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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
Teciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9. Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilia) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del ' Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a l a 
Admin is t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe •» anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t imbra 

,., — — ; 1 — -

P R E C I O D E L E J E M P L A R ; 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo-
Ios dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Las Jefaturas Provinciales de Tráf ico y 

de Carreteras de M a d r i d han realizado, 
conjuntamente, los correspondientes estu
dios para l a mejor organizac ión y orden 
en los viajes que t e n d r á n lugar durante 
las vacaciones de Semana Santa. 

E n cumplimiento de lo establecido en 
e l a r t í cu lo 2.° de l a Orden de 27 de ju
n i o de 1974, que establece determinadas 
restricciones a la c i rculac ión por las v ías 
púb l i cas ("Bolet ín Oficial del Estado" n ú 
mero 162, de 8 de julio de 1974), y para 
general conocimiento, se dictan las si
guientes normas que afectan a las carre
teras de l a reg ión centro: 

a) N o se pe rmi t i r á la c i rculac ión de 
tractores, veh ícu los de t racc ión animal y 
otros veh ícu los lentos por los itinerarios 
principales, auxiliares y de desvíos desde 
las dieciséis a las veinticuatro horas del 
domingo d ía 18, pudiendo ser restringida 
t amb ién su c i rculac ión, cuando sea nece
sario, en la tarde del lunes d ía 19 de los 
corrientes. Se entiende por itinerarios 
principales aquellos que normalmente de
ben soportar las corrientes principales de 
c i rculac ión; por auxiliares, aquellos que, 
en caso de conges t ión de los itinerarios 

i principales, se ut i l izan para desviar sobre 
ellos el exceso de c i rculación de vehícu
los que pueda producirse en las principa
les; de desvío , los que sirven para en
cauzar la c i rculación de los vehículos que 
exceden de la capacidad de los itinerarios 
principales y para desviar dichos vehículos 
sobre los itinerarios auxiliares. 

b) .Los camiones p o d r á n circular en 
d i recc ión a M a d r i d en idént icas circuns
tancias de días y horarios seña lados en el 
apartado anterior, solamente hasta: L a 
Cabrera en la N - I ; Venta de Almadrones 
en la N- I I ; T a r a n c ó n en la N-III ; Quin-
tanar de la Orden en la N-301; Madride
ños en la N - I V ; Illescas en la N-401; V a l -
mojado en la N - V ; San M a r t í n de V a l -
deiglesias en la C-501; E l Escorial en la 
C-505; Navas de San Anton io y Vi l l a lba 
en la N - V T , Las Praderas en la N-601; 
Otero de Herreros en la C-603, y Colme
nar Vie jo en la C-607. 

La du rac ión de las restricciones seña
ladas en el punto a) y b) p o d r á n redu
cirse si la fluidez de la c i rculación lo per
mite. 

(G. C—2.901) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Se anuncia subasta públ ica con cargo 
Presupuesto especial de Cooperac ión 

1974-75 para la ejecución de la siguiente 
obra: 

Pav imen tac ión de Rivas-Vaciamadrid. 
Precio tipo: 8.255.584 pesetas. 
Fianza provisional: 137.556 pesetas. 
P lazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza definitiva: L a cantidad que re

sulte por la apl icación al precio de ad
judicac ión del cuadro de porcentajes es
tablecido en el a r t ícu lo 82 del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

Exposic ión del proyecto: Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción (García de Paredes, núrn. 65, planta 
octava), a las horas hábi les de oficina. 

Plazo de p resen tac ión : Las proposicio
nes y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exigidas 
se p re sen t a r án en la Sección indicada has
ta las doce horas y durante el plazo de 
veinte días hábi les , a partir del siguiente 
al de la publ icac ión de este anuncio en 
el "Bole t ín Ofic ia l del Estado". 

Aper tura de plicas: T e n d r á lugar en el 
Palacio Provincia l , a las doce horas del 
día siguiente hábi l al del cierre del plazo 
de p resen tac ión de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Regla
mento, se admi t i r á su p r e sen t ac ión den
tro de los ocho días hábi les siguientes a 
la publ icac ión de este anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la l ic i tación, p r o c e d i é n d o s e a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se e n t e n d e r á au
t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el u n d é c i m o día hábi l contado 
a partir del siguiente al seña lado para l a 
primera, admi t i éndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas del 
día hábi l anterior a l^seña lado para la se
gunda subasta. 

N o se precisa para el contrato derivado 
de estas licitaciones au tor izac ión superior 
alguna. 

Las proposiciones se r e d a c t a r á n con 
arreglo al siguiente: 

M o d e l o 

D o n (nombre y apellidos del l i d 
iador , o r a z ó n social de la empresa), con 
domici l io en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifras) pesetas, y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid-, 29 de marzo de 1976.—El Se

cretario general interino, J. Maldonado. 
(O.—1.834) 

Se anuncia concurso-subasta con cargo 
al Presupuesto especial de Cooperac ión 
1974-75 para la ejecución de la siguiente 
obra: 

Es tac ión depuradora de aguas residua
les en Rivas-Vaciamadrid. 

Precio t ipo: 4.174.418 pesetas. 
Fianza provisional: 88.488 pesetas. 
Plazo de e jecución: Seis meses. 
Fianza definitiva: L a cantidad que re

sulte por la apl icación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el a r t ícu lo 82 del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción (García de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava), a las horas hábi les de oficina. 

Presen tac ión de plicas: Las proposicio
nes se p re sen ta rán en la Sección indica
da en dos sobres cerrados: uno de "Ofer
ta económica" y otro de "Referencias", 
juntamente con la restante d o c u m e n t a c i ó n 
exigida, hasta las doce horas y durante 
el plazo de veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do" , teniendo lugar la apertura de plicas 
de "Referencias" en el Palacio Provincia l , 
a las doce horas del día siguiente hábil al 
del cierre del plazo de p resen tac ión de las 
proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 24 del citado Regla
mento, se admit i rá su p re sen tac ión den
tro de los ocho d ías siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la l ic i tación, p r o c e d i é n d o s e a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

N o se precisa para el contrato derivado 
de estas licitaciones au tor izac ión superior 
alguna. 

Las proposiciones de "Oferta económi
ca" se r edac t a r án con arreglo al siguien
te: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i c i 
tador, o r azón social de la empresa), con 
domicil io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifras) pesetas, y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 

M a d r i d , 30 de marzo de 1976.—El Se
cretario general interino, J. Maldonado. 

(O.—1.835) 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. — Negociado de Contratación 

. Verificada la recepc ión y aprobada la 
l iquidación de las obras de saneamiento 
de las calles de Caldereros y Rafael Sán
chez, en Santorcaz, ejecutadas por don 
Jesús Enrique de la Fuente Pérez , se hace 
púb l i co por medio del presente anuncio, 
a fin de que puedan formularse, ante el 
Ayuntamiento de la localidad donde se 
realizaron las obras y durante las horas 
de oficina, en el plazo de quince d ías , las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 29 de marzo de 1976.—El Se
cretario general interino, J. Maldonado. 

(O.—1.832) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Local , se pone en púb l ico conocimiento 
que esta Diputac ión Provincial de M a d r i d 
ha resuelto tomar en cons iderac ión , a los 
efectos de su ejecución, e l proyecto de 
las obras de abastecimiento de agua en 
el pueblo de Tielm'es. 

E n su vir tud, d icho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
oficina, durante el plazo de quince días , 
para que, en su caso, puedan formular re
clamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madr id , 29 de marzo de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general interino, J. Maldonado. 

(O.—1.833) 

COLEGIO S A N F E R N A N D O 

Se convoca concurso-subasta paTa el su
ministro e ins ta lación de un laboratorio 
de Física y Química en el Colegio San 
Fernando, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones expuestos en la Sección 
de Fomento de esta Corporac ión . 

Tipo: 364.478 pesetas. 
Plazo de ejecución: Treinta días. 
Garant ía provisional: 9.112 pesetas. 
Garant ía definit iva: 5 por 100 del pre

c io de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: Los licitadores 
p resen ta rán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se t i tu la rán "Proposi 
ción para tomar parte en el concurso-
subasta para " y se sub t i tu la rán el 
primero "Referencias" y el segundo "Ofer
tas e c o n ó m i c a s " , la cual se r edac ta rá con 
arreglo al modelo que se inserta a con t i 
nuac ión . 
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Las proposiciones se admit i rán, con en
trega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana, durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Los poderes, en su caso, de
berán ser bastanteados con una antela
ción de, al menos, cuarenta y ocho horas 
a la fecha de presentación de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincial , Miguel 
Angel, número 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas se procederá a un nue
vo anuncio del concurso-subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto especial de Gastos del Colegio San 
Fernando, no precisando la validez de este 
contrato autor ización superior alguna. 

Modelo de oferta económica 

Don en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la contra tac ión 
de , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 27 de marzo de 1976.—El Se

cretario general interino, J. Maldonado. 
(O.—1.836) 

Se convoca concurso-subasta para el su
ministro e instalación de un equipo de 
proyección en el Salón de Actos de la 
Sección Infantil del Colegio San Feman
do, con arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones expuestos en la Sección de 
Fomento de esta Corporación. 

Tipo: 634.471 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuarenta y cinco 

d ías . 
Garant ía provisional: 15.862 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el art ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédi to Local. 

Presentación de plicas: Los l idiadores 
presentarán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se t i tularán "Proposi
ción para tomar parte en el concurso-
subasta para :" y se subt i tu la rán el 
primero "Referencias" y el segundo "Ofer
tas económicas" , la cual se redactará con 
arreglo al modelo que se inserta a conti
nuación. 

Las proposiciones se admit i rán, con en
trega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana, durante veinte días hábi les , a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". Los poderes, en su caso, de
berán ser bastanteados con una antela
ción de, al menos, cuarenta y ocho horas 
a la fecha de presentación de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": E n el Palacio Provincial , Miguel 
Angel, número 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose , en este caso, la suspensión 
automát ica de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas se procederá a un nue
vo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto especial de Gastos del Colegio San 
Fernando, no precisando la validez de este 
contrato autor ización superior alguna. 

Modelo de oferta económica 

Don en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 

con domicil io en enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la contra tación 
de , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 27 de marzo de 1976.—El Se

cretario general interino, J. Maldonado. 
(O.—1.837) 

WKT m 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

1.» J E F A T U R A D E C O N S T R U C C I O N 

E X P R O P I A C I O N E S 

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID 

Grupo D' 

A los efectos de los ar t ículos 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de d i 
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento pa
ra su aplicación, se anuncia al públ ico que 
el próximo día 8 de abril de 1976 y a las 
horas de once y media a doce de la ma
ñana , tendrá lugar en la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo, Sección de Expro
piaciones, sita en Madr id , avenida de A l 
fonso XII I , n ú m e r o 129, el pago del jus
tiprecio de las fincas números 2, 4 y 55, 
expropiadas en té rmino municipal de M a 
drid, con motivo de las obras del enlace 
ferroviario directo de la estación de V i l l a -
verde con la nueva es tación de clasifica
ción de Vicálvaro, de los enlaces ferro
viarios de Madrid, grupo D ' . 

Los propietarios interesados o sus re
presentantes con poder suficiente deberán 
presentarse en dicho local a la hora se
ñalada a percibir la cantidad que les co
rresponda, provistos de una certificación 
del Registro de la Propiedad en la que se 
haga constar t i tulación de la finca, des
cripción de la misma y estar libre de 
cargas. 

Madr id , 22 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—2.723) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

1.* J E F A T U R A D E C O N S T R U C C I O N 

E X P R O P I A C I O N E S 

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID 

Grupo IV 

A los efectos de los ar t ículos 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de d i 
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento pa
ra su aplicación, se anuncia al públ ico que 
el próximo d ía 6 de abril de 1976 y a las 
horas de diez a once de la mañana , ten
drá lugar en la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo, Sección de Expropiaciones, sita 
en Madrid , avenida de Alfonso XII I , n ú 
mero 129, el pago del justiprecio de las 
fincas número 7, 7', 15 y 16, expropiadas 
con motivo de las obras del ferrocarril de 
Madr id al Val le del Tié tar , tramo Madr id-
Móstoles, I-Infraestructura, Estaciones y 
Superestructura, grupo I V . 

Los propietarios interesados o sus re
presentantes con poder suficiente debe
rán presentarse en dicho local a la hora 
señalada a percibir la cantidad que les 
corresponda, provistos de una certifica
c ión del Registro de la Propiedad en la 
que se haga constar t i tulación de la finca 
descripción de la misma y estar libre de 
cargas. 

Madr id , 16 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—2.537) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diaria miente, excepto los domingos 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

1.» J E F A T U R A D E C O N S T R U C C I O N 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 

G R U P O E " 

A los efectos de los ar t ículos 48 de 
la ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al público 
que el p róx imo día 8 de abril de 1976, 
de once a once y media de la mañana , 
t endrá lugar en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Sección de Expropiaciones, 
sita en la avenida de Alfonso XIII, ' nú 
mero 129, tercera planta, el pago del jus
tiprecio de la finca n ú m e r o 29, Grupo E " , 
expropiada en el té rmino municipal de 
Madr id , con motivo de las obras de en
lace ferroviario directo de la Estación de 
Villaverde con la nueva Estación de Cla 
sificación de Vicálvaro. 

E l propietario interesado o su repre
sentante, con poder suficiente, deberá 
presentarse en dicho local a la hora se
ñalada a percibir la cantidad que le co
rresponda, provisto de una certificación 
del Registro de la Propiedad en la que 
se haga constar t i tulación de la finca, 
descripción de la misma y estar libre de 
cargas. 

Madr id , 22 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—2.726) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

1.* J E F A T U R A D E C O N S T R U C C I O N 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 

G R U P O I 

A los efectos de los ar t ículos 48 de 
la ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al público 
que el próximo día 8 de abril de 1976 
y en horas de diez y media a once de la 
mañana , t endrá lugar en la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo, Sección de Expro
piaciones, sita en la avenida de Al fon
so XII I , número 129, tercera planta, el 
pago del expediente de indemnizac ión de 
la industria n ú m e r o 2 3 \ Grupo I, expro
piada en el té rmino municipal de Madr id , 
con motivo de las obras de la Estación 
de Mercancías en Abroñigal . 

E l propietario interesado o su repre
sentante, con poder suficiente, deberá 
presentarse en dicho local a la hora se
ñalada a percibir la cantidad que le co
rresponda. 

Madr id , 22 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—2.727) 

ra • 
M I N I S T E R I O D E Q B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

1.a J E F A T U R A D E C O N S T R U C C I O N 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 

G R U P O F y G ' 

A los efectos de los ar t ículos 48 de 
la ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al público 
que el p róx imo día 9 de abril de 1976, 
de once a once y media de la mañana , 
t endrá lugar en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Sección de Expropiaciones, 
sita en la avenida de Alfonso XII I , n ú m e 
ro 129, tercera planta, el pago del justi
precio de las fincas números 27 y 28, Gru

po F y G ' , expropiadas en té rmino mu
nicipal de Madr id , con motivo de las obras 
del Ferrocarril Metropolitano de Madr id . 
Talleres y Cocheras en Canillejas. 

E l propietario interesado o su repre
sentante, con poder suficiente, deberá 
presentarse en dicho local a la hora se
ñalada a percibir la cantidad que le co
rresponda, provisto de una certif icación 
del Registro de la Propiedad en la que 
se haga constar t i tulación de las fincas, 
descr ipción de las mismas y estar libres de 
cargas. 

Madr id , 23 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—2.728) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

1.a J E F A T U R A D E C O N S T R U C C I O N 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 

G R U P O F 

A los efectos de los ar t ículos 48 de 
la ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al público 
que el p róximo día 8 de abr i l de 1976 
y a las horas de doce a doce y media de 
la mañana , t endrá lugar en la Gerencia 
Munic ipa l de Urbanismo, Sección de Ex
propiaciones, sita en Madr id , avenida de 
Alfonso XI I I , n ú m e r o 129, el pago del 
justiprecio de la finca n ú m e r o 3, expro
piada con motivo de las obras del enlace 
ferroviario directo de la Estac ión de V i l l a -
verde con la nueva Estac ión de Clasifi
cación de Vicálvaro, de los Enlaces Fe
rroviarios de Madr id , t é rmino municipal 
de Madr id , Grupo F . 

E l propietario interesado o su repre
sentante, con poder suficiente, deberá 
presentarse en dicho local a la hora se
ñalada a percibir la cantidad que le co
rresponda, provisto de una cert if icación 
del Registro de la Propiedad en la que 
se haga constar t i tu lación de la finca, 
descripción de la misma y estar libre de 
cargas. 

Madr id , 23 de marzo de 1976.—El In
geniero fefe (Firmado). 

(G. C—2.729) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

1» J E F A T U R A D E C O N S T R U C C I O N 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 

G R U P O V I 

A los efectos de los ar t ículos 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de d i 
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al públ ico 
que el p róx imo día 8 de abril de 1976 
y en horas de diez a diez y media de la 
mañana , tendrá- lugar en la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo, Sección de Expro
piaciones, sita en la avenida de Alfon-' 
so XII I , n ú m e r o 129, tercera planta, el 
pago del justiprecio de la finca núm. 4', 
Grupo V I , expropiada en el t é rmino mu
nicipal de Madr id , con motivo de las obras 
de la Estación de Mercancías en A b r o 
ñigal. 

E l propietario interesado o su repre
sentante, con poder suficiente, deberá 
presentarse en dicho local a la hora se
ñalada a percibir la cantidad que le co
rresponda, provisto de una certificación 
del Registro de la Propiedad en la q u e 

se haga constar t i tulación de la finca, des: 
cripción de la misma y estar libre de car
gas. 

Madr id , 22 de marzo de 1976.—El I n ' 
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C — 2 . 6 4 8 ) 
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M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

1.* J E F A T U R A D E C O N S T R U C C I O N 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 

A los efectos de los ar t ículos 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de d i 
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al públ ico 
que el p róx imo día 6 de abril de 1976 
y a las horas de once y media a doce de 
la mañana , tendrá lugar en la Gerencia 
Munic ipal de Urbanismo, Sección de Ex
propiaciones, sita en Madr id , avenida de 
Alfonso XII I , número 129, el pago del jus
tiprecio de la finca número 2, expropiada 
en t é rmino municipal de Madr id , con mo
tivo de las obras del Ferrocarril Metro
politano de Madrid , trozo primero, Pi lar-
plaza de Castilla, de la l ínea I X . 

E l propietario interesado o su repre
sentante, con poder suficiente, deberá 
presentarse en dicho local a la hora se
ñalada a percibir la cantidad que le co
rresponda, provisto de una certificación 
del Registro de la Propiedad en la que 
se haga constar t i tulación de la finca, des
cripción de la misma y estar libre de car
gas. 

Madr id , 22 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—2.649) 

al efecto la incoación de procedimientos 
tendentes al embargo de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo segundo del Decreto 1099/1962, 
de 24 de«mayo, las providencias de em
bargo que pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja General 
de Depósi tos o a la sucursal de la misma 
en que la fianza se halle constituida o de
positada. 

Madr id , 16 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe provincial de Carreteras, 
G . Fe rnández-Cuar te ro . 

(G. C—2.616) (O.—1.690) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo 

A N U N C I O 
x P o r resolución de la Comisar ía de Aguas 

del Tajo de fecha 16 de marzo de 1976, 
se ha concedido autor ización a don M a 
nuel Ponce Fernández , con domici l io en 
Torre jón de Velasco (Madrid), plaza de 
España, n ú m e r o 29, para aprovechar 1,81 
litros/segundo de aguas del arroyo Guaten, 
en té rmino municipal de Torre jón de V e -
lasco, con destino a riego de 3,0332 hec
táreas , con arreglo a las condiciones que 
figuran en la . autor ización que se expide 
al interesado. 

Madr id , 16 de marzo de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—2.652) (O.—1.711) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

1.a J E F A T U R A D E . C O N S T R U C C K 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 

G R U P O I V 
A los efectos de los ar t ículos 48 de la 

ley de Expropiación Forzosa de 16 de d i 
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al público 
que el p róx imo día 8 de abril de 1976 
y en horas de diez a diez y media de la 
mañana , t endrá lugar en la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo, Sección de Expro
piaciones, sita en la avenida de A l f o n 
so XII I , n ú m e r o 129, tercera planta, el 
pago del justiprecio de la finca núm. 4', 
Grupo I V , expropiada en el t é rmino mu
nicipal de Madr id , con motivo de las obras 
de la Estación de Mercancías en A b r o -
ñigal. 

E l propietario interesado o su repre
sentante, con poder suficiente, deberá 
presentarse en dicho local a la hora se
ñalada a percibir la cantidad que le co
rresponda, provisto de una certificación 
del Registro de la Propiedad en la que 
se haga constar t i tulación de la finca, des
cripción de la misma y estar libre de car
gas. 

Madr id , 22 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—-2.650) 

mmm m m 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

D E V O L U C I O N D E F I A N Z A 

Contratista: Don Manuel del Casti l lo 
Peña. 

Importe de la fianza: 12.000 pesetas. 
Clase: Resguardo de depósi to necesario 

en metál ico sin in terés . 
Designación de las obras: Vivienda pa

ra camineros Parque de Zona de Móstoles . 
Ent idad deposi tar ía : Caja General de 

Depósi tos (Madrid). 
C o n esta fecha ha sido iniciado el ex

pediente de devolución de fianza consti
tuida por el importe y contratista que se 
indican para garantizar la ejecución de las 
obras que asimismo se señalan. 

L o que se hace públ ico con objeto de 
facilitar a los Organos que sean competen
tes o a las personas que estén legitimadas 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

E n esta Comisaría de Aguas se tramita 
a instancia de don José Luis Sánchez Ca
no, con domicil io en Navalcarnero (Ma
drid), expediente relativo a autor ización 
de vertido de aguas residuales al cauce 
del r ío Guadarrama, procedentes de la 
finca "Explotación Agropecuaria A n a r i " , 
en t é rmino municipal de Navalcarnero 
(Madrid), y en cumplimiento de lo orde
nado por el ar t ículo 11 del vigente Re
glamento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, aprobado por Decreto de 14 de no
viembre de 1958 y Orden ministerial de 4 
de septiembre de 1959, ha acordado es
ta Comisaría de Aguas del Tajo su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de M a d r i d y abrir la información 
pública coi-respondiente por el plazo de 
treinta días, que empezarán a contarse a 
partir de la fecha siguiente a la de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL citado, para que durante el mismo 
puedan los particulares y entidades inte
resados presentar en esta Comisar ía y en 
la Alcaldía de Navalcarnero las reclama
ciones que consideren pertinentes contra 
la indicada petición, quedando de mani
fiesto el expediente en estas oficinas, sitas 
en Madr id , Nuevos Ministerios, para cuan
tos deseen examinarlos. (Ref.: 156/69-M.) 

NOTA-EXTRACTO 

L a depurac ión consiste en dos unidades 
en serie de tres pozos O H M S con capa
cidad de sedimentación de 1.500 litros y 
volumen digestor de dos metros cúbicos 
cada unidad. 

L a instalación se proyecta en terrenos 
propiedad del peticionario y de dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 15 de marzo de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—2.651) (O.—1.710) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 

E n el "Bolet ín Oficial del Estado" nú
mero 70, correspondiente al día 22 del 
actual, página 5.790, se publica el anuncio 
de concurso para suministrar al Estado 
diverso mobiliario metál ico específico, con 
destino a diversas oficinas postales. 

E l pliego de condiciones podrá ser exa
minado en el Negociado de Adquisiciones, 
de Correos (planta sépt ima del Palacio dé 
Comunicaciones de Madrid) todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, dentro del plazo marcado para la 
admisión de ofertas. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, advir t iéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones, en 
el Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones), te rminará a las doce horas del 
día 14 de abril del a ñ o actual, y que el 
acto de apertura de ofertas t endrá lugar 
a las doce horas del día 19 del expresado 
mes de abril , ante la Comis ión de la Junta 
de Compras de Correos, en el Salón de 
Actos de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación. 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario o adjudicatarios. 

Madr id , 26 de marzo de 1976.—El D i 
rector general (Firmado). 

(G. C—2.749) (O.—1.783) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 

E n el "Bolet ín Oficial del Estado" nú 
mero 70, correspondiente al día 22 del 
actual, página 5.790, se publica él anuncio 
de concurso para suministrar al Estado 
quince máqu inas electrónicas , por impul
so, para matasellado de correspondencia, 
con destino al Servicio de Correos. 

E l pliego de condiciones podrá ser exa
minado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta sépt ima del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid) todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, dentro del plazo marcado para la 
admisión de ofertas. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, advir t iéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones, en 
el Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones), te rminará a las doce horas del 
día 14 de abril del a ñ o actual, y que el 
acto de apertura de ofertas tendrá lugar 
a las doce horas del día 19 del expresado 
mes de abril , ante la Comisión de la Junta 
de Compras de Correos y Telecomunica
ción, en el Salón de Actos de la Direc
ción General de Correos y Telecomuni
cación. 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madr id , 26 de marzo de 1976.—El D i 
rector general (Firmado). 

(G. C—2.750) (O.—1.784) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Servicio de Notificaciones 

ron documentadas en acta n ú m e r o 6.576 
del Cuaderno 813. 

Resultando que la Inspección Fiscal ha 
rectificado el valor de cesión consignado 
en la Declaración 3.120, como consecuen
cia de diferencia de peso y calidad en des-» 
tino, y que dicha rectificación minora sus 
cuotas de desgravación en 41.505 pesetas; 

Resultando que la firma exportadora ha 
prestado su conformidad a la regulariza* 
ción tributaria. 

Considerando que es procedente el re
integro al Tesoro de la cantidad propues
ta por los Servicios de Inspección. 

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere el Decreto 1255? 
1970, de 16 de abril, ha acordado: 

Primero. Que la Delegación de Ha
cienda de Madr id proceda a exigir que l a 
firma "Un ión Minera del Sur, S. A . " , c o n 
domicil io fiscal en avenida del GeneraK-
mo, n ú m e r o 96, de Madr id , reintegre a l 
Tesoro la cantidad de cuarenta y un m i l 
quinientas cinco pesetas (41.505 pesetas)» 
con aplicación al Impuesto de Compensa-, 
ción de Gravámenes Interiores. 

Segundo. Que se considerarán e leva
das a definitivas las liquidaciones p rov i 
sionales incluidas en dicha acta, una vean 
efectuado el citado reintegro. 

Tercero. Que la firma exportadora po 
drá interponer reclamación e c o n ó m i c o -
administrativa contra este acuerdo ante 
el Tribunal Económico Adminis t ra t ivo 
Central durante los quince días siguientes 
a la fecha de recibo de la notif icación de 
reintegro que le practique la citada De
legación de Hacienda." 

Intentada la notificación a la empresa 
"Unión Minera del Sur, S. A . " en su do
micil io de la avenida del Generalísimo» 
número 96, de esta capital, por medio át 
correo certificado con acuse de recibo, l a 
Carter ía hizo constar que se ausen tó s in 
señas en la dirección citada. 

En su consecuencia y de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de l a 
vigente ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo, se efectúa la notificación por este 
medio, con las advertencias que siguen: 

1. ° Que el plazo para realizar e í i n 
greso es el de un mes, debiendo tener 
lugar en la Tesorer ía de Hacienda ; M o » -
ta lbán, número 6, bajo), en horas de ocho 
treinta a doce de los días laborables, » -
teresando de la Intervención la entrega 
del talón de cargo. 

2. ° Que una vez hecho el ingreso debe 
exhibir en la Adminis t rac ión de Servicios 
(Montalbán, número 8) la carta de pago 
que lo justifique para dar por ultimado e í 
expediente. 

3. ° Que de no efectuar el ingreso dea-
tro del plazo dado el reintegro será exigi
do por la vía de apremio. 

4. ° Que contra el acuerdo de la Direcs. 
ción General de Aduanas puede interpo» 
ner reclamación económico-adminis t ra t iva 
ante el Tribunal Económico Adminis t ra
tivo Central en el plazo de quince d ías 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en 
que aparezca esta notificación en el B o -
I.ICTIN OFICIAL de la provincia. 

Madr id , 16 de marzo de 1976.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—2.653) 

R E C T I F I C A C I O N 

E n el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 72, del 
día 24 de marzo actual, en su página 12 
(referencia G.—14.165), se publ icó una 
relación de la Adminis t rac ión de Tr ibu
tos y en la cabecera, en la sexta línea de 
la misma, se puso 1975 por error, ya que 
debe figurar 1973. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la Dirección General de Aduanas 
en 28 de enero de 1976 dictó y comunicó 
a esta Delegación de Hacienda el acuerdo 
que a cont inuación se transcribe: 

" I lus t r í s imo señor: Vista la propuesta 
formulada por la Subdirección de Inves
tigación Tributaria, como consecuencia de 
los resultados de la actuación inspectora 
realizada en la firma "Unión Minera del 
Sur, S. A . " , con el fin de comprobar las 
liquidaciones provisionales que le han si
do practicadas por el concepto de "Des
gravación Fiscal a la Expor tac ión" duran
te el año 1973, y cuyas actuaciones fue-

Por la Dirección General de Aduanas 
en 28 de enero de 1976 dictó y comunicó 
a esta Delegación de Hacienda el acuerdo 
que a cont inuación se transcribe: 

"I lus t r ís imo señor : Vis ta la propuesta 
formulada por la Subdirección de Inves
tigación Tributaria, como consecuencia de 
los resultados de la actuación inspectora 
realizada en la firma "Metzeler Laminados 
Iberia, S. A . " ; con el fin de comprobar las 
liquidaciones provisionales que le han sido 
practicadas por el concepto de "Desgra
vación Fiscal a la Expor tac ión" durante el 
año 1973. y cuyas actuaciones fueron do
cumentadas en acta n ú m e r o 11.426 del 
Cuaderno 764. 

Resultando que la Inspección Fiscal ha 
rectificado los valores interiores declara
dos en determinadas exportaciones a Ale-, 
mania, ya que son superiores a los nor
malmente fijados por la empresa para 
idénticos productos en el mercado nació** 
nal, y que dicha rectificación minora sus 
cuotas de desgravación en 131.456 pese
tas; 

Resultando que la firma exportadora ha 
prestado su conformidad a la regulariza-
ción tributaria. 

\ 
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Considerando que es procedente el re
integro al Tesoro de la cantidad propues
ta por los Servicios de Inspección. 

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere el Decreto 1255/ 
1970, de 16 de abril, ha acordado: 

Primero. Que la Delegación de H a 
cienda de Madrid proceda a exigir que la 
firma "Metzeler Laminados Iberia, S. A . " , 
con domicilio fiscal en O'Donnell , núme
ro 36, de Madrid, reintegre al Tesoro la 
cantidad de ciento treinta y un mi l cua
trocientas cincuenta y seis pesetas (131.456 
pesetas), con aplicación al Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores. 

Segundo. Que se considerarán eleva
das a definitivas las liquidaciones provi
sionales incluidas en dicha acta, una vez 
efectuado el citado reintegro. 

Tercero. Que la firma exportadora po
drá interponer reclamación económico-
administrativa contra este acuerdo ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central durante los quince días siguientes 
a la fecha de recibo de la notificación de 
reintegro que le practique la citada De
legación de Hacienda." 

Intentada la notificación a la empresa 
"Metzeler Laminados Iberia, S. A . " en su 
domicilio de la calle O'Donnell , núm. 36, 
de esta capital, por medio de correo cer
tificado con acuse de recibo, la Carter ía 
hizo constar que se ausentó sin señas en 
la dirección citada. 

En su consecuencia y de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 80 de la 
vigente ley de Procedimiento Administra
tivo, se efectúa la notificación por este 
medio, con las advertencias que siguen: 

1. ° Que el plazo para realizar el i n 
greso es el de un mes, debiendo tener 
lugar en la Tesorería de Hacienda (Mon-
talbán, número 6, bajo), en horas de ocho 
treinta a doce de los días laborables, i n 
teresando de la Intervención la entrega 
del talón de cargo. 

2. ° Que una vez hecho el ingreso debe 
exhibir en la Adminis t ración de Servicios 
(Montalbán, número 8) la carta de pago 
que lo justifique para dar por ultimado el 
expediente. 

3. ° Que de no efectuar el ingreso den
tro del plazo dado el reintegro será exigi
do por la vía de apremio. 

4. ° Que contra el acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas puede interpo
ner reclamación económico-administrat iva 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Central en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en 
que aparezca esta notificación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 16 de marzo de 1976.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—2.654) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O S 

Se saca a subasta pública para el día 7 
de mayo de 1976, a las diez horas, ante 
la mesa de la Delegación de Hacienda de 
Madr id que con tal fin quedará consti
tuida en el Salón de Actos de dicha De
legación, calle de Montalbán, número 8, 
la motocicleta marca "Lambretta", con s i 
decar, M-316.641. 

Tipo de subasta: 3.500 pesetas. 
Depósi to para tomar parte en la subas

ta: 700 pesetas. 
E l pliego de condiciones por las que 

se ha de regir la indicada subasta se en
cuentra expuesto en el tablón de anuncios 
de la Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado se fa
cilitará cuanta información complementa
ria se desee. 

Madrid, 16 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—2.655) (O.—1.712) 

Se saca a subasta pública para el día 7 
de mayo de 1976, a las diez horas, ante 
la mesa de la Delegación de Hacienda de 
Madr id que con tal fin quedará consti
tuida en el Salón de Actos de dicha De
legación, calle de Monta lbán, n ú m e r o 8, 
el motocarro marca "Derby", con mat r í 
cula M-607.687. 

Tipo de subasta: 6.000 pesetas. 
Depósi to para tomar parte en la subas

ta: 1.200 pesetas. 

E l pliego de condiciones por las que 
se ha de regir la indicada subasta se en
cuentra expuesto en el tablón de anuncios 
de la Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado se fa
cilitará cuanta información complementa
ria se desee. 

Madr id , 16 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—2.656) (O.—1.713) 

Se saca a subasta pública para el día 7 
de mayo de 1976, a las diez horas, ante 
la mesa de la Delegación de Hacienda de 
Madr id que con tal fin quedará consti
tuida en el Salón de Actos de dicha De
legación, calle de Monta lbán , número 8, 
el magnetofón marca "Phi l ips" , micrófono 
y siete cintas cassettes. 

Tipo de subasta: 1.500 pesetas. 
Depósi to para tomar parte en la subas

ta: 300 pesetas. 
E l pliego de condiciones por las que 

se ha de regir la indicada subasta se en
cuentra expuesto en el tablón de anuncios 
de la Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado se fa
cilitará cuanta información complementa
ria se desee. 

Madr id , 16 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—2.657) (O.—1.714) 

Se saca a subasta pública para el día 7 
de mayo de 1976, a las diez horas, ante 
l a mesa de la Delegación de Hacienda de 
Madrid que con tal fin quedará consti
tuida en el Salón de Actos de dicha De
legación, calle de Monta lbán , número 8, 
el automóvil marca "Seat", modelo 1.400, 
matr ícula LE-10.198. 

Tipo de subasta: 7.500 pesetas. 
Depósi to para tomar parte en la subas

ta: 1.500 pesetas. 
E l pliego de condiciones por las que 

. se ha de regir la indicada subasta se en
cuentra expuesto en el tablón de anuncios 
de la Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado se fa
cilitará cuanta información complementa
ria se desee. 

Madr id , 16 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—2.658) (0.—1.715) 

Se saca a subasta pública para el día 7 
de mayo de 1976, a las diez horas, ante 
la mesa de la Delegación de Hacienda de 
Madrid que con tal fin quedará consti
tuida en el Salón de Actos de dicha De
legación, calle de Monta lbán , número 8, 
el vehículo moto marca "Lambretta", con 
matr ícula M-452.715. 

Tipo de subasta: 2.000 pesetas. 
Depós i to para tomar parte en la subas

ta: 400 pesetas. 
E l pliego de condiciones por las que 

se ha de regir la indicada subasta se en
cuentra expuesto en el tablón de anuncios 
de la Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado se fa
cilitará cuanta información complementa
ria se desee. 

Madr id , 16 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—2.659) (O.—1.716) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 
DE MADRID 
A N U N C I O 

E l i lustr ísimo señor Director general de 
Correos y Telecomunicación, en uso de 
las facultades que le están conferidas por 
resolución ministerial de 12-11-69, am
pliada por la de 4-12-69, ha tenido a bien 
disponer que en la provincia de Madr id 
se proceda a la cont ra tac ión de la con
ducción del correo en vehículo de motor 
entre las oficinas de Madr id y Montejo 
de la Sierra, por té rmino de un año , me
diante gestión directa, con promoción de 
concurrencia, fijándose como tipo máxi
mo de licitación la cantidad de un mil lón 
setecientas m i l pesetas anuales, con suje
ción en un todo a las condiciones estable
cidas en el pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto al público en la A d 
minis t ración Principal de Correos de M a 
drid, donde se admit i rán las proposiciones 
hasta el día 8 de abril, inclusive, teniendo 

lugar la apertura de pliegos el día 13 de 
abril , a las doce horas, en la referida A d 
minis t rac ión Principal. 

Los pliegos serán admitidos en horas de 
oficina, de diez a trece, y el ú l t imo día 
hasta las diecisiete horas. 

E l importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario. 

Madr id , 23 de marzo de 1976.—El Jefe 
provincial (Firmado). 

(G. C—2.61,4) (O.—1.689) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los n ú m s . 431.577 
de registro y 232.616 del Diario de Ope
raciones, correspondiente a 14 de enero 
de 1959, constituido por don Felipe Díaz 
Ortega, en valores, por un nominal de 
20.000 pesetas. (Ref. 817/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legítimo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 30 de marzo de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—1.644) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE V A L L E C A S 

EDICTO 

Don Luis Fe rnández Collazo, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 12-
Vallecas, en esta capital. 
Hago saber: Que en expedientes admi

nistrativos de apremio que sigue esta Zo
na contra los deudores que a continua
ción se. relaciona, por conceptos e impor
tes que también se expresan, fué dictada 
providencia por el señor Tesorero de H a 
cienda de esta provincia, conforme al ar
tículo 99 del Reglamento General de Re
caudación, declarando incurso en apre
mio el importe de la deuda tributaria que 
se persigue. 

Y resultando desconocido el paradero 
de referidos deudores se les requiere, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art ículo 
102 del citado Reglamento, para que abo
nen los descubiertos en plazo de veinti
cuatro horas o comparezcan por sí o por 
medio de representantes en los respectivos 
expedientes ejecutivos. Bien entendido que 
transcurridos ocho días desde la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia serán declarados en re
beldía y se proseguirá la ejecución con 
embargo de bienes, s in más notificación ni 
requerimiento que los ordenados en la re
gla 55-2 de la Ins t rucción General de Re
caudación y Contabilidad. 

L o que se les notifica en la forma pre
vista en el art ículo 99-7 del Reglamento 
General de Recaudación, haciéndoles sa
ber que contra mencionada providencia 
de apremio pod rán interponer recurso de 
reposición en plazo de ocho días ante la 
Tesorer ía de Hacienda o rec lamación al 
Tribunal Económico Administrat ivo Pro
vincial, en el de quince días (ar t ículo 137 
de la ley General Tributaria), y que la in 
terposición de recurso no paral izará el 
procedimiento nada más que en los tér
minos y condiciones que expresa el ar
t ículo 190 de referido Reglamento. 

LICENCIA FISCAL-IMPUESTO INDUSTRIAL 

Deudores.—Años.—Débito 

Juan A . Alamo Romero.—1974 y 1975. 
1.956 pesetas. 

Bonifacio Alcázar Glez. — 1973 a 1975. 
2.666 pesetas. 

Esteban. Alcor lo A t a r l o . — 1974. — 
1.104 pesetas. 

Aldicamps, S. L. — 1973. — 4.803 pe
setas. 

Almacén Aparatos Domes., S. A.—1974. 
9.001 pesetas. 

Mercedes Alonso Vicente. — 1974 y 
1975.—2.081 pesetas. 

Consuelo Alvarez Morales. — 1974. — 
1.104 pesetas. 

Ramón Alvarez León. — 1975. — 634 
pesetas. 

Lázaro del A m o Valbuena. — 1973. — 
346 pesetas. 

Pascual Ampero Igualador. — 1974 y 
1975.—20.057 pesetas. 

Mat ías de A n d r é s García. — 1973 a 
1975.—1.082 pesetas. 

Pedro Anula Hidalgo. — 1974 y 1975. 
6.685 pesetas. 

Luis Ardevínez Jiménez. — 1975.—663 
pesetas. 

María C. Arias Alonso. — 1974. — 211 
pesetas. 

Luis Arribas Torres. — 1975. — 14.237 
pesetas. 

Víctor Aylagas Aylagas.—1974 y 1975-
4.583 pesetas. 

Ignacio Borga Merino. — 1974 y 1975. 
2.465 pesetas. 

Dolores Calzado Ramírez . — 1974 y 
1975.—11.009 pesetas. 

Francisco Campillo Díaz. — 1974.-—442 
pesetas. 

Luis Casmeira López. — 1974 y 1975-
2.430 pesetas. 

Luis Cata lán Sánchez. — 1974 y 1975-
1.956 pesetas. 

Isidro Cita Manzanares. — 1975. 
1.326 pesetas. 

Manuela Coria Seco. — 1975. — 13.698 
pesetas. 

Francisco Chamorro Reyes. — 1974 y 
1975.—1.585 pesetas. 

Jesús Checa Escribano. — 1973 a 1975. 
2.812 pesetas. 

Antonio Choclán Pérez.—1975.—3.669 
pesetas. 

Alberto Díaz López. — 1975. — l - 0 6 6 

pesetas. 
Pedro Díaz Cabrero. — 1974 y 1975. -T 

6.685 pesetas. 
Pedro Díaz Rodr íguez . — 1973. — 948 

pesetas. 
Pedro Escudero Fresno. — 1973. —~ 

4.457 pesetas. 
Fran. Espín Monedero. — 1974 y 1975-

794 pesetas. 
F . Fe rnández Torres. — 1973 a 1975.-* 

2.666 pesetas. 
Isaac Fresneda Ajquilino. — 1973. 

2.446 pesetas. 
Carmen A . Galán Rodríguez. — 1975. 

4.457 pesetas. 
Ramón Gallardo González. — 1973. — 

355 pesetas. 
Lorenzo Gallego Pozos. — 1975. - " 

3.669 pesetas. 
Alfonso García Jerez. — 1973. — 884 

pesetas. 
Alfonso García Tovar. — 1974 y 1975-

1.956 pesetas. 
Eusebio García Fe rnández . — 1973. 

672 pesetas. 
Félix García Esteban. — 1973.—1.486 

pesetas. 
Juan A . García Fojida.—1975.—10.807 

pesetas. 
Sócrates G a r d a Mei ra . — 1973.—710 

pesetas. 
Tomás García Rodrigo.—1974 v 1975. 

8.310 pesetas. 
Angela Gómez Ramírez . — 1973. - " 

144 pesetas. 
Antonio González Fuertes. — 1973 1 

1975.—2.210 pesetas. 
Joaquín González Yepes. — 1973.—442 

pesetas. 
Ponciano González Medina. — 1975.- ' 

2.785 pesetas. 
Luisa Guijarro Guijarro. — 1973. - " 

211 pesetas. 
C. Gut iér rez Carpintero. — 1975. -" r 

355 pesetas. 
Jorge Pablo Heeren Degre. — 1975. - " 

4.457 pesetas. 
Carmen H e r n á n d e z Alonso. — 1973.—" 

743 pesetas. 
Julián H e r n á n d e z Andrés . — 1973. ^ 

874 pesetas. 
Modesto H e r n á n d e z Tío. — 1975. - " 

1.066 pesetas. 
F . Herranz Pedrozuela. — 1973.—88 4 

pesetas. 
M . Jesús Iñiguez Galán. — 1973. - " 

672 pesetas. 
Antonio J iménez Manzano. — 1974. - " 

442 pesetas. 
José Jurado Lorenzo. — 1974 y 1975-- ' 

1.956 pesetas. 
Cecil io Juvenal García. — 1 9 7 5 . — 1 - ° 6 6 

pesetas. 
Antonio Leyva Navarro. — 1974. - " 

355 pesetas. 
Francisco López Rodr íguez . — 1973.-" 

884 pesetas. 
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luán M . López Arquillo.—1974 y 1975. 
1.956 pesetas. 

Pedro López Martínez.—1974. — 7.205 
pesetas. . 

Julio Lorenzana García. — 1975. — 533 
pesetas. 

José L . .de Lorenzo Pérez. — 1973. — 
560 pesetas. 

Mercedes Mañas Uñak . — 1973 a 1975. 
3.935 pesetas. 

Rafael de Mar t ín García. — 1975. •— 
, 1.834 pesetas. 

R a m ó n Mart ín Miguel. — 1974 y 1975. 
2.430 pesetas. 

Luis Mayor Sanz. — 1974 y 1975. — 
2.042 pesetas. 

Manuel Merino Iglesias, — 1975. •— 
1.066 pesetas. 

José M . Mico García. — 1974. — 896 
pesetas. 

Juan Minsa Talamante. — 1974 y 1975. 
1.956 pesetas. 

Manuel Mol ina Orquín. — 1974. — 269 
pesetas. 

Felipe Molinero Santos. — 1974.—176 
pesetas. 

Manuel Montero Robles.—1974 y 1975. 
2.430 pesetas. 

Antonio Mora Rubio. — 1975.—6.004 
pesetas. 

María Moreno Sánchez. — 1973. — 442 
pesetas. 

Francisco J. Moya Ruiz . — 1973.—442 
pesetas. 

Antonio Muñoz Salinero. — 1973. — 
557 pesetas. 

Heribelto Muñoz Fernández . — 1974 y 
1975 —6.081 pesetas. 

Manuel Olmedo Ripo l l . — 1974 y 1975. 
1.210 pesetas. 

Panader ía Moderna, S. A . — 1975. — 
1.816 pesetas. 

Luis A . Q. Parra Parra. — 1974 y 1975. 
1.956 pesetas. 

Marina Pascua Izquierda. — 1974 y 
1975.—2.430 pesetas. 

José Paz Ortiz. — 1974 y 1975.—1.956 
pesetas. 

Luis Perea Giménez. — 1974 y 1975.— 
1.956 pesetas. 

Manuel Pino Alcaide. — 1974. — 1.104 
pesetas. 

Jesús Pizarroso Blázquez. — 1975. — 
10.097 pesetas. 

Consuelo Posadas Díaz. — 1974.—909 
pesetas.. 

Julián Presa Presa. — 1974 y 1975. — 
3.560 pesetas. 

Antonio Prieto García. — 1973 a 1975. 
5.573 pesetas. 

Antonio Real Rodríguez. — 1975. — 
1.066 pesetas. 

Antonia Retama Pozo. — 1973 a 1975. 
845 pesetas. 

Dionisio Rivera Rivera . — 1975 —1.326 
pesetas. 

Angela Robledano Garrido. — 1973. — 
1.486 pesetas. 

Carmen Rodríguez Heras. — 1975. — 
1.662 pesetas. 

Carmen Rodríguez Mar t ínez . — 1975. 
1.729 pesetas. 

Lucio Rodríguez Basbacid. — 1975. — 
432 pesetas. 

Pedro Sacristán Marquina. — 1973. — 
3.248 pesetas. 

Vicente Sáiz Losa. — 1975. — 7.205 
pesetas. 

Lucio Sánchez J iménez. — 1973. — 
1.486 pesetas. 

Santo Sierra Mart ínez. — 1975.—634 
pesetas. 

Ginés Toral Cortés . — 1975. — 4.457 
pesetas. 

Luis Toribio Marcos. — 1973 a 1975.— 
5.573 pesetas. 

Victor io Torres Brihuega.—1973 a 1975. 
1.322 pesetas. . 

Antonio V i l a Anglada. — 1972 a 1975. 
27.381 pesetas. 

Juan José V i l d a . — 1972 a 1975.—329 
pesetas. . 

CERTIFICACIONES DE APREMIO DIVERSOS 
CONCEPTOS 

Deudores.—Conceptos.—Débito 

M . F . Aguilera Moyuela. — Cuota Be
neficios.—1.920 pesetas. 

Gabriel Alber t i Forner. — Cuota Bene* 
ficios.—16.956 pesetas. 

Aldicamps, S. L . — Sociedades.—66.600 
pesetas. 

Almacén A . D o m é s t , S. A . — Tráfico 
Empresas.—66.800 pesetas. 

José Almansa Torre. — Cuota Benefi
cios.— 10.800 pesetas. 

Josefa Almiñana Ampie. — Lujo. — 
13.940 pesetas. 

Luz Alonso Mendoza. — Transmisio
nes P.—15.249 pesetas. 

Carlos F . Al lepuz Dresel. — R. Traba
jo Personal.—402 pesetas. 

M . Anselem Quedoshim. — Cuota Be
neficios.—22.944 pesetas. 

Basilia Arná iz Romero. — Cuota Bene
ficios.—9.200 pesetas. 

Angel Arroyo. — Tasas Sanitarias. — 
800 pesetas. 

José Atienza Gregorio. — Transmisio
nes.—2.539 pesetas. 

Luis Valdes Mar t ín . — Cuota Benefi
cios.—4.656 pesetas. 

Gonzalo Benito. — Tasas Sanitarias.— 
240 pesetas. 

Pedro Bermejo Lozano. — Cuota Be
neficios.—19.272 pesetas. 

F . Blanco Villaverde. — Cuota Benefi
cios.—79.144 pesetas. 

Brafex, S. A . — Licencia Fiscal.—1.643 
pesetas. 

Jesús Búa Sánchez. — Cuota Benefi
cios.—74.204 pesetas. 

Manuel Bustos López. — Cuota Bene
ficios.—7.144 pesetas. 

Carmelo A . Cabanes Porter. — Cuota 
Beneficios.—4.032 pesetas. 

Isidro Callado Delgado. — Cuota Bene
ficios.—4.032 pesetas. 

Vicente Camacho Aragonés . — Tráfico 
Empresas.—7.366 pesetas. 

Amel ia Cámara González. — Tráfico 
Empresas.—14.732 pesetas. 

Capebla, S. L . — Sociedades. — 1.000 
pesetas. 

José L . Carmona H e r n á n . — Cuota Be
neficios—11.696 pesetas. 

Mariano Carpió Greciano. — Cuota Be
neficios.—4.760 pesetas. 

A n a M a r Mercedes Carrasco. — Trans
misiones.—96.164 pesetas. 

A . Castellanos Trigueros. — Cuota Be
neficios.—5.000 pesetas. 

Laudeli Castellanos Tello. — Transmi
siones.—19.822 pesetas. 

Vicenta Castro Machín . — Cuota Be
neficios.^—11.470 pesetas. 

Manuel Col ina Botello. — Cuota Bene
ficios.—8.960 pesetas. 

Joaquín Clomer Burgos. — Tráfico E m 
presas.—1.118 pesetas. 

Comercial Muñoz , S. A . — Sociedades. 
68.000 pesetas. 

Condomina, S. A . — Transmisiones. — 
9.421 pesetas. 

Const. Hisp . Com. Exterior, S. A . — 
Sociedades.—1.000 pesetas. 

Construcciones J. Art i les , S. L.—Trans
misiones.—10.642 pesetas. 

Tomás Contreras López. — Transmisio
nes.—4.447 pesetas. 

Cooperativa. — Tasas Sanitarias.—240 
pesetas. 

Tráfico Empre-Tomás Crespo Polo, 
sas.—7.366 pesetas. 

Cristalerías Centro, S. A . — Socieda
des.—2.000 pesetas. 

Pedro Cuadrado Redondo. — Licencia 
Fiscal.—1.105 pesetas. 

Cuña, S. A . — Sociedades. — 1.000 pe
setas. 

Esmeralda Chavida Arranz . — Tráfico 
Empresas.—1.882 pesetas. 

Aurel io Díaz Hernández . — Cuota Be
neficios.—10.832 pesetas. 

Julia Díaz. — Tasas Sanitarias. — 240 
pesetas. 

Juan Diez Lobo. — Cuota Beneficios. 
14.200 pesetas. 

César Dortes Morales. — Tasas Sanita
rias.—240 pesetas. 

M . Nieves Dray Diego. — Cuota Bene
ficios.—10.944 pesetas. 

Mariano Fenoy Mart ín . — Tráfico E m 
presas.—14.732 pesetas. 

José Fe rnández Osorio. — Tráfico E m 
presas.—37.036 pesetas. 

Juan Antonio Fernández . — Tasas Sa
nitarias.—400 pesetas. 

Mariano Fe rnández Fernández . — Trá
fico Empresas.—15.200 pesetas. 

Salvador Fe rnández Sánchez. — Trans
misiones.—2.601 pesetas. 

Films 70, S. A . — Sociedades. — 1.000 
pesetas. 

F inanc , Construcciones, Proyectos. — 
Licencia Fiscal.—274.601 pesetas. 

Manuel Fresno Sánchez. — Tasas Sa 
nitarias.—400 pesetas. 

Francisco de Frutos García . — Tasas 
Sanitarias.—400 pesetas. 

Eugenio Fuente Coloma. — Cuota Be 
neficios.—29.464 pesetas. 

Felipe Fuentes. — Tasas Sanitarias. -
400 pesetas. 

L . Fuentes Combar rós . — Cuota Bene
ficios.—11.000 pesetas. 

M . Carmen Gallego Sánchez. — Tráfico 
Empresas.—59.088 pesetas. 

Francisco García Val le . — Tráfico E m 
presas.—18.900 pesetas. 

Marcelino García Banda. — Cuota Be
neficios.—1.474 pesetas. 

Mercedes García. — Tasas Sanitarias. 
400 pesetas. 

Fernando Gea Ortega. — Tráfico E m 
presas.—121.600 pesetas. 

Antonio Geitavi Domingo. — Licencia 
Fiscal.—720 pesetas. 

Teófilo Gomar Arribas. — Tráfico Em
presas.—74.460 pesetas. 

Eduardo Gómez. — Tasas Sanitarias.— 
240 pesetas. 

Gregorio Gómez Díaz. — Tráfico Em
presas.—24.300 pesetas. 

Juan María Goyurzún. — Tasas Sani
tarias.—240 pesetas. 

Justo H . Dasso. — Tasas Sanitarias. — 
240 pesetas. 

Angel H e r n á n d e z Caballero. — Cuota 
Beneficios.—10.800 pesetas. 

Angel H e r n á n d e z J iménez. — Tráfico 
Empresas.—36.830 pesetas. 

Eduardo H e r n á n d e z Olmeda. — Trans
misiones.—32.932 pesetas. 

Jerónimo Hernando. — Tasas Sanita
rias.—400 pesetas. 

Instituto Inv. Medi te r ránea , S. A . -
Sociedades—1.000 pesetas. 

Instituto Cient. Invest. Ocean. — So
ciedades.—1.000 pesetas. 

Inversiones Prado, S. A . — Cuota Be
neficios.—26.000 pesetas. 

Iser. — Tráfico Empresas. — 79.984 
pesetas. 

Antonio J iménez Sánchez. — Licencia 
Fiscal.—2.229 pesetas. 

M . T. Laso Borrego. — Trabajo Perso
nal.—2.884 pesetas. 

Luis Ledesma Andrés . — Tasas Sani
tarias.—400 pesetas. 

María León Oliver. — Tasas Sanitarias. 
240 pesetas. 

Amador López Escudero.—Tráfico E m 
presas.—7.830 pesetas. 

Bernardo López de Miguel . — Estan
cias Hospitales.—2.663 pesetas. 

Francisco López A r i z a . — Tasas Sani
tarias.—400 pesetas. 

Rafael López Alvarez. —- Tráfico E m 
presas.—44.196 pesetas. 

Alejandro Lozano Folgue. — Cuota Be
neficios.—9.144 pesetas. 

Julio Luengo, S. L . — Sociedades. 
30.187 pesetas. 

Asunción Manso García. — Cuota Be
neficios.—11.944 pesetas. 

Pedro de Manuel. — Tasas Sanitarias. 
400 pesetas. 

Antonio Marcos Villagrasa. — Tráfico 
Empresas.—3.683 pesetas. 

Valeriano Marcos. — Tasas Sanitarias. 
400 pesetas. 

José A . Mart ín Maturana. — Tráfico 
Empresas.—24.300 pesetas. 

Daniel Mart ínez. — Tasas Sanitarias.— 
400 pesetas. 

F . Mar t ínez Pajares. — Tráfico Empre
sas.—17.144 pesetas. 

Francisco Mart ínez Lara. — Cuota Be
neficios—10.196 pesetas. 

Germán Mart ínez López.—Tráfico Em
presas.—22.800 pesetas. 

Juanita Mayo. — Tasas Sanitarias. •— 
400 pesetas. 

Florencio Mayoral Par rón . — Tráfico 
Empresas.—6.410 pesetas. 

Elisa Menéndez García . — Tráfico E m -
. presas.—14.850 pesetas. 

Misión Española, S. A . — Licencia Fis
cal.—1.857 pesetas. 

Luis Alberto Monfort . — Tasas Sanita
rias.—240 pesetas. 

C. Montenegro Barroso. — Cuota Be
neficios.—8.000 pesetas. 

Elias Montes Garc ía .—R. Trabajo Per
sonal.—4.008 pesetas. 

Juan Morales Mar t ínez . — Tráfico E m 
presas.—29.700 pesetas. 

Celestino Moro . — Tasas Sanitarias. -
240 pesetas. 

Brígido Muñoz . — Tasas Sanitarias.— 
240 pesetas. 

Gregorio M u ñ o z Alonso.—Tráfico E m 
presas.—48.600 pesetas. 

Primit ivo M u ñ o z Berlana. — Cuota Be
neficios.—6.944 pesetas. 

Pablo Nuez. — O. Tesorería . — 724 
pesetas. 

Juan Antonio Ol id . — Tasas Sanitarias. 
240 pesetas. 

Eleuterio Palomar Morada. — Tráfico 
Empresas.—37.824 pesetas. 

Ignacio Pámpano Montano.—Org. P lan 
Badajoz.—130.245 pesetas. 

Pedro Parra Vicente. — Cuota Bene
ficios.—13.820 pesetas. 

Celia Pei ró Pernia. — Cuota Benefi
cios.—18.476 pesetas. 

Antonio Peña Suárez. — R. Trabajo 
Personal.—5.792 pesetas. 

Félix Pérez García. — Licencia Fiscal . 
955 pesetas. 

Marcelino Pérez Gupérez . — Tasas Sa
nitarias.—240 pesetas. 

Mariano Pérez Gallego. — Tráfico E m 
presas.—880 pesetas. 

Productora Bebidas, S. A . — Impuestos 
Especiales.—29.822 pesetas. 

Angel Ramos Jiménez. — O. Tesorer ía . 
1.541 pesetas. 

Eusebio Real Nicolás. — Tráfico E m 
presas.—396.000 pesetas. 

Emiliano Recuero Recuero. — Cuota 
Beneficios.—1.812 pesetas. 

Francisco Remiro Simón. — Tasas Sa
nitarias.—400 pesetas. 

Felisa Riva Calzada. — Cuota Benefi
cios—13.200 pesetas. 

Pedro Roldan López. — Liquidadores 
Partidos.—12.776 pesetas. 

Vicente Romero Herrera. — Transmi
siones.—10.613 pesetas. 

Antonio Salas López. — R. Trabajo 
Personal.—2.734 pesetas. 

Jesús Sánchez Orpez. — Cuota Bene
ficios.—19.876 pesetas. 

José Sánchez Donoso. — Tráfico E m 
presas.—169.400 pesetas. 

Ramón Sánchez Alfaro. — Urbana. — 
25.677 pesetas. 

Guillermo Sanz Bro tóns . — Cuota Be
neficios.—5.712 pesetas. 

Sari, S. A . — Urbana. — 315.508 pe
setas. 

Víctor Servan Mar t ínez . — R . Trabajo 
Personal.—4.812 pesetas* 

Carlos Servón. — Tasas Sanitarias. •— 
240 pesetas. 

Alfredo Serrano. — Tráfico Empresas. 
15.000. pesetas. 

Exiquio de Simón Rodero.—Cuota Be
neficios.—14.944 pesetas. 

Angeles Torija. — Tasas Sanitarias. — 
240 pesetas. 

Manuel Torres. — Tasas Sanitarias. — 
240 pesetas. 

Pedro Torres García. — Tasas Sanita
rias.—400 pesetas. 

Dionisio Valle. — Tasas Sanitarias. — 
240 pesetas. 

Eulilio Velasco. — Tasas Sanitarias.— 
1.200 pesetas. 

Jesús Vicente Herrero. — Org. Obras 
Públicas.—500 pesetas. 

Enrique Vi l la lva M o y a . — O. Tesore
ría.—160.568 pesetas. 

Villaverde, S. A . — Sociedades.—1.000 
pesetas. 

Salvador de Adán Cuenca.—Cuota Be
neficios.—3.100 pesetas. 

Adorna, S. A . — Sociedades. — 36.000 
pesetas. 

Eulogio Aguado Pacheco. — Cuota Be
neficios.—2.244 pesetas. 

José Alarza Fraile. — Transmisiones.— 
2.498 pesetas. 

C. A . Alonso M . y Gómez. — Socieda
des.—73.075 pesetas. 

José L . Alvarez Palencia. — Cuota Be
neficios.—2.586 pesetas. 

Mart ín A n d r i n Tizón. — Transmisio
nes.—26.682 pesetas. 

V . Antol ínez Vil lacorta. — Cuota Be
neficios.—5.144 pesetas. 

Angel Añover Trompeta. — Cuota Be
neficios.—1.281 pesetas. 

Alejandro Azcona Pescador. — Lujo.— 
1.600 pesetas. 

Mariano At ienza Heras. — Cuota Be
neficios.—7.701 pesetas. 

Basconia, S. A . — Transmisiones. — 
187 pesetas. 

J. Belles Royo. — Cuota Beneficios. — 
3.635 pesetas. 

Antonio Benito Alvarez. — Transmi
siones.—39.051 pesetas. 

Use A n a Birnbaum. — Transmisiones. 
1.534 pesetas. 

Máximo Camacho García. — Cuota Be
neficios.—10.944 pesetas. 

J. Carrascal Delgado. — Cuota Bene
ficios.—703 pesetas. 

Federico Carretero Pérez . — Cuota Be
neficios.—9.989 pesetas. 
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María Cianeas. — Cuota Beneficios. — 
15.612 pesetas. 

Angeles Consuegra Prieto. — Cuota Be
neficios.—8.876 pesetas. 

Contratación Inmo., S. A . — Socieda
des.—15.000 pesetas. 

Angeles Ferreras Pérez. — R. Trabajo 
Personal.—'6.300 pesetas. 

Fund. Adelaida Retostillo. — Sucesio
nes.—277 pesetas. 

José Luis García Cordero. — Transmi
siones.—2.477 pesetas. 

I. Hernández Amador Torres. — Cuo
ta Beneficios.—1.676 pesetas. 

Hierros Centro, S. A . — Sociedades.— 
I. 000 pesetas. 

Inmob. Viviendas Económ., S. A . — 
Sociedades.—1.447.815 pesetas. 

V . Izquierdo Londios. — Cuota Bene
ficios.—1.625 pesetas. 

Hilario Luque Valenciano. — Cuota Be
neficios.—8.291 pesetas. 

Fe. Martín Palomino García. — Trans
misiones.—2.889 pesetas. 

Fernando Mart ínez Gómez. — Cuota 
Beneficios.—4.600 pesetas. 

Gregorio Mart ínez García. — Cuota Be
neficios.—41.900 pesetas. 

José Mart ínez Solomanca. — Cuota Be
neficios.—68.938 pesetas. 

Luis Menéndez Gómez. — Cuota Bene
ficios.—8.000 pesetas. 

Josefina Mero Soriano. — Cuota Bene
ficios.—7.000 pesetas. 

José Millán Grau. — Cuota Beneficios. 
10.828 pesetas. 

Amadeo Mouro Janeiro. — Transmisio
nes.—747 pesetas. 

Angel Muñoz Rubio. — Cuota Benefi
cios.—126.080 pesetas. 

Cándida Otero G i l . — Cuota Benefi
cios.—2.144 pesetas. 

V d . Fermín Pares. — Cuota Beneficios. 
I I . 656 pesetas. 

Francisco Pomares G i l . — Cuota Bene
ficios.—10.400 pesetas. 

Consuelo Puerto Rivero.—Cuota Bene
ficios.—3.000 pesetas. 

A . Río Casado. — Cuota Beneficios.— 
5.924 pesetas. 

B. E . Rodríguez Quijano. — Cuota Be
neficios.—8.022 pesetas. 

Félix Rodríguez Corbas. — Cuota Be
neficios.—6.600 pesetas. 

Angel Roncero Moya. — Cuota Bene
ficios.—18.800 pesetas. 

José María Ruiz Gallo. — Transmisio
nes.—1.612 pesetas. 

Francisco Salzalonso. — Cuota Benefi
cios.—3.100 pesetas. 

Juliana Sánchez Sánchez. — Cuota Be
neficios.—714 pesetas. 

Tomás Sánchez Jiménez. — Cuota Be
neficios.—4.734 pesetas. 

Aurelio Sanz Sanz. — Cuota Benefi
cios.—36.000 pesetas. 

Felipe Sanz Prado. — Cuota Beneficios. 
8.079 pesetas. 

Teodosio Tapiador Delgado. — Trans
misiones.—1.323 pesetas. 

Testamentaría de Manuela. — Sucesio
nes—14.259 pesetas. 

Remigio Valdueza Mañánez. — Cuota 
Beneficios.—2.666 pesetas. 

A . Vil lar González.—Cuota Beneficios. 
3.635 pesetas. 

Ruán R. Aldalur Sasa. — R. Trabajo 
Personal.—62.350 pesetas. 

F . J. Alvares Sanjurjo. — R. Trabajo 
Personal.—31.025 pesetas. 

Adolfo Aranzana Asegurado.—R. Tra
bajo Personal.—11.100 pesetas. 

Nicolás Aráez López.—R. Trabajo Per
sonal.—50.450 pesetas. 

Jane Carim. — R. Trabajo Personal. — 
11.565 pesetas. 

Ernestina Das Neves.—R. Trabajo Per
sonal.—1.940 pesetas. 

Patrick Djivas. — R. Trabajo Personal. 
3.780 pesetas. 

Agustín Esteban Malo. — R. Trabajo 
Personal—600 pesetas. 

Tomás Fernández Sanz. — R. Trabajo 
Personal.—8.800 pesetas. 

José Fidalgo Veloso. — R. Trabajo Per
sonal.—26.650 pesetas. 

Tyrie Glenn. — R. Trabajo Personal.— 
4.625 pesetas. 

Francisco Gómez Tanco. — R. Trabajo 
Personal.—8.800 pesetas. 

Luis Guri Lázaro. — R. Trabajo Per
sonal.—8.800 pesetas. 

Maura Mañoso Gómez. — R. Trabajo 
Personal.—1.520 pesetas. 

Manuel Mart ín Vence. — R. Trabajo 
Personal.—37.550 pesetas. 

José M . Moreno Arter . — R. Trabajo 
Personal.—14.750 pesetas. 

E . Orizaola Velázquez. — R. Trabajo 
Personal.—43.500 pesetas. 

Francisco Puig Ribot. — R. Trabajo 
Personal.—35.575 pesetas. 

Alfonso Rivero Pérez.—R. Trabajo Per
sonal.—44.500 pesetas. 

José Rubio Estrella. — R. Trabajo Per
sonal.—41.259 pesetas. 

José Rubio Estrella. — R. Trabajo Per
sonal.—22.500 pesetas. 

Nicolás Rubio Lebrón. — R. Trabajo 
Personal.—14.750 pesetas. 

Sa. Concha Castañeda • Alamo. — Su
cesiones.—15.850 pesetas. 

Ani ta Concha C. Alava . —- Sucesiones. 
15.850 pesetas. 

A . Concha Castañeda Lozano. — Suce
siones.—158.076 pesetas. 

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para general conocimiento, es
pecialmente de los interesados, a efectos 
oportunos. 

Madrid, a 24 de febrero de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.193) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE COLMENAR VIEJO 

EDICTO 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (Lérida, 
número 70 - Madrid). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se inst ruyó expediente admi
nistrativo de apremio, por débitos a la Ha
cienda Pública, conforme al libro III del 
Reglamento General de Recaudación, con
tra los sujetos pasivos que a continuación 
se relacionan: 

Nombre y apellidos. —• Conceptos.—Años. 
Importe 

MUNICIPIO DE COLMENAR VIEJO 
1 Lázaro Arias, Mariano. — Urbana. — 
1972 a 1975.—2.816 pesetas. 

Lázaro Ros, Telmo de. — Urbana. — j 
1971-73 a 1975.—251 pesetas. i 

León Felisa, H r . — Urbana. — 1972 a j 
1975.—5.008 pesetas. 

Liceras Cerrinegro, A . — Urbana. — 
1972 a 1975.—23.616 pesetas. 

López Malo, Carmen. — Urbana. — ' 
1972 al 1975.—8.232 pesetas. ! 

López Romero, José. — Urbana.—1972 
al 1975.—2.880 pesetas. 

López Romero, Luztolde. — Industrial. 
1973 al 1975.—7.155 pesetas. 

López R., Domingo Santiago. — Urba
na. — 1972 al 1975. — 3.408 pesetas. 

López García, Virgil io. — Urbana. — 
1973 al 1975.—16.002 pesetas. 

Lozano Suárez, Ascensión. — Urbana. 
1974-75.—5.997 pesetas. 

Lucas García, Remedios. — Urbana. — 
1972 al 1975.—1.856 pesetas. 

Luis López, Julián. — Urbana. — 1972 
al 1975.—3.128 pesetas. 

Madrid, Antonio. — Urbana. — 1972 
al 1975.—928 pesetas. 

Reo. José Madrid. — Urbana. — 1974-
1975.—940 pesetas. 

Madrid Aparicio, Julián. — Urbana.— 
1973 al 1975.—1.962 pesetas. 

Marsilla Paredes, Paula. — Urbana. — 
1972 al 1975.—440 pesetas. 

Manzano Bartolomé, I. — Industrial.— 
1974-75.—1.943 pesetas. 

Marcos Santamaría, Esperanza. — U r 
bana.—1974-75.—4.396 pesetas. 

Marcos, Ismael. — Urbana. — 1972 al 
1975.—7.064 pesetas. 

Marivela Colmenarejo, A . — Urbana.— 
1972 al 1975.—1.808 pesetas. 

Marivela Mart ín, M . — Urbana.-—1972 
al 1975.—4.016 pesetas. 

Martín Buitrago, Antonio. — Urbana. 
1972 al 1975.-16.350 pesetas. 

Mart ín Esteban, Doroteo. — Urbana.— 
1973 al 1975.—3.930 pesetas. 

Mart ín Bienzobas, L . — Urbana.—1973 
al 1975.—6.775 pesetas. 

Martín Balnadín, Lorenzo. — Urbana. 
1972 al 1975.—3.600 pesetas. 

Mart ín G i l , Mauricio, H r . — Urbana.— 
1972 al 1975.-10.224 pesetas. 

Mart ínez E . Preciados, F . — Urbana.— 
1972 al 1975.—6.168 pesetas. 

Mart ínez Pajares, F . — Urbana.—1972 
al 1975.-13.656 pesetas. 

Mart ínez Requena, F . — Urbana. — 
1972 al 1975.—19.080 pesetas. 

Mar t ínez Cumplida, Lucía. —'• Indus
trial.—1970.—292 pesetas. 

Marios Jiménez, Antonio. — Industrial. 
1973 al 1975.—2.649 pesetas. 

Massó García, Luis. — Urbana.—1972 
al 1975.—2.944 pesetas. 

Mateache Zubiete, Pedro. — Urbana.— 
1974-75.—11.544 pesetas. 

Matías Lorenzo, Rafael. — Urbana. — 
1972 al 1975.—24.600 pesetas. 

Matellano A v i l a , Justo. — Urbana. — 
1972 al 1975.—1.112 pesetas. 

Mavalón, Elvira . — Urbana. — 1972 al 
1975.—11.720 pesetas. 

Méndez Angel, J. — Urbana. — 1972 
al 1975 —9.632 pesetas. 

Menéndez Terán, M . Teresa. — Indus
trial—1974-75.—1.103 pesetas. 

Merchán Mata, Juliana. — Industrial.— 
1973 al 1975.—5.964 pesetas. 

Miguel García, Luis. — Urbana.—1972 
al 1975.—2.120 pesetas. 

Mingúela Media, Fernando. — Urbana. 
1972 al 1975.—6.016 pesetas. 

Molina Tirado, Ana. — Urbana.—1974-
1975.—168 peseta». 

Mol ina Ramos, José Antonio. — Indus
trial.—1972 al 1975-.—58.460 pesetas. 

Mol ina Ardanuiz, Manuel. — Indus
trial. — 1973 al 1975. — 1.503 pesetas. 

Moneo Aparicio, Amparo. — Urbana. 
1972 al 1975.—8.232 pesetas. 

Monreal Baeza, Francisco. — Urbana. 
1972 al 1975.—8.248 pesetas. 

Montero Muñoz, Sagrario. — Urbana. 
1973 al 1975.—300 pesetas. 

Morel l Moya, Miguel . — Urbana. •— 
1973 al 1975.—6.768 pesetas.. 

Morena Colmenarejo, D . — Urbana.— 
1972 al 1975.—34.644 pesetas. 

Morena Jusdado, Elias. — Industrial. 
1972 al 1975.—3.022 pesetas. 

Morena B. Hdos., F . de la. — Urbana. 
1972 al 1975.—2.784 pesetas. 

Morena Jerez, I. de la. — Urbana. •— 
1972 al 1975—5.136 pesetas. 

Morena Gómez, Juan. — Industrial. -— 
1971 al 1974.—2.432 pesetas. 

Morena B. L . H r . — Urbana. — 1974-
1975 —620 pesetas. 

Morena Gómez, Lucio. — Urbana. — 
1972 al 1975.—504 pesetas. 

Morena, Miguel de la. — Urbana. — 
1972 al 1975.—3.408 pesetas. 

Morena Capellanía, Pedro. — Urbana. 
1972-74.—240 pesetas. 

Morena Colmenarejo, Pedro. — Urba
na.—1972 al 1975.-35.200 pesetas. 

Morena Almendáriz, Vicent. — Urba
na.—1973 al 1975.—5.664 pesetas. 

Moreno González, Angel. — Urbana.— 
1974-75.—3.591 pesetas. 

Moreno Gómez, Juan. — Industrial. — 
1972 al 1975.-2.234 pesetas. 

Moreno Mnez., Vicente. — Urbana. — 
1972 al 1975.-23.280 pesetas. 

Moreno Segura, Luis. — Industrial. — 
1973. —1.988 pesetas. 

Muñoz Vi l lami l , Antonio.—Rúst ica .— 
1973 al 1975.—2.880 pesetas. 

Muñoz Vil lamil , Antonio. — S. S. Agra
ria. — 1973 al 1975. — 15.432 pesetas. 

Muñoz Alvarez, Rafael. — Urbana. — 
1971-74-75.—1.262 pesetas. 

Navarro Mart ín, Salvador. — Urbana. 
1973 al 1975.—7.180 pesetas. 

Nogales Sanz, Aurora, H r . — Rústica. 
1972 al 1975.—1.824 pesetas. 

Nogales Sanz, Aurora, Hr .—S. S. Agra
ria.—1973 al 1975.—6.893 pesetas. 

Nogales Corral, Dionisio. — Urbana.— 
1972 al 1975.—6.068 pesetas. 

Núñez Fdez., Julio. — Urbana.—1973 
al 1975 —9.882 pesetas. 

Núñez Araujo, J. Manuel. — Urbana. 
3 972 al 1975.—13.928 pesetas. 

Olalla Cobeña, Felipe. — Urbana. — 
1972 al 1975.—2.080 pesetas. 

Olalla Hoyo, Victoriano. — Urbana. — 
1971.—52 pesetas. 

Olazábal Arr ioza, Natividad. — Urba
na.—1974 al 1975.—9.612 pesetas. 

Ordóñez Jerez, Antonio y uno.—Urba-
n a . _ 1 9 7 3 al 1975.-11.190 pesetas. 

Ortega Nieto, Aquil ino. — Urbana. — 
1973 al 1975.—2.034 pesetas. 

Ortiz Miguel, Modesta. — Urbana. — 
1972 al 1975.—6.111 pesetas. 

Osteso Pardo, Antonio. — Urbana. — 
1973 al 1975.—3.540 pesetas. 

Pablo. — Urbana. — 1972 al 1975. — 
2.488 pesetas. 

Palacio Martínez, Ramir. — Rústica.— 
1974. —418 pesetas. 

Palacio Mart ínez, Ramir. — S. S. Agra
ria.—1973 al 1975.—6.072 pesetas. 

Palacios Francisco, Román. — Indus
trial.—1969.—423 pesetas. 

Palomo, Elias. — Urbana. — 1972 al 
1975—5.344 pesetas. 

Palop Ruiz, Rafael. — Urbana—1974-
1975.—880 pesetas. 

Pancorbo Glez., José M . — Urbana.— 
1973 al 1975.—28.284 pesetas. 

Paredes Scapa, Carmen. — Industrial. 
1973.—846 pesetas. 

Paredes, Félix. — Urbana. — 1972 al 
1975.—24.784 pesetas. 

Paredes Asunción, Fernando. — Indus* 
trial.—1973 al 1975.—2.649 pesetas. 

Paredes Blasco, Luis, Hros. — Urbana. 
1971.—580 pesetas. 

Paredes Morando, Marcos. — Urbana. 
1974-75.—40.832 pesetas. 

Paredes Nogales, Victoriano. — Indus
trial.—1971.—353 pesetas. 

Pata G i l , Francisco. - - Urbana.—1973. 
1.029 pesetas. 

Peláez, Francisco. — Urbana. —- 1973 
a l . 1975.—1.626 pesetas. 

Peña, Luis, H r . — Urbana. — 1972 al 
1975.—5.544 pesetas. 

Peña, Luis, H r . — Urbana. — 1972 al 
1975.—12.397 pesetas. 

Peña Lozano, Pilar de la. — Urbana. 
1973 al 1975.—6.504 pesetas. 

Peña Rubio, M . Teresa. — Urbana. —; 
1972 al 1975—28.808 pesetas. 

Perales García, Consuelo. — Urbana.— 
1972 al 1975.—149.536 pesetas. 

Perea Martín, José. — Industrial. —" 
1969 al 1975.—4.149 pesetas. 

Pereda Torres, Salvador. — Urbana. " 
1974-75.—3.768 pesetas. 

Pérez Gómez, Antonio. — Urbana. -
1971.—1.170 pesetas. 

Pérez V i l l a , Eustaquio. — Urbana. 
1972 al 1975.—2.568 pesetas. 

Pérez Yáñez, Jesús. — Industrial. -
1974-75.—1.750 pesetas. 

Pérez V i l l a , José. — Rústica. — 197 > 
al 1975.—14.814 pesetas. 

Pérez Jara, Rafael. — Urbana.—1974-
154 pesetas. 

Pérez Soria, Severino. — Urbana, i 
1972 al 1975.—10.840 pesetas. 

Pini l la Olalla, Petra. — Urbana.—1974-
1975.—1.480 pesetas. 

Pinillos Mart ín, J. F . — Urbana, 
1974 al 1975.—3.354 pesetas. 

Pinto Clemente, Manuel. — Urbana.-" 
1972 al 1975.—20.664 pesetas. . 

Pizarro Gómez, Antonio. — Industria1-
1973 al 1975.—2.386 pesetas. 

Puente Bermejo, Basilio. — Industrial-
1969 al 1975.—2.465 pesetas. 

Puente Martín, Nicolás, H r . — Urba
na—1970-71—141 pesetas. 

Puertolas Hernández, Pilar. — Urba
na.—1974-75.—3.276 pesetas. 

S. A . Cdad. Coop. Punta Galea. — l n ' 
dustrial.—1974-75.—25.371 pesetas. 

Quintana Torres, Emilio. — Urbana.-" 
1974-75.—9.988 pesetas. 

Ramírez Hidalgo, Doroteo. — Rústica-
1972-73.—1.012 pesetas. 

Ramírez Hidalgo, Doroteo.—S. S. Agra
ria.—1973.—2.508 pesetas. 

Ramiro Moreno, José A . — Urbana. 
1973 al 1975.—336 pesetas. 

Ramón Colmenarejo, Isabel. — Urba
na.—1972 al 1975.—1.392 pesetas. 

Ramos, José. — Urbana. — 1972 al 
1975.—1.720 pesetas. 

Ramos Azcona, Federico. — Urbana.-" 
1974-75.—200 pesetas. 

Ramos Sanz, Mario . — Urbana.—1974-
1975 —196 pesetas. 

Refoyo Dguez., Francisco. — Urbana-
1974-75.—4.116 pesetas. 

Reguro García Vi l lami l , R. — Urbana-
1973 al 1975.—7.600 pesetas. 

Reig González, Serafín. — Urbana. -"" 
1972 al 1975.—5.726 pesetas. 

Reliegos Glez., M .E . — Urbana.—19'* 
al 1975.—6.336 pesetas. 

Requena Espinosa, Enrique. — Urba
na.—1973 al 1975.—6.174 pesetas. 

Revuelta Solar, Celestino. — Urbana.-" 
1974-75.—304 pesetas. 

Rico Vallejo, Francisco. — Industrial-
1 970 al 1975.—61.488 pesetas. 

Rico Tato, Teodoro. — Urbana.—I? 7 r 
56 pesetas. 

Rincón Andrés , Mart ín. — Urbana. " 
1974-75.—10.956 pesetas. 

Rivas, Benigno, Hros. — Urbana. " " 
1971.—69 pesetas. 

Rivas del Alamo, Francisco. — Indus
tr ial .— 1971—200 pesetas. 
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Rivi l la Redeña, Juan. — Industrial. — 
1974-75.—1.750 pesetas. 

Robles Frías, Ismael. — Industrial. — 
1973- 75.—2.020 pesetas. 

Robles García, M . Nieves. — Urbana. 
1974- 75.—232 pesetas. 

Rodríguez Olivares, A . — Industrial.— 
1972.—636 pesetas. 

Rodríguez, Aurel io . — Urbana.—1972 
al 1975 —3.136 pesetas. 

Rodríguez Aragón, Aurelio. — Urbana. 
1973 al 1975.—4.184 pesetas. 

Rodríguez, Ignacio, H r . — Urbana. — 
1972 al 1975.—2.904 pesetas. 

Rodríguez Aguilera, Juan. — Industrial. 
1974-75.—1.750 pesetas. 

Rodríguez Colón, M . M . — Urbana. — 
1971. —59 pesetas. 

Rodríguez Gómez, Manuel . — Indus
trial. — 1973 al 1975. — 8.273 pesetas. 

Rodríguez Robles, Paulino. — Urbana. 
1972. —1.029 pesetas. 

Rodríguez García, R . y uno. — Urba
na.—1972 al 1975.—1.240 pesetas. 

Rodríguez Peinado, V i d a l . — Industria}. 
1973 al 1975.—2.386 pesetas. 

Román Ruiz , Manuel . — Urbana. — 
1972 al 1975.—15.946 pesetas. 

Román o Jusdado, Juan de. — Urbana. 
1971.—59 pesetas. 

Romera Nogales Lorenzo. — Urbana. 
1975.—1.552 pesetas. 

Romera Nogales, Lorenzo. — Rúst ica . 
1974-75.—2.074 pesetas. 

Romera Nogales, Lorenzo.—S. S. Agra
ria.— 1974-75.—12.290 pesetas. 

Rubio Pico, M . Angeles. — Urbana.— 
1972 al 1975.—65.996 pesetas. 

Rubio Navarro, Inocente. — Industrial. 
1974-75.—2.189 pesetas. 

Rubio Clemente, Luis . — Urbana. — 
1974-75.—2.348 pesetas. 

Ruiz López, Antonio. — Industrial. — 
1973. —423 pesetas. 

Ruiz Morando, Carmen. — Urbana. — 
1974. —10.912 pesetas. 

Ruiz Pérez, M . Carmen. — Urbana. — 
1974-75.—168 pesetas. 

Sáenz M . Berrocal, Angel . — Indus
trial. — 1973 al 1975. — 2.386 pesetas, 

Saleta Sanabria, Fernando. — Urbana. 
1973 al 1975.—25.740 pesetas. 

Saleta Sanabria, Luis. — Urbana. 
l*72 al 1975.—13.744 pesetas. 

Salgado Mart ín , Donisio. — Industrial. 
1974-75.—12.687 pesetas. 

Sánchez Egea, José. — Urbana.—1973-
1974. —308 pesetas. 

Sánchez Fernández , José. — Industiral. 
1974-75.—9.897 pesetas. 

Sánchez Pozuelo, Mateo. — Industrial. 
1 9 7 1 al 1975 —4.867 pesetas. 

Sanchidrián Ridaura, A . — Industrial. 
1974-75.—1.750 pesetas. 

Sanos Glez., Antonio . — Industrial. — 
1 9 7 3 al 1975.—2.386 pesetas. 

Santos Hernando, Hipól i to . — Rústica 
1973- 74.—1.204 pesetas. 

Santos Hernando, Hipól i to . — S. S 
Agraria. — 1973 al 1975. — 4.737 pese
tas. 

Santos Peinado, Lorenzo. — Urbana 
!973 al 1975.—2.208 pesetas. 

Sanz García, V . Adolfo . — Urbana. — 
1 9 ? 2 al 1975.—21.544 pesetas. 

Sanz Blas, M : Dolores. — Urbana. 
1 9 ? 2 al 1975.—11.232 pesetas. 

Hros. Pedro Sanz. — Urbana. — 1974-
1 9 7 5 . —2.178 pesetas. 

Hros. Pedro Sanz. — Urbana. — 1974 
1 9 7 5 • — 3 . 0 9 3 pesetas. 

Seoane Glez., Ar turo . — Urbana. 
1974- 75.—168 pesetas. 

Sepúlveda García, Juana. — Industrial. 
1 9 7 2 al 1975.—51.300 pesetas. 

Serrano Díaz Juan. — Urbana.—1973 
al 1975.—2.208 pesetas. 

Sevilla, Ricardo; — Urbana. — 1973 
al 1975.—8.460 pesetas. 

Sieteiglesias Cruz , S. —Urbana.—1974-
1 9 £ 5 . — 1 . 8 0 0 pesetas. 

Sigueros Schez., M . Luisa. — Urbana. 
1 9 ? 3 al 1975.—6.174 pesetas. 

Sillas Heras, Adela de las. — Urbana. 
1974-75.—3.057 pesetas. 

Soriano Frías, Luis. — Urbana.—1974-
1975.^308 pesetas. 

Suria Asensio, Antonio . — Urbana. 
1 9 J 2 al 1975.—8.904 pesetas. 

Toledo Palazón, Antonio . — Urbana 
1 9 ? 3 al 1975.—7.390 pesetas. 
1 o í o r r e s Bertolez, Antonia . — Industrial 
i y 7 3 al 1975.—1.193 pesetas. 
i o í 0 r r e s S a n z > Manuel . — Urbana. 

¡L2 a l 1975.—1.496 pesetas. 
i a T o r r e s A v i l a , Manuela. — Urbana. 
i y 7 2 al 1975.—38.912 pesetas. 

Torres, Pilar . — Urbana. — 1972 al 
1975.—19.976 pesetas. 

Transcisión Electrónica. — Urbana. — 
1973 al 1975.—36.035 pesetas. 

Turnar Sobremazas. — Industrial. — 
1974-75.—2.224 pesetas. 

Utande Menéndez, Fernando. — Ren
dimiento Trabajo Personal. — 1974. — 
340 pesetas. 

Vacas Schez., J. Antonio . — Urbana. 
1972 al 1975.—18.216 pesetas. 

Valdivieso Sastre, Antonio . — Indus
trial.—1974-75.—1.047 pesetas. 

Valverde Glez., Cleto. — R. T. Perso
nal .— 1974-75—1.948 pesetas. 

Valverde Escribano, Eusebio. — Urba
na.— 1974-75—200 pesetas. 

Valle López, Andrés . — Urbana. — 
1970-71 —1.740 pesetas. 

Valle Mardonez, Cesáreo. — Urbana.— 
1971 —59 pesetas. 

Valle Sanz, R a m ó n . — Urbana—1973 
al 1975—9.222 pesetas. 

Vi l lamor Villachica, Fernando. — U r 
bana.—1972 al 1975.—24.344 pesetas. 

Yerro Belmente, Gonzalo. — Urbana.— 
1973 al 1975 —336 pesetas. 

Por desonocerse el paradero de los re
señados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el ar t ículo 102 
del citado Reglamento General de Recau
dación, la providencia de apremio dicta
da por el señor Tesorero de Hacienda, cu
yo tenor es el que sigue: 

"Providencia. — E n uso de la facultad 
que me confieren los ar t ículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
con el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se fijarán en 
el tablón de anuncios de la Alcaldía de 
la capital de la Zona y que se publicarán 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
conforme establece el ar t ículo 99 del men
tado cuerpo legal, y al propio tiempo se 
les requiere para que en el plazo de ocho 
días comparezcan en este expediente, por 
sí o por medio de persona que les repre
sente con la advertencia que de no ha
cerlo en el plazo señalado, contando des
de su inserción en el periódico oficial, se 
con t inuará el procedimiento ejecutivo en 
rebeldía hasta la realización de los des
cubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
d r á elevar recurso de reposición, en el 
t é rmino de ocho días, ante la Tesorería 
de Hacienda, o reclamación económico 
administrativa, en el de iquince días, ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al, de su 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el ar t ículo 190 del Reglamen
to General de Recaudación. 

Madrid, a 1 de marzo de 1976.—El Re 
caudador (Firmado). 

(G.—14.195) 
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AYUNTAMIENTOS 
V A L D E M O R I L L O 

CONVOCATORIA DE OPOSICION LIBRE PARA 
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DEL SUBGRUPO DE AUXILIARES DE ADMINIS
TRACION GENERAL, VACANTE EN LA P L A N 
TILLA MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LAS 

BASES Y PROGRAMA QUE SE DETALLAN 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Auxi l ia r de 
Adminis t rac ión General en el Ayunta
miento de Valdemorillo (Madrid), encua
drada en el subgrupo de Auxiliares de 
Adminis t rac ión General y dotada con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 1,7, 
dos pagas extraordinarias,- trienios y de
más retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran

tes.:—Para tomar parte en la oposición se
rá necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria sépt ima del De
creto 689/1975, de 21 de marzo, el ex
ceso de límite máximo señalado anterior
mente no afecta para el ingreso en el sub
grupo de funcionarios que viniesen per
teneciendo a otros, y dicho límite podrá 
compensarse con los servicios computados 
anteriormente a la Admin is t rac ión Local , 
siempre que por ellos se hubiese cotizado 
a la Mutual idad Nacional de Previsión 
de Adminis t rac ión Local . 

c) Estar en posesión del t í tulo de E n 
señanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

E n el supuesto de invocar un t í tu lo 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el art ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Local . 

Los aspirantes femeninos t e n d r á n que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta d ías señalados para la presentac ión de 
documentos. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, se d i r i 
girán al Presidente de la Corporac ión y 
se presentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente del en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentac ión de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y será expuesta en el t ab lón 
de edictos de la Corporac ión , concedién
dose un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor del ar t ículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública asimismo en la 
forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador. — E l T r i 
bunal calificador estará constituido en la 
forma siguiente: Presidente, el de la Cor
poración o miembro de la misma en quien 
delegue. Vocales: U n representante del 
Profesorado Oficial , el Secretario de la 
Corporación, el representante de la D i 
rección General de Adminis t rac ión Local 
y un funcionario Técnico o Adminis t ra
tivo de Adminis t rac ión General, si exis
tiere, que actuará de Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el de la 
Corporación. 

E l Secretario de la Corporac ión podrá 
delegar en un funcionario Técnico o A d 
ministrativo de Adminis t rac ión General. 

Podrán designarse suplentes que, simul
t áneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Se observará en las oposiciones que se 
celebren en las poblaciones en que existan 
Secciones del Instituto de Estudios de 
Adminis t rac ión Local , lo dispuesto en el 
ar t ículo 235,4 del Reglamento de Funcio
narios de Adminis t ración Local , sobre de
signación del representante del Profeso
rado Oficial . 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

L a lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pú
blica en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia y será expuesta en el tab lón de 
edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria 
(o, en su caso, el ú l t imo de los anuncia
dos). Quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, e l Tribunal anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el día 
y hora y lugar en que habrá de tener 
lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. Ejercicio de oposición.—Los 
ejercicios de la oposición serán tres de 
carácter obligatorio y uno de carácter vo
luntario. 

Primer ejercicio. — De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en una copia a máquina , 
durante diez minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal, a una velocidad mí 
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio:—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en contestar oralmente 
en un per íodo máximo de treinta mi 
nutos, dos temas extraídos al azar de 
entre los que figuren en el programa 
anejo a la convocatoria. La realización de 
las pruebas de este ejercicio será pública 
y se valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos. 

Tercer ejercicio.—De carácter igualmen
te obligatorio. Este ejercicio consist irá 
en desarrollar por escrito, durante un pe
r íodo máximo de sesenta minutos, un te
ma señalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en rela
ción con la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio.—De carácter volunta
rio. Tendrá las tres especialidades siguien
tes, que podrán ser elegidas conjunta
mente o sólo una de ellas por los opo
sitores que lo soliciten: 

a) Taquigrafía.—Consist irá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minu
to, durante un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de tres minutos. 

c) Mecanización.—Manejo de m á q u i 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

Octava. Calificación.—Los tres prime
ros ejercicios serán eliminatorios y cali
ficados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

L a pun tuac ión que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 
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E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la cal iñcación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuac ión , no 
pudiendo rebasar éstos el número de pla
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que formule la correspondiente propues
ta de nombramiento. A l mismo tiempo 
remi t i rá a dicha Autoridad, a los exclu
sivos efectos del ar t ículo 11,2 de la Re
glamentación General para ingreso en la 
Adminis t ración Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que habrán de figu
rar por orden de puntuac ión todos los 
opositores que, habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número de 
plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la segunda 
base y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del ori
ginal para su compulsa) del t í tulo de E n 
señanza Media Elemental o similar o de 
Graduado Escolar, o justificante de ha
ber abonado los derechos para su expe
dición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que f i 
nalizó el plazo de presentación de ins
tancias, deberán justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

8. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo públ ico 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentac ión 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
E n este caso, la Presidencia de la Cor
porac ión formulará propuesta a favor de 
los que, habiendo aprobado los ejerci
cios de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que les sea notificado el nom
bramiento; aquéllos que no tomen pose
sión en el plazo señalado sin causa jus
tificada quedarán en la situación de ce
santes. 

D é c i m a . Incidencias. — E l Tribunal 
quedará facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

P R O G R A M A 

I. Principios del Derecho Polí t ico y 
Constitucional: 

1. E l Estado.—Territorio, población y 
poder. 

2. La división de poderes.—Funciones 
y poderes del Estado. 

3. La Const i tución.—El poder consti
tuyente. 

4. Las Leyes Fundamentales españolas. 
Estudio especial de la Ley Orgánica del 
Estado. 

5. Las Cortes Españolas . 
.6. L a organización judicial española. 

II. Principios de Derecho Administra
tivo: 

7. La Adminis t ración Pública y el De
recho Administrativo. 

8. Fuentes del Derecho Administrat i
vo.—Leyes y Reglamentos. 

9. Las personas jurídicas públicas. — 
Personas públicas, territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo.—Principios 
generales del procedimiento administrati
vo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa.—-Concepto del Orga
no.—Jerarquía administrativa.—La compe
tencia administrativa. — Desconcentrac ión 
y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
minis t ración Central española .—El Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas. — Los Minis 
tros. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
minis t ración Central española.—Los Go
biernos Civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos.—Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Adminis t rac ión 
Central .—El Alcalde como Delegado del 
poder central. 

15. La Adminis t rac ión Institucional.— 
Las Corporaciones Públicas. — Los Orga
nismos au tónomos . 

III. Adminis t ración Local : 

16. La Adminis t rac ión Local. — Con
cepto y evolución en España.<—Entidades 
que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común.—Regímenes provinciales y espe
ciales. 

18. E l Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común. — Regímenes municipales espe
ciales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales.—Clases.—Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local.—Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
L a revisión de los actos administrativos, 
locales por la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales. — Los servicios públi
cos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales.'—El presupuesto de 
las Entidades Locales. 

23. Los Organos de Gobierno provin
ciales.—La Presidencia de la Diputac ión 
Provincia l .—El Pleno de la Diputac ión y 
las Comisiones Informativas. 

24. Los Organos de Gobierno munici
pales.—El Alca lde .—El Pleno y la Comi
sión Permanente del Ayuntamiento.—Las 
Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
G e n e r a l . — I n t e r v e n c i ó n y Deposi tar ía de 
Fondos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Admin is t rac ión 
Central y Local . — Descentral ización ad
ministrativa.—La tutela de las Corpora
ciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d m i 
nis t ración Central competentes respecto a 
las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las E n 
tidades Locales. 

29. L a función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Adminis
t ración Especial y General de las Entida
des Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio

narios públ icos locales. — Los derechos 
económicos .—La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Adminis t rac ión Local . 

Valdemoril lo, a 9 de febrero de 1976. 
E l Alcalde, P. A . , el Teniente de Alcalde, 
Anton io García Bonacasa. 

(G. C—2.692) (O.—1.742) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1976, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 47.300.000 pese
tas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el art ículo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el ar t ículo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria de fecha 21 de los co
rrientes. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Adminis t rac ión Local en su ar
tículo 683 y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el ar t ículo 684, 
p o d r á n formular reclamaciones con suje
ción a las normas que se detallan a con
t inuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante e l que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Lorenzo del Escorial , a 23 de mar
zo de 1976. — E l Alcalde, Julio Muñoz 
Ontoria. 

(G. C—2.699) (O.—1.748) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
En esta Secretaría municipal y a los 

efectos del ar t ículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local , se hallan de manifiesto 
para su examen y formulación por escrito 
de los reparos y observaciones que pro
cedan, las cuentas general del Presupuesto 
ordinario y la anual de Adminis t rac ión del 
Patrimonio del ejercicio de 1975. 

De conformidad con los art ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo vigente, para la impugnación de 
las cuentas se observará : 

Exposición: Quince días hábiles, desde 
el siguiente al de la publicación del pre-. 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Las reclamaciones se admi t i rán durante 
el plazo anterior y ocho días más . 

Presentac ión: E n el Ayuntamiento, re
c lamándose ante él. 

Colmenar de Oreja, 24 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.700) (O.—1.749) 

G E T A F E 
Por "Impulsadora de Ventas, S. A . " se 

ha solicitado apertura de venta por me
nor de art ículos variados de regalo con 
emplazamiento en calle Felipe Estévez, 
n ú m e r o 24. 

Lo que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el art ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 17 de marzo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.702) (O.—1.751) 

A L C O B E N D A S 
Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 

los pliegos de condiciones técnicas y eco
nómico-adminis t ra t ivas que regirán las su
bastas de las obras de urbanización y or
namentac ión de las plazas del Generalí
simo y del General Gómez Oria; de urba
nización de calle Miraflores, frente al Co
legio "General ís imo Franco"; de avenida 
de España , entre calle General ís imo y 
Marqués de la Valdavia, y de urbaniza
ción de calle Ibiza, quedan los mismos ex
puestos al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en horas de nueve a trece, 
durante los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, en cuyo 

plazo las personas afectadas podrán for
mular contra los mismos las reclamacio
nes que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 22 de marzo de 1976.—El 
Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—2.703) (O.—1.752) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Por parte de don Manuel Pérez Losada 

se ha solicitado licencia para línea y cen
tro de t ransformación de 15 K V . y 125 
K V A . en la Urbanización "Entrepinos', 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de, algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cadalso de los Vidr ios , a 23 de marzo 
de 1976—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.704) (O.—1.753) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Aprobado por esta Corporación el pue-

go de condiciones que ha de regir la su
basta del arrendamiento de la "Cantera 
de la Cespejosa", queda de manifiesto en 
esta Secretaría municipal durante el p l a z 0 

de ocho días hábiles siguientes al en que 
éste aparezca en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante dicho plazo podrán 
formularse por escrito los reparos y ob
servaciones que sean procedentes. Lo que 
se hace público de acuerdo con el artícu
lo 24 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales. 

Licitación pública 
Objeto: Subasta para el arrendamiento 

de la "Cantera de la Cespejosa". 
T ipo : 150.000 pesetas por el bienio 

1976-77. 
Plazos: E l plazo de duración del con

trato será 1976 y 1977. 
Pagos: 75.000 pesetas a la adjudicación 

definitiva y las otras 75.000 pesetas en 
enero de 1977. 

Garant ías : Provisional, 4.500 pesetas, y 
la definitiva 9.000 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en Do
cumento Nacional de Identidad número 

, expedido el , con capacidad su
ficiente, tanto jurídica como de obrar, en 
nombre propio (o en representac ión de 

), toma parte en la subasta de arren
damiento de la "Cantera de la Cespejo
sa", anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número , de fecha ? 
haciendo constar: 

. a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa un alza de pesetas so
bre el t ipo de licitación. 

b) Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse comprendido en las incapacida
des e incompatibilidades de los art ícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la const i tución de la fianza provisional 
para participar en esta subasta. 

d) Acepta todas las obligaciones que 
se deriven de los pliegos de condiciones 
de esta subasta. 

, a de de 1976. 
(El licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Presentac ión de pliegos: En la misma 
oficina, de diez a trece, todos los días 
laborables dentro de los veinte días hábi
les siguientes a aquél en que se cumplan 
los ocho, también hábiles, después del si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, a las trece horas del siguiente 
día hábil al en que termine el plazo de 
presentación. 

Nota. — Segunda subasta: De resultar 
desierta esta subasta se celebrará otra con 
las mismas condiciones y requisitos du
rante los veinte días hábiles .siguientes al 
de la apertura de plicas de la primera, 
abr iéndose los pliegos de propuestas e l 

día que se cumplan los veint iún días, tam
bién hábiles, de la indicada fecha. 

Colmenar de Oreja, 24 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.705) (O.—1.754) 
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Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

D o n A r t u r o F e r n á n d e z López , Magistrado-
de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.985/75, seguidos ante esta Magis t ra
tura de Trabajo a instancia de Ricardo 
Vicente de N o , contra "Imen, S. A . " , so
bre despido, hoy en e jecución de senten
cia, con el n ú m e r o 158/75, se ha acor
dado sacar a la venta en púb l i ca subasta 
por tercera vez y t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes embargados como de la propiedad 
de l a parte demandada, depositados en 
calle Fei jóo, n ú m e r o 14, 4.°, consistentes 
en : 

U n a m á q u i n a de escribir "Hispano O l i 
vet t i" , modelo Línea 90, de 160 espa
cios, n ú m e r o 1263636. 

U n a sumadora marca "Sanyo" , a p i 
las; y 

U n radiador e léc t r ico marca "Teacon" . 
Tasado todo en 25.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en l a Sala 

de audiencia de esta Magistratura, si ta en 
e l paseo del General M a r t í n e z Campos, n ú 
mero 27, el p r ó x i m o d ía 27 de abr i l , a 
las doce treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Sec re t a r í a o en u n 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de t a sac ión . 

2. a Que los bienes s a l d r á n s in suje
c ión a t ipo, ad jud icándose al mejor postor 
si su oferta cubre las dos terceras partes 
del t ipo de t a sac ión que s i rv ió de base 
para la segunda subasta, y a que en caso 
contrario, con suspens ión de l a aproba
c i ó n del remate, se h a r á saber al deudor, 
en su r ep resen tac ión , el precio ofrecido, 
para que en t é r m i n o de nueve días pueda 
librar los bienes, pagando l a deuda, o pre
sentar persona que mejore la postura, pre-
v i o d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a, 17 de marzo de 
1976. — F i r m a d o : A r t u r o F e r n á n d e z . — 
•EJ Secretario, Pedro Carrasco (Rubr ica
dos), 

( C — 5 4 8 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

'EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.904/75, segui
dos ante l a Magistratura de Trabajo nu
mero 2 de M a d r i d , a instancia de Ca r 
men Garc ía M u ñ o z - L ó p e z , contra "Caja 
Hispana de P r e v i s i ó n " y "Roi fe r" , sobre 
despido, con fecha 15-3-76 se ha dictado 
sentencia, cuya parte disposit iva es del 
tenor l i tera l siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda en 
cuanto se dirige contra la empresa " R o i 
fer", debo declarar y declaro improceden
te el despido de autos, y en consecuen
cia, debo condenar y condeno a esta em
presa a que readmita a l a actora Carmen 
García M u ñ o z - L ó p e z a su puesto de tra
bajo o le abone una i ndemnizac ión de 
10.000 pesetas; el derecho a optar entre 

U n a u otra so luc ión corresponde a la ac
tora; asimismo debo condenar y condeno 
a esta empresa a que abone a la actora 
u n a i ndemnizac ión complementaria equi
valente a los salarios que hubiese podido 
devengar durante la subs t anc i ac ión de 
e ste juicio a partir del 3 de noviembre 
de 1975. 

Y desestimando la demanda en cuan
to se dirige contra la "Caja Hispana de 
R e v i s i ó n y Centra l de Seguros, S. A . " . 
° e b o absolver y absuelvo a esta empresa 
<Je las pretensiones contra ella deducidas 
d e contrario. 

Not i f íquese a las partes, adv i r t i éndo le s 
^ e contra la presente sentencia cabe re
curso de supl icac ión ante el Tr ibuna l C e n 
d a l de Trabajo en p lazo de c inco d ías , 
* contar desde el siguiente al de la no t i 
ficación, siendo indispensable que el re
currente, si fuere la empresa demandada, 
consigne la cantidad importe de l a con
dena en la cuenta corriente que sobre 

Ant ic ipos Reintegrables" tiene la M a 
gistratura abierta en el Banco de E s p a ñ a 
c ° n el n ú m e r o 75.483, incrementada en 
U n 20 por 100, y consignar a d e m á s la 

suma de 250 pesetas en la cuenta que j 
l a Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahor ros y M o n t e de Piedad de M a 
d r i d (sucursal n ú m e r o 1) con el n ú m e 
ro 116, debiendo el recurrente presentar 
los resguardos de estos depós i t o s en la 
Magistratura en el momento de interoo-
ner el recurso. 

As í por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubrica
do por don Lu i s G i l Suá rez . 

Y para que sirva de notif icación a " R o i 
fer", en ignorado paradero, se expide la 
presente en M a d r i d , a 25 de marzo de 
1976.—El Secretario, José Luis B u i t r ó n . 

(B.—1.233) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.970/75, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 2 de M a d r i d , a instancia de Lu i s 
F e r n á n d e z Es tévez , contra A n t o n i o San-
tacruz Escolar , sobre cantidad, con fecha 
12 de diciembre de 1975 se ha dictado 
sentencia, cuya parte disposit iva es del 
tenor l i teral siguiente: 

F a l l o : Que estimando l a demanda debo 
condenar y condeno a don A n t o n i o San-
tacruz Escolar a que abone por los con
ceptos reclamados a don Lu i s F e r n á n d e z 
Es t évez 22.814 pesetas. 

A s í por esta m i sentencia, contra yz 
que no cabe recurso en v i r t ud de lo es
tablecido en el ci tado a r t í cu lo 68, as í 
como en el 153 de la ley de Procedimien
to Labora l , l o pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sipva de not i f icación a A n 
tonio Santacruz Escolar, en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 18 de marzo de 1976 .—El Secretario, 
José Lu i s B u i t r ó n . 

(B—1.234) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos en esta Magis
t ratura con él n ú m e r o 2.565/75, a ins
tancia de Juan Palomar F e r n á n d e z , contra 
"Selas Comerc ia l Dis t r ibu idora , S. A . " , 
en r ec l amac ión de salarios, he acordado 
se notifique el auto de 13 de marzo del 
actual, el siguiente auto, cuya parte dis
pos i t iva es del tenor l i teral siguiente: 

Considerando que no siendo coinciden
te uno de los veh ícu los embargados con 
él sacado a subasta, procede la anu lac ión 
de las misma. Vis tos los preceptos cita
dos y d e m á s de pertinente y general apl i 
cac ión . Su Señor ía , ante mí , el Secreta
r io , di jo: Que deb ía declarar y declaraba 
nula la subasta celebrada con fecha 11 
de los corrientes, acordando la devo luc ión 
de la suma de 22.000 pesetas al postor 
don Francisco Carreras Berguio, y prac
t i c á n d o s e nuevos s e ñ a l a m i e n t o s de l a ~ r i -
mera subasta el d ía 22 de abr i l , la segun
da subasta el 29 de abri l y la tercera su
basta el 6 de mayo, s e ñ a l á n d o s e como 
hora de ce leb rac ión de todas ellas la de 
las doce y treinta de su m a ñ a n a , bajo Jas 
condiciones siguientes: 

Que se h a r á n saber al púb l i co por me
dio de edicto a publicar en el B O I . K I ; \ 
O F I C I A L de la provincia y que se fija
rá en el t a b l ó n de anuncios de este or
ganismo. 1.a Que los l icitadores d e b e r á n 
depositar previamente, en Sec re ta r í a o en 
un establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del t ipo de t a sac ión . 2 . a Que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del t ipo de tasa
c ión , ad jud i cándose los bienes al mejor 
postor. 3 . a E n segunda subasta, en su ra
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a s a c i ó n ; y 4 . a Que 
por ú l t i m o , en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
s i n sujeción a t ipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del tipo de t a sac ión que 
s i rv ió de base para la segunda, ya que 
en caso de no cubrir d icho tipo, con sus
p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del remate, se 
h a r á saber al deudor el t ipo ofrecido para 
que en el t é r m i n o de nueve días abone 

lo adeudado, o. presente persona que me
jore aquella postura, haciendo previamen
te d e p ó s i t o l ega l .—Así lo dijo, m a n d ó y 
firmó el i l u s t r í s imo seño r don Pablo Bur 
gos de A n d r é s , Magis t rado de Trabajo 
de M a d r i d y su provinc ia . 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma legal a la empresa demandada " C o 
mercial- Dis t r ibuidora , S. A . " , cuyo actual 
paradero se desconoce, expido la presen
te en M a d r i d , a 26 de marzo de 1976.— 
(Firmado) . 

(B.—1.235) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos ejecutivos n ú m e r o 2.852 
de 1975, seguidos a instancia de A n t o n i o 
R o d r í g u e z D íaz , contra la empresa de
mandada "Lastra Ingenieros, S. A . " , en 
r ec l amac ión de salarios, he acordado se 
notifique a la empresa demandada, cuyo 
actual paradero es desconocido, la p rov i 
dencia de 10 de marzo del actuaü, cuyo 
texto es el siguiente: "dada cuenta, por re
c ib ido el anterior escrito con su copia 
ú n a s e aquél a los autos de su r a z ó n , y 
p r o c é d a s e a l a ejecución de la sen tenc ía 
habida en estas actuaciones", d e b i é n d o s e 
observar en la t r ami t ac ión lo prevenido 
en el a r t í c u l o 200 y siguiente de la ley 
de Procedimiento Laboral y concordan
tes de la supletoria ley Procesal C o m ú n . 
Reg í s t r e se el presente procedimiento en 
el l ib ro de ejecuciones. Siendo l íqu ida y 
determinada la cantidad objeto de eje
cuc ión , p r o c é d a s e sin necesidad de previo 
requerimiento personal al deudor, al em
bargo de sus bienes en cant idad suficien
te para responder el pr incipal ascendente 
a 59.000 pesetas, as í como las costas cu
yo importe provisional se calculan en 
20.000 pesetas. Por no encontrarse bienes 
al ejecutado, en los que hacer trabas, 
p r a c t í q u e s e las averiguaciones a las que 
se refiere el a r t í c u l o 204 del texto Pro
cesal Labora l . Para la p rác t i ca de estas 
diligencias y habida cuenta que el ejecu
tado tiene su domic i l io en la calle de-
Francisco G u z m á n , n ú m e r o 5, de M a 
dr id , p r o c é d a s e al embargo de la maqui
naria y materiales existentes en la mis
ma, designando depositario de los mismos 
al Let rado don A p a r i c i o M a r t í n y l íbrese 
oficio al Registro Mercan t i l de esta p i o -
v inc ia . tomo 2.460, hoja 15.874, a efecto 
de embargo de las acciones de la socie
dad demandada "P laza Ingenieros, S. A . " , 
que figuran inscritas en dicho Registro, 
cuyo capital de 2.000.000 de pesetas, re
presentado por 2.000 acciones de 1.000 
pesetas. C o n el fin de evitar pueda sufri-
retraso la t r a m i t a c i ó n de la presente eje
c u c i ó n , dése cuenta al Secretario de su 
estado a los quince d ías de cada mes.— 
L o m a n d ó y firma Su Señor í a , de l o que 
doy fe .—Firmado y rubricado: Pablo Bur 
gos de A n d r é s , y ante mí , Eugenio Fél ix 
Ortega Sánchez . 

Y para que sirva de not i f icación a ia 
empresa, cuyo actual paradero se desc )-
noce. expido la presente en M a d r i d , a 26 
de marzo de 1976.—(Firmado). 

(B.—1.236) 

Magistratura de Trabafo 
número 3 de Madrid 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos seguidos en esta Magis
tratura a instancia de A n t o n i o Vas Pa
r ís , en r e p r e s e n t a c i ó n de su hija menor 
Lu i sa y otro, contra la empresa deman
dada "Cargasa", en r e c l a m a c i ó n de des
pido, se ha acordado se notifique l a . pro
videncia de 23 de febrero p r ó x i m o pa
sado a la empresa demandada, cuyo do
mic i l i o se desconoce, cuyo texto literal 
es el siguiente: 

Providencia . — Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 3, i l u s t r í s imo señor don Pablo 
Burgos de A n d r é s . — E n M a d r i d , a 23 de 
febrero de 1976.—Dada cuenta, en cum
pl imiento de l o preceptuado en el ar
t í cu lo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , p r o c é d a s e a comunicar a la empre
sa ejecutada que la tercera subasta de 
sus bienes celebrada en este organismo 
en el día de hoy y por el l ici tador don 
Pasiano Hucha Iglesias, se ha ofrecido 

como mayer postura la suma de 500 pe
setas, y requ ié rase la a fin de que dentro 
del t é r m i n o de nueve d ías abone lo adeu
dado o presente persona que mejore pos
tura, bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo se a p r o b a r á el remate y se l levará a 
efecto, lo m a n d ó y firma Su Señor í a , de 
lo que doy fe.—Firmado y rubr icado: P a 
blo Burgos de A n d r é s , y ante m í , Euge
nio Fél ix Ortega S á n c h e z . 

Y para que sirva de not i f icac ión en l e 
gal forma a la empresa demandada " C a r -
gasa", cuyo actual paradero se desconoce 
expido la presente en M a d r i d , a 24 de 
marzo de 1976.—(Firmado). 

(B—1.238) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 

E n providencia de esta Magis t ra tura de 
Trabajo n ú m e r o 3, r e ca ída en los autos 
n ú m e r o s 1.010-44/76 y que en la misma se 
siguen a instancia de don Jacinto P e r i á -
ñez P é r e z y otros, contra la empresa " P a 
vimentos y Revestimientos, S. A . " y los 
Interventores judiciales de la s u s p e n s i ó n 
de pagos, así como la empresa " M a d e -
park, S. A . " e Interventores, se ha acor-

\ dado ci tar a la empresa "Madepark , So
lí ciedad A n ó n i m a " , en domic i l io descono

cido, para que el día 20 de abri l p r ó x i m o , 
a las nueve diez horas de su m a ñ a n a , com
parezca ante esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, para cele
brar los actos de conci l iac ión o de ju ic io , 
caso de no haber avenencia en la recla
mac ión que le ha s ido formulada por jel 
concepto de salarios, adv i r t i éndo l e que es 
ún ica convocator ia ; que d e b e r á presentar-

j se con los medios de prueba de que i n -
J tente valerse, y de que los actos no p o d r á n 

I ser suspendidos por falta injustificada de 
asistencia de parte. 

A l propio tiempo se requiere a la repre-
| s en t ac ión legal de la empresa demandada 

"Madepark , S. A . " , para que comparezca 
personalmente, con el f in de absolver po
siciones en el acto de juicio. Se advierte 
a la demandada que obra a su d i spos ic ión 
en la Sec re ta r í a de esta Magistratura, co
pia simple de^ la demanda. 

Y para que conste y s irva de legal forma 
de c i tac ión a la empresa demandada " M a 
depark, S. A . " , cuyo domici l io se ignora, 
expido ei presente que f i rmo y sello en 
M a d r i d , a 22 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.237) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marc ia l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro i .418/75, seguidos ante esta Magis t ra
tura de Trabajo a instancia de Elena de 
la Peña R u i z , contra "Hi la turas Sola, So
ciedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión sobre 
ejecución, hoy día en t r á m i t e de e jecución, 
se ha acordado sacar a la venta en púb l i ca 
subasta por t é r m i n o de ocho días , los bie
nes embargados como de propiedad de l a 
parte demandada, depositados en el domi
ci l io calle Cefeo, n ú m e r o 3, M a d r i d , cuya 
relación y t a sac ión es la siguiente: 

Una m á q u i n a marca " C o l o r M e t a l " , pa
ra fabricar cremalleras; 75.000 pesetas.: 

To ta l : 75.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, en primera su
basta el día 26 de abr i l ; en segunda su
basta, en su caso, el día 10 de mayo, y en 
tercera subasta, t a m b i é n en su caso, el 
día 20 de mayo, s eña l ándose como hora 
para todas ellas la de las doce y media de 
la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. " Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 ; 

por 100 del t ipo de tasac ión . 
2. a Que no se admi t i r án posturas.que 

no cubran las dos terceras partes del t ipo 
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de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión dé la aprobación 
del remate, se hará • saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura "última, haciendo pre
viamente el depósi to legal, lo que se hace 
público para general conocimiento y no
tificación a las partes. 

Dado en Madr id , a 1 1 de marzo de 
1976.—El Secretario, Clemente Crevillén 
Sánchez. 

(C—540) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO, 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 426/75, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo a instancia de A n a M a 
ría López Piqueras, contra "Bar La Tasca, 
Sociedad Limitada", en reclamación sobre 
ejecución, hoy día en t rámi te de ejecución, 
se»ha acordado sacar a la venta en públ i 
ca subasta, por t é rmino de ocho días, los, 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
mici l io Comandante Zori ta, n ú m e r o 42, de 
Madr id , cuya relación y tasación es la si
guiente: 

U n a cafetera marca "Gaggia", de dos 
portas, 25.000 pesetas. 

Ú n molinillo eléctrico, marca "Gaggia", 
2.000 pesetas. 

U n cueceleches marca " A u r o g á s " , 4.000 
pesetas. 

Una máquina registradora marca "Tec" , 
n ú m e r o 236P-342, 35.000 pesetas. 

Una báscula marca " D i n a " , 4.000 pe
setas. 

Cuatro mesas redondas, de madera, 
1.200 pesetas. 

Seis asientos de madera, haciendo jue
go con las mesas, 1.300 pesetas. 

U n aparato de calefacción, e léctr ico, 
marca " A d w e l l " , 2.500 pesetas. 

Diez mesas cuadradas, de madera, 3.000 
pesetas. 

Treinta y ocho sillas de madera, forradas 
en enea, 11.400 pesetas. 

To ta l : 89.400 pesetas. . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en l a Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, número 27, en tercera su
basta el día 26 de abril , señalándose como 
hora la de las doce y media de la m a ñ a n a , 
y se celebrarán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Que los. licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose ios bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en tercera subasta los bienes 
sa ldrán sin sujeción a tipo, ad judicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del t ipo de tasación que 
sirvió de base a la subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal, lo que se hace 
públ ico para general conocimiento y no
tificación. 

Dado en Madr id , a 1 de marzo de 1976. 
El Secretario. Clemente Crevillén Sánchez. 

(C—541) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.782/74, seguidos ante esta Magistra
tura ' de Trabajo a instancia de Beatrice 
Mar ie Thibaudet, contra "Academia Cou-
p i " , en reclamación sobre cantidad, hoy 
día en t r ámi te de ejecución,, se ha acorda
do sacar a la venta en públ ica subasta, 
por t é rmino de ocho días , los bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domici l io 
Autoparque " C a ñ o r o t o " , de M a d r i d , cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

U n automóvi l marca "Seat", modelo 
124-D, matr ícula M-4623-K, 70.000 pe
setas. 

To ta l : 70.000 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, en primera su
basta e l día 26 de abr i l ; en segunda su
basta, en su caso, el día 10 de mayo, y en 
tercera subasta, t ambién en su caso, el 
día 20 de mayo, seña lándose como hora 
para todas ellas la de las doce y media 
de la mañana , y se ce lebra rán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
ca o, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción a 
tipo, ad judicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que s i rvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los • bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal, lo que se hace 
público para general conocimiento y no
tificación a las partes. 

Dado en Madr id , a 16 de febrero de 
1976.—El Secretario, Clemente Crevi l lén 
Sánchez. * 

(C—542) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

a instancia de don Acac io Coyado Fer
nández , contra Carlos Sotos Ucar , sobre 
cantidad, y con el n ú m e r o 2 573 7 5 , se 
ha dictado la siguiente sentencia " in vo-
ce" cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice as í : 

Sentencia.—En Madr id , a 24 de febre
ro de 1976.—Para hacer constar cuje en 
este día se constituye en audiencia pú
blica el i lus t r í s imo señor Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 5 de las de M a d r i d don 
Marc ia l Rodr íguez Estevan, asistido de 
mí , el Secretario, al objeto de celebrar 
los actos acordados para este día, com
pareciendo: de una parte, y como deman
dante, don Acacio Coyado F e r n á n d e z , 
contra don Carlos Sotos Ucar , sobre can
tidad; y 

Fal lo : Que estimando la demanda pre
sentada por don Acac io Coyado F e r n á n 
dez, contra don Carlos Sotos Ucar , so
bre cantidad, debo condenar y condeno 
al demandado a que por los conceptos 
de la demanda abone al actor la cantidad 
de 20.842 pesetas. 

Tras lo cual y después de advertir a la 
ún ica parte compareciente de que contra 
esta sentencia no cabe recurso alguno 
y ordenar el archivo de los autos, se ex-

5 tiende la presente acta, que leída por los 

comparecientes la encuentran conforme y 
firman después de hacerlo Su Señou '3 , 
de lo que, como Secretario, doy fe. 

Y para que así conste y en cumplimien
to de lo ordenado expido el presente, que 
se publ icará en el B O L E T Í N OFICIAL de la. 
provincia y que se fijará en el t ab lón de 
anuncios de esta Magistratura, a fin de 
que sirva de notificación en forma legal 
a don Carlos Sotos Ücar , ausente en ig
norado paradero, expido el presente en 
M a d r i d , a 18 de, digo, 24 de febrero de 
1 9 7 6 . — E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.240) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elena Blanco Yuste, 
contra "Gráficas E t o n " y otro, en recla
mación por despido, registrado con el n ú 
mero 911/76, se ha acordado citar a " G r á 
ficas E ton" , titular doña E lda Teresa C a 
ñada y "Reyl isa , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 3 
de mayo, a las nueve y media horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
cinco, sita en el paseo del General Mar t í 
nez Campos, n ú m e r o 27, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Gráficas 
E ton" , titular doña Elda Teresa Cañada 
y "Reylisa, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.239) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

a instancia de don A n d r é s Zamorano Pa
lomo, contra la empresa " M e r p i " , sobre 
cantidad, con el n ú m e r o 2.724/75, se ha 
dictado la siguiente sentencia " i n voce" 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : 

Sentencia.—En M a d r i d , a 18 de d i 
ciembre de 1975.—Para hacer constar que 
en este día se constituye en audiencia pú
bl ica el i lus t r ís imo señor Magistrado üe 
Trabajo n ú m e r o 5 de las de Madr id don 
Marc ia l Rodr íguez Estevan, asistida de 
mí , el Secretario, a l objeto de celebrar 
los actos acordados para este día, com
pareciendo: de una parte, y como deman
dante, don A n d r é s Zamorano Palomo, y 
de otra, como demandada, la empresa 
" M e r p i " , sobre cantidad; y 

Fal lo : Que estimando la demanda pre
sentada por don A n d r é s Zamorano Pa
lomo, contra la empresa " M e r p i " , sobre 
cantidad, debo condenar y condeno i la 
demandada a que por los conceptos de la 
demanda abone al actor la cantidad de 
quince mi l trescientas sesenta y cuatro 
pesetas con cincuenta cén t imos (15.364,50 
pesetas). 

Tras lo cual y después de advertir a la 
única parte compareciente de que contra 
esta sentencia no cabe recurso alguno y 
ordenar el archivo de los autos, se ex
tiende la presente acta, que leída por los 
comparecientes la encuentran conforme 
y firman después de hacerlo Su Señoría, 
de lo que, como Secretario, doy fe. 

Y para que así conste y su cumpli
miento de lo ordenado expido el pres i n 

te, que se publ icará en el B O L E T Í N O F I C U ^ , 
de la provincia y que se fijará en el ta-, 
b lón de anuncios de esta Magistratura, a 
fin de que sirva de notificación en forma 
legal a la empresa " M e r p i " , ausente i f | 
ignorado paradero, expido el presente ejH 
M a d r i d , a 1 8 de diciembre de 1975.--
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 . 2 4 1 ) 

Magistratura de* Trabajál 
número 6 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION DE S E N T E N C I A ^ 

E n los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo con el número 
1.041 de 1975, seguidos a instancia de .;; 
don Je rón imo Cruz García, contra sala dé'Jj 
fiestas " L a Riviera , S. A . " , propietarios 
don Juan Anton io Iglesias Alcaide y don 
Carlos Mendoza Millán, en reclamación 
de despido, con fecha 5 de los corrientes, 
por Su Señoría , se ha dictado sentencia» 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fa l lo : Que desestimando, como desesti
mo, la demanda formulada por don Jeró
nimo Cruz García , respecto a la codeman
dada " L a Riviera , S. A . " , a quien se ab
suelve de la acción que contra ella s e 

ejercita, y declarando, como declaro, ca
ducada la acción de despido ejercitada 
por aquel demandante contra don Carlos 
de Mendoza Millán y don Juan Antonio 
Iglesias Alcaide, titulares de la Empresa 
" L a Riviera , S. A . " , debo abstenerme y me 
abstengo de entrar a resolver el fondo 
de la acc ión de desp ido .—Not i f íquese esta 
sentencia a las partes, advi r t iéndoles Q u e 

de acuerdo con el L ibro 3.° del vigente 
Procedimiento Laboral , Texto Articula* 
do II, de la Ley 24/1973, de 21 de junio, 
pueden interponer recurso de suplicación, 
cuyo conocimiento corresponde al Tribunal 
Central de Trabajo, y que deberá ser anun
ciado por escrito o mediante compare
cencia en la Secretar ía de la Magistratura 
en el t é rmino de cinco días hábi les , a con
tar del siguiente al de la notificación de 
sen tenc ia .—Así por esta mi sentencia, 1° 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación de sentencia a la Empresa deman
dada " L a Riviera , S. A . " , *se expide I a 

presente, para su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.242) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

DE ACTA D E SUBASTA 

E n los autos núm. 1.130 de 1974, se
guidos ante la Magistratura de Traba) 0 

n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia de An*. 
gel Luis Royuela Pedraza y otros, contra 
la Empresa "Fer re te r í a y Suministros In
dustriales, S. A . " ("Fesinsa"), sobre can
tidad, con fecha 20 de febrero de 1 9 7 ° 
se ha dictado acta de subasta, cuya P a r t 

dispositiva es del tenor literal siguiente-
E n Madr id , a 20 de febrero de 1976-

Siendo la hora señalada al efecto, se conS' 
t i tuyó en audiencia públ ica el ilustrísirn 
señor don Heracl io Láza ro Miguel , 
gistrado de Trabajo n ú m . 8 de las de -M»* 
dr id y su provincia, p roced iéndose a 
lebrar la subasta anunciada para este qW| 
en tercera convocatoria, de los bienes ern-
bargados a la Empresa "Fe r re t e r í a y SU' 
ministros Industriales, S. A . " ("Fesinsa 

A l efecto, dada cuenta por el Secreta* 
. vuvma par ei ^>c^' * 

r io, corí lectura de l o actuado, se V ^ 
cedió a la subasta de: U n a parcela 
terreno en t é rmino de Galapagar. P rJ,j e. 
dente de la finca denominada "Los 
rros", al sitio denominado "Los Q". e I T y 
dos", que mide 756 metros cuadrad 0 

56 dec ímet ros , señalada con el " V ^ n 
4.267 del Registro de la Propiedad de » ^ 
Lorenzo del Escorial , inscrita a favor ^ 
la Sociedad "Fer re t e r í a y Suministros 
dustriales, S. A . " ("Fesinsa"), v a l ° r a C i a 

750.000 pesetas. Q t n o 
Abier ta la l ici tación, comparece c

e n Z o 
ún ico postor don Abelardo L ° r 

oro-
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Amoedo , mayor de edad, con Documento j 
Nacional de Identidad n ú m . 509.805, do
mici l iado en Puerto R i c o , n ú m . 17, de 
esta capital, quien consigna la cantidad 
de 75.000 pesetas y hace la oferta máxi 
ma de 450.000 pesetas, en calidad de ce
der a tercero, y, siendo esta cantidad su
perior a las dos terceras partes del t ipo 
de t a sac ión que sirvió de base para la 
segunda subasta, Su Señor ía acuerda el 
remate definitivo a favor del señor Loren 
zo Amoedo , quien queda enterado de la 
obl igación de consignar dentro del t é r 
mino de tercer día la cantidad de 375 000 
pesetas, diferencia entre lo consti tuido 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio de ad judicac ión , ordenando se levante 
la presente acta, que le ída y siendo con
forme, firman los comparecientes con Su 
Señor ía y conmigo .—Doy fe.—Todos fir
mados y rubricados. 

Y para que sirva de not i f icación a la 
Empresa " F e r r e t e r í a y Suministros Indus
triales, S. A . " ("Fesinsa"), en ignorado 
paradero, se expide l a presente en M a 
dr id , a 23 de marzo de 1976 .—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.243) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION D E SENTENCIA 

E n los autos n ú m e r o s 2.394-6-8-400-
402 de 1975, seguidos ante la Magis t ra 
tura _de Trabajo n ú m . 8 de M a d r i d , a ins
tancia de A v e l i n o Li ras Requejo y cuatro 
m á s , contra "Tur isrenta" , sobre resc i s ión 
de contrato, con fecha 14 de enero de 
1976 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

Que estimando las demandas formula
das por don A v e l i n o Li ras Requejo, don 
José García Apar i c io , don Rober to Pintos 
de Cea-Naharro, don José Fernando V e -
laz de Medrano Echeva r r í a y d o ñ a L y d i a 
Gómez Arena l , contra la Empresa "Ibero
americana de Inversiones Tu r í s t i c a s , So
ciedad A n ó n i m a " ("Turisrenta"), debo 
declarar y declaro extinguida la r e l a c ' ó n 
laboral que vinculaba a las partes por i n 
cumplimiento de l a obl igación de pago de 
ios salarios convenidos, y condenar, como 
condeno, a la Empresa a satisfacer una 
indemnizac ión compensatoria de 50.000 
Pesetas a don A v e l i n o Liras Requejo; de 
30.000 pesetas, don José Garc ía A p a r i c i o ; 
de 120.000 pesetas, a don Rober to P i n 
tos de Cea-Naharro; de 60.000 pesetas, 
a don Fernando Ve laz de Medrano Eche
varr ía , y de 35.000 pesetas, a d o ñ a Lydia 
G ó m e z A r e n a l . — N o t i f í q u e s e esta senten
cia a las partes, contra la cual pueden 
interponer recurso de casac ión , por que
brantamiento de forma o por inf racción 
de Ley, en el plazo de diez d ías hábi les . 

. por comparecencia o por escrito, debien
do la parte condenada presentar dentro 
de dicho plazo el resguardo acreditativo 
del ingreso en la c/c n ú m . 89.679, " F o n 
dos de Ant i c ipos Reintegrables sobre Sen
tencias Recurr idas" , del Banco de E s p a ñ a ; 
d importe de la condena, m á s un 20 por 
100, sin cuyo requisito no se t e n d r á por 
anunciado el recurso. Y de 500 pesetas 
Por cada uno de los de casac ión , en la 
Caja General de D e p ó s i t o s , entregando 
dicho resguardo en la Secre ta r í a del T r i 
bunal Supremo al personarse el recu
r r e n t e . — A s í por esta m i sentencia, lo pro^ 
nuncio, mando y firmo.—Firmado y ru
bricado: Herac l io L á z a r o M i g u e l , Magis
trado de Trabajo.—Firmado y rubricado 
Teófilio Caballero de A n d r é s , Secretario. 

Y para que sirva de not i f icación a ^a 
Empresa "Turisrenta" , en ignorado para
dero, se expide l a presente en M a d r i d , a 
*4 de enero de 1976. — E l Secretario, 
Teófilo Caballero de A n d r é s . 

(B.—1.244) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

k ° n Herac l io Láza ro Migue l , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d 
v su provincia . \ 
Hago saber: Que por providencia dic- . 

tada en el día de la fecha en el proceso ! 

seguido a instancia de Juan F e r n á n d e z 
H e r n á n d e z , contra "Promociones y Obras 
Hermanos Poza, S. L . " , en r ec l amac ión 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
869/76, se ha acordado citar a "P romo
ciones y Obras Hermanos Poza, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día ve in t i sé is de a b r ü , a las nue
ve y media horas de su m a ñ a n a , para la ce
leb rac ión de los acto.s de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 8, si ta en el paseo del 
General M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con l a advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " P r o 
mociones y Obras Hermanos Poza, Socie
dad A n ó n i m a " , se expide l a presente cé
dula para su pub l i cac ión en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de marzo de 1976 .—El 
Secretario (Firmado). 

( B — 1 . 2 4 5 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA D E CITACION 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de M a d r i d , 
en los autos n ú m e r o 520/76, seguidos a 
instancia de Bernardo Laso de M i g u e l y 
otros, contra "Secodisa", sobre crisis labo
ral , se ha acordado citar a "Secodisa", en 
ignorado paradero, para que comparezca 
el d ía 29 de abr i l , a las once horas, para 
asistir a los actos de conci l iac ión y, juicio, 
en su caso, que t e n d r á n lugar en esta M a 
gistratura, sita en el paseo del General M a r 
t í nez Campos, 27, debiendo comparecer 
personalmente para absolver posiciones en 
confes ión judicial y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Secodi
sa", se expide la presente cédu la para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 18 de marzo de 1976 .—El 
Secretario, Juan An ton io R i c o . 

(B.—1.247) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 609 de 1976, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabado 
n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instancia de don 
Gaspar F e r n á n d e z M o r i l l o , contra " U d i t , 
Sociedad A n ó n i m a " , en su legal represen
t ac ión , sobre cantidad, con fecha 11 de . 
marzo de 1976 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a " U d i t , S. A . " , a \ 
que abone por los conceptos reclamados 
a don Gaspar F e r n á n d e z M o r i l l o la can
t idad de 11.900,90 p e s e t a s . — A s í por 'c* ta 
m i sentencia, contra la que no cabe re
curso, en v i r tud de l o establecido en el 
ci tado a r t í c u l o 68, así como el 153 de la 
ley de Procedimiento Labora l , lo pronun
cio, mando y firmo.—Por todo lo cual , 
Su Señor í a i lus t r í s ima da por terminado 
el acto, ordenando notificar esta su sen
tencia y redactar l a presente, que leída 
es conforme y l o firma Su Señor í a i lus t r í -
ma y los comparecientes, que quedan no
tificados de l a anterior sentencia conmi
go, el Secretario, de l o que doy fe .—Fir 
mado y rubricado: T o m á s Pereda A m a n . 
Sigue otra, firmado y rubr icado: T o m á s 
Sanz Hoyos . 

Y para que sirva de not i f icac ión a a 
Empresa " U d i t , S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 11 de marzo de 1976. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.249) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE CIUDAD REAL 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 957 de 1975. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de M a d r i d , a instancia de don 
Ignacio M a r t í n Hidalgo, contra V íc to r 
Ochoa D o m í n g u e z y otros, sobre incapa
cidad, con fecha 4 de marzo de 1976 v 
por el T . C . de Trabajo se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
l i teral siguiente: 

• Q u e debemos desestimar y desestima
mos el recurso de supl icac ión interpuesto 
por ,don Ignacio M a r t í n Hidalgo, contra 
sentencia de la Magistratura de Traba/o 
n ú m e r o 9 de M a d r i d , de fecha 19 de ju
nio de 1975, en autos seguidos en v i r tud 
de demanda de aquel contra la Empresa 
V í c t o r José Ochoa R o d r í g u e z (Mutua Pa
tronal "Cyc lops" ) , Fondo de Garan t í a y 
Servicio de Reaseguros, sobre incapacidad 
permanente parcial , derivada de' acciden
te de trabajo; y debemos confirmar y con
firmamos la sentencia r e c u r r i d a . — A s í por 
esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Firmado y ru 
br icado.—Es copia. 

Y para que sirva de not i f icación a Víc 
tor Ochoa Domínguez , en ignorado para 
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
6 de marzo de 1976.—El Secretario (Fir 
mado). 

(B.—1.246) 

EDICTO 

E n autos seguidos en esta Magistratura 
de Trabajo, con el n ú m . 39 de 1976, a 
instancia de Juan Bautista A c e r o López 
por accidente de trabajo, contra "Mogay 
Sociedad A n ó n i m a " , y otros, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva son del tenor siguiente: 

Sentencia 

D e autos, n ú m . 39 de 1976.—En C i u 
dad Real , a 26 de febrero de 1976.—El 
i l u s t r í s imo señor don Juan Manue l B lan
co Sánchez , Magis t rado de Trabajo de 
esta provincia, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal , seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, Juan 
Bautista Ace ro López , asistido del Le 
trado don Isidro F e r n á n d e z Mil lán San 
chez; y de la otra, como demandadas 
"Mogay , S. A . " ; De legac ión Provinc ia l de 
Mutualidades Laborales, representada por 
el Let rado don T o m á s Val le Castedo; 
Fondo de G a r a n t í a y Pensiones, repre 
sentado por el Letrado don José Mar ía 
Ramos Sánchez Escobar , y el Servicio de 
Reaseguros, en r e c l a m a c i ó n de accidente 
de trabajo: y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por Juan Bautista A c e r o López , debo de
clarar y declaro que dicho trabajador, des
de el 12 de febrero de 1975, se halla 
afecto de invalidez permanente en grado 
de incapacidad total para su profes ión 
habitual de Oficial 2 . a a lbañi l , derivada de 
accidente de trabajo y sin posibi l idad 
razonable de r e c u p e r a c i ó n , y condenar, 
como condeno, a la Mutua l idad Labor.d 
de la C o n s t r u c c i ó n para que, en subro 
gación de la Empresa "Mogay , S. A . " , de 
M a d r i d , realice l o necesario para que al 
citado productor le sea abonada una pea 
sión vi ta l ic ia de 78.828,75 pesetas anua 
les con efectos desde el día 30 de octu 
bre de 1975, todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad subsidiaria del Fondo 
de G a r a n t í a y legal del Servicio de Rea
seguros. 

A d v i é r t a s e a las partes que contra esta 
sentencia cabe el recurso de supl icación 
por ante el Tr ibunal Central de Trabajo, 
que h a b r á n de anunciar necesariamente 
ante esta Magistratura bien por escrito o 
por comparecencia dentro del plazo de 
cinco d ías háb i l e s a partir de su notifica-

i c ión ; y a la Mutua l i dad condenada de
b e r á presentar al anunciarlo cert if icación 

acreditativa de que comienza el pago de 
la p r e s t a c i ó n y que lo p ro segu i r á durante 
•la t r a m i t a c i ó n del recurso. H a l l á n d o s e 
exenta de la c o n s t i t u c i ó n de d e p ó s i t o po r 
gozar del beneficio legal de pobreza. 

Y pata que sirva de not i f icac ión a l a 
Empresa demandada "Mogay , S. A . " , me
diante inse rc ión en el "Bo le t í n Of i c i a l " de 
la provincia de esta capital y de M a d r i d , 
por ignorarse el actual domic i l io y para
dero de la misma, expido el presente e n 
C iudad Real , a 15 de marzo de 1976. — 
A n t e mí , el Secretario (F i rmado) .—El M a -
gistrado de Trabajo (Firmado) . 

(B.—1.252 E x h . M . T.-13) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don" José R i p o l l de la P e ñ a , Secretar io 
de Sala de la Audienc ia Ter r i to r i a l de 
M a d r i d . 
Cer t i f ico: Que en el ro l lo n ú m e r o c i e n -

to tres de m i l novecientos setenta y c inco , 
se ha dictado por la Sala Segunda de l o 
C i v i l de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen as í : 

Sentencia núm. 333 

Sala Segunda de lo C i v i l . — I l u s t i í s i m o s 
s eño re s : D o n Marce lo Rivas Goday . — 
D o n Rafael Salazar B e r m ú d e z . — D o n 
José Mar ía Salcedo Ortega. — D o n Juan 
Esteve V e r a . — D o n José Mar í a G ó m e z de 
la Barcena y L ó p e z . — E n la vi l la de M a 
dr id , a once de diciembre de m i l nove
cientos setenta y c inco .—Vis tos en grado 
de ape lac ión por la Sala Segunda de lo . 
C i v i l de esta Audienc ia Ter r i tor ia l los 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuan t í a , procedentes del Juzgado 
de pr imera instancia n ú m e r o catorce dé
los de esta capital , seguidos entre par
tes: de una, como demandante, hoy ape
lante, la C o m p a ñ í a Mercan t i l "Vegarada , 
Sociedad A n ó n i m a " , domici l iada en L e ó n , 
representada por el Procurador don José 
Tejedor M o y a n o y defendida por e l L e 
trado don Cas imi ro M a r t í n Je r i có ; de 
otra, como demandado, hoy apelado, don 
Juan José Balsalobre Br izuela , mayor de 
edad, casado, m é d i c o , y de esta vec indad, 
representado por el Procurador don M a 
nuel del Va l l e Lozano y defendido por 
el Letrado don Al fonso Fano R o d r í g u e z ; 
y a d e m á s , de otra, como demandado, hoy 
apelado, don José Balsalobre Sala, que 
por su dec la rac ión de rebe ld ía e i n c o m -
parecencia ante está Superioridad se han 
entendido, en cuanto al mismo, las ac
tuaciones con los estrados del T r ibuna l , 
sobre r ec l amac ión de cantidad. . . 

Fallamos 

Oue con es t imac ión parcial del recurso 
de apelac ión interpuesto, debemos con
firmar y confirmamos en parte la sen
tencia recurrida" que con fecha veint iuno 
de diciembre de mi l novecientos setenta 
y cuatro d i c t ó el s eño r Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o catorce de los de esta 
capital, en cuanto desestima la demanda 
y absuelve de ella al demandado don Juan 
José Balsalobre Br izue la : y revocarla , 
como la revocamos, respecto a la abso
lución del otro demandado, declarado en 
rebeldía , don José Balsalobre Sala, al que 
se condena al pago de la cantidad recla
mada de doscientas ve in t i dós m i l ciento 
ochenta y cinco pesetas, junto con sus i n 
tereses, a contar desde la fecha en que 
se produjo la in t e rpe lac ión judicial , s in 
hacerse expresa condena de costas en n i n 
guna de las instancias. •— A s í ño r esta 
nuestra sentencia, de la que se un i r á cer-
tificación al ro l lo de Sala, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—M. Rivas 
Goday .—R. Sa laza r .—José Mar í a Salce
do Ortega.—Juan Esteve. — José M a r í a 
G ó m e z ide la Barcena. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anter ior 
sentencia por el i l u s t r í s imo seño r Magi s 
trado don José Mar í a G ó m e z de la B a r 
cena y López , Ponente que ha sido en la 
misma, estando celebrando audiencia p ú 
blica la Sala Segunda de lo C i v i l de esta 
Audiencia Ter r i tor ia l en el d ía de su fe
cha, de lo que yo, Secretario de Sala, cer
t i f ico.—José R i p o l l . (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original , a 
que me remito y de que certifico.. 
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Y para que conste y su inse rc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , para 
que sirva de notificación en forma la sen
tencia transcrita al demandado, declarado 
en rebeldía , don José Balsalobre Sala, ex
pido y firmo la presente en M a d r i d , a 
ve in t idós de marzo de m i l novecientos 
setenta y seis. — E l Secretario de Sala, 
José R i p o l l de la Peña . 

( G . C.—2.636) ( C — 5 4 6 ) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

D o n José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audienc ia Terr i tor ia l de 
M a d r i d . 

Certifico: Que en la ape lac ión de los 
autos de mayor cuan t í a seguidos en el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o tre
ce de esta capital por la Comis ión L i q u i 
dadora de C r é d i t o s Oficiales a la Expor
tación con la " C o m p a ñ í a Españo la de 
Seguros de C r é d i t o y Cauc ión , Socie
dad A n ó n i m a " , y "Matesa" , sobre recla
mac ión de cantidad y otros extremos, se 
ha dictado por la Sala Pr imera de lo C i v U 
de esta Audienc ia Terr i tor ia l la senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen as í : 

Sentencia núm. .77 

E n M a d r i d , a veintiocho de febrero de 
m i l novecientos setenta y seis.—Vistos 
ante esta Sala, y en grado de ape lac ión , 
los presentes autos de mayor c u a n t í a pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o trece de M a d r i d , y seguidos 
entre partes: de una, como demandante-
apelante, la Comis ión Liquidadora de C r é 
ditos Oficiales a la Expor t ac ión , hoy re
presentada por el s eño r Abogado del Es
tado; y de otra, en concepto de deman-
dada-apelada. " C o m p a ñ í a Españo la de Se
guros de Créd i to y Cauc ión , S. A . " (C. E . 
S. C . C ) , domici l iada en esta capital, re
presentada por el Procurador don José 
L u i s Or t i z C a ñ a v a t e y Pu ig -Maur i y de
fendida por el Letrado don Joaqu ín G a -
rrigues, y contra C o m p a ñ í a "Maquinar ia 
Tex t i l del Nor te de España , S. A . " (Ma
tesa), en s i tuac ión de estrados por su 
incomparecencia ante este Tr ibuna l , so
bre rec lamac ión de cantidad y otros efec
tos; y . . . 

Fallamos 

Que revocando en parte la sentencia 
recurrida, debemos declarar y declaramos 
totalmente incumpl ido el deber de " M a 
tesa" de hacer efectivo a su vencimiento 
el reembolso o amor t i z ac ión de las can
tidades percibidas del Banco de C r é d i t o 
Industrial y sus intereses, con cargo al 
p r é s t a m o contenido en la escritura pú
bl ica otorgada ante No ta r io el día veint i 
c inco de marzo de mi l novecientos sesen
ta y ocho: desestimando el resto de Jos 
pedimentos de la demanda, en los que se 
confirma la sentencia recurrida que en 
veintiocho de febrero de mi l novecientos 
setenta y cinco d ic tó el Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o trece de esta ca
pi tal ; todo ello sin hacer especial ¡moo-
sición de cos t a s .—As í por esta nuestra 
sentencia, que por la incomparecencia de 
la demandada "Matesa" , se p u b l i c a r á por 
edictos, de no solicitarse la not i f icación 
personal dentro de segundo día, l o pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Va
leriano Valiente. — R a m ó n R . de Torres . 
José López Borrasca.—Fernando M e n é n -
dez.—Vicente Mar ín . (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i lus t r í s imo señor Magis 
trado Ponente don José López Borrasca, 
estando celebrando audiencia púb l i ca en 
el mismo día de su fecha; cer t i f ico .—José 
Dancausa y Gras. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y l o inserto 
corresponde a la letra con su original , a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
LETÍN O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de not i f icación a la demandada, 
no comparecida, C o m p a ñ í a "Maqu ina r i a 
Text i l del Nor te de España , S. A . " ( M a 
tesa), cumpliendo lo mandado, expido la 
presente, que firmo en M a d r i d , a ve in t i 
dós de marzo de m i l novecientos seteata 
y se is .—El Secretario de Sala, José Dan-
causa y Gras. 

(G . C—2.637) ( C — 5 4 7 ) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 26 de febrero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por l a r e p r e s e n t a c i ó n 
de la entidad mercant i l "Nav ie ra Joa
qu ín Dávi la y C o m p a ñ í a , Sociedad A n ó n i 
ma", constituida con d u r a c i ó n indefinida 
y domici l io en la c iudad de V i g o , plaza 
Compostela, 21, se ha interpuesto recur-
.so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tr ibuna l E c o n ó m i c o Admin i s t r a t ivo 
Centra l de 18 de diciembre de 1975, por 
el que se desestima recurso de alzada n ú 
mero R . G . 234-2-75 y R. S. 119-75, que 
conf i rmó la r e so luc ión de l Tr ibuna l Eco
nómico Adminis t ra t ivo Prov inc ia l de M a 
dr id de 19 de dic iembre de 1974, r eca ído 
en rec lamac ión n ú m e r o 751 de 1974, pro
movida contra l i q u i d a c i ó n n ú m e r o 240' 
1974 practicada por l a Abogac ía del Es
tado de la Delegac ión de Hacienda de M a 
d r i d por el Impuesto de Transmisiones Pa-
Uimoniales por importe de 2.310.835 pe
setas, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 173 de 1976. 

M a d r i d , 26 de febrero de 1976 .—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

( G . C—1.793) 

Providencia de 24 de febrero de 1976. 
P o r el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e r é s directo 
en el mismo, que por d o n Inocencio M o 
rón Quesada se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre fallo del 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Admin i s t r a t ivo Pro
vincia l de M a d r i d de 29 de noviembre de 
1975, dictado en r ec l amac ión n ú m . 9.274 
de 1975, contra acuerdo de l Jurado Te
rr i tor ia l Tr ibutar io de/ f i jación de base 
imposi t iva por el a ñ o 1967 y el 1968 en 
Impuesto Industrial , Cuo ta de Beneficios, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e r o 
168 de 1976. 

Madr id , 24 de febrero de 1976 .—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G . C — 1 . 7 9 2 ) 

iu. ítOVIDi .-"CIAS H A C I A L E S 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
D o n Luis R o d r í g u e z Comendador , Magis 

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ante el s eño r Secretario, se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía n ú m e r o seiscientos veint icinco de mi l 
novecientos setenta y uno, procedentes 
del suprimido Juzgado n ú m e r o treinta y 
tres de M a d r i d , a instancia del "Banco 
Mercan t i l Industrial" , hoy " C o m i s i ó n L i 
quidadora de C r é d i t o s Oficiales a la Ex
p o r t a c i ó n " , representada por el señor 
Abogado del Estado, que lit iga en con
cepto dé pobre, contra la " C o m p a ñ í a Es
p a ñ o l a de Seguros de C r é d i t o y C a u c i ó n " 
y la Sociedad General de "Fomento de 
Mercados, S. A . " ("Fomer") , que tenía 
su domic i l i o en Barcelona, en la calle de 
Balmes, n ú m e r o trescientos diecisiete, so
bre r ec l amac ión de cantidad y otros ex
tremos; en los cuales, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado hacer un 

nuevo l lamamiento por desconocerse el 
actual domic i l io de la Sociedad General 
de "Fomento de Mercados, S. A . " ("Fo
mer") , e m p l a z á n d o l o para que dentro del 
t é r m i n o de cinco días comparezca en los 
autos, p e r s o n á n d o s e en forma; con el 
apercibimiento que de no verificarlo se rá 
declarado en rebeld ía , ver i f icándose las 
notificaciones que ocurran en los estrados 
del Juzgado y p a r á n d o l e , a d e m á s , los per
juicios a que hubiere lugar en derecho. 

Las copias simples de la demanda y do
cumentos se encuentran en la Secre ta r í a 
de este Juzgado a su d i spos ic ión . 

Y para que tenga lugar su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia de M a d r i d expido el presente en M a -
dar id , a tres de marzo de m i l novecien
tos setenta y se i s .—El Secretario, A lbe r to 
M e r i n o C a ñ a s . — E l Juez de primera ins
tancia, Lu i s R o d r í g u e z Comendador. 

(G. C — 2 . 5 1 3 ) (C.—529) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO . . 
D o n Juan Garc í a -Murga V á z q u e z . Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e -
v ro dos de M a d r i d . 

Hago saber: Que en el procedimiento 
del a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia n ú m e r o trescientos ochenta y 
seis de m i l novecientos setenta y tres, se
guido en este Juzgado a instancia de don 
Francisco Pereira Ferrei ro , representado 
por el Procurador don Bernardo Fei jóo 
Montes , contra d o ñ a M a r í a A l i c i a R u -
bert Boyce, se ha acordado por providen
cia de este día dejar s in efecto el seña
lamiento acordado para el día veintisiete 
de mayo p r ó x i m o , y que fué publicado el 
edicto el d ía quince de marzo del a ñ o 
en curso en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , anunciando la subasta del piso 
sexto derecha de -la calle Lis ta , hoy José 
Ortega y Gasset, n ú m e r o veint icinco, de 
esta capital, y en su lugar se ha seña
lado para la misma el d í a ve in t i t r é s de 
junio p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
v ello en r a z ó n a que indicado d ía es i n 
háb i l . 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé is de marzo 
de m i l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.601) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor M á g i s t r a d o - J u e z 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
M a d r i d tiene acordado en expediente nú 
mero cuatrocientos catorce de m i l nove
cientos setenta y seis, seguido a instancia 
del "Banco Hispano Amer icano , Sociedad 
A n ó n i m a " , domic i l iado en M a d r i d , sobre 
ex t r av ío de valores, el hacer saber por 
medio del presente edicto que dicha en
tidad bancaria ha denunciado el ext ravío 
de treinta y dos acciones al portador de 
la "Sociedad A n ó n i m a Hid roe l éc t r i c a Es
p a ñ o l a " , con domic i l io en esta capital, 
calle de Hermosi l la , n ú m e r o tres, las cua
les hab ía adquirido, con in t e rvenc ión Je 
Agente de Cambio y Bolsa, con fecha seis 
de marzo y cinco de noviembre de mi l 
novecientos setenta y cinco, en M a d r i d 
y Pamplona; n ú m e r o s 81948355/64 y 
70544571/92, de quinientas pesetas de va
lor nomina l cada una; c o n c e d i é n d o s e un 
plazo de treinta d ía s a las personas que 
puedan ser tenedoras de las mismas, para 
que puedan comparecer en el expediente. 

Dado en M a d r i d , a veinte de marzo fie 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.611) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Lu i s Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cuatro de M a d r i d . 

P o r el presente se anuncia la muerte, 
s in testar, de doña Mar iana R a m í r e z - C á r 
denas y Prego de Ol iver , hija de José y 
de C o n c e p c i ó n , natural de A r c o s de la 
Frontera y vecina de M a d r i d , donde fa
l leció el d í a dieciocho de junio de mi l 
novecientos setenta y cinco, en estado de 
soltera, sin dejar descendientes ni ascen
dientes, pero sí c inco hermanos de doble 
v í n c u l o llamados don José , d o ñ a Nieves, 

don Diego, don Juan y d o ñ a Micaela 
m í r e z - C á r d e n a s y Prego de 9 l i v ^ f ' J a n -
son quienes reclaman la herencia, l l a m . o r 

do a los que se crean con igual o m J 
derecho para q u é comparezcan en e 
Juzgado a reclamarlo dentro de trei 
d ías . 0 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé i s de n w ^ 
de m i l novecientos setenta y seis. . ' 
Secretario (Firmado). — E l Juez de P r 

mera instancia (Firmado). _„-v 
( A . — 1 . 6 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos de menor cuan t í a Q u e . s ^ 
tramitan en este Juzgado de primera ^ 
tancia n ú m e r o cinco, Sec re ta r í a del sen 
Enrech , con el n ú m e r o m i l trescientos s 
tenta y siete de m i l novecientos s e t ^ , n

r # 

y cinco, a instancia de la C o m p a ñ í a Me 
cant i l "Promotora de Viviendas Gam | 
Sociedad A n ó n i m a " , representada P ° r , o

e

n 

Procurador señor Ramos Cea, contra d 

Rafael Garc ía Grande y d o ñ a Pi la r S a ^ 
Sánchez , sobre r e so luc ión de contrato 
compraventa y otros extremos, se ha d l 

tado la sentencia, cuyo encabezarnien 
y fallo son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a dieciséis 

marzo de m i l novecientos setenta y s 

Vis tos por mí , J o s é M o r e n o Moreno, f 
gistrado-Juez de pr imera instancia num 
ro cinco de esta capital , los autos ^ 
juicio declarativo de menor cuan t ía . ^ 
mero mi l trescientos setenta y s * E T E - J 0 S 
m i l novecientos setenta y c inco, segu1 

ante mí , entre partes: de una y c ° Q . 
demandante, C o m p a ñ í a Mercan t i l * 
motora de Viviendas Gama, S. A . " . ( * , f l r 

vigasa"), representada por el P r o p u r a

o 0 r 
don Fel ipe Ramos Cea y defendida v 
el Le t rado don José M . de la Jara y

 AJQtl 
l a ; y de otra, como demandados, , 
Rafael Garc ía Grande, mayor de ed ' 
soltero, agente comercial , y d o ñ a j n 

Salas Sánchez , mayor de edad, soltera. . 
p rofes ión especial, vecinos de Cos i 
(Madrid) , P o l í g o n o residencial de San " 
blo , bloque cincuenta, tercero, letra E . q X 

e han sido declarados en rebeldía 
b lo , 

que .vmiauuü en r e o e i w 1 r f f 

no haber comparecido en autos. s ° ' 
r e so luc ión de contrato privado de c 

praventa y otros extremos.. . 

Fallo 

Que desestimando la demanda P r 0 í l fjgs 
v ida por el Procurador de los T r i b u n a ^ 
señor Ramos Cea, en nombre y r ^ p i e ^ o -
tac ión de la C o m p a ñ í a Mercan t i l " p I , 0

n V i -
tora de Viviendas Gama, S. A . " , ( " p r j o S 

gasa"), debo absolver y absuelvo a . g 

demandados don Rafael Ga rc í a ^ r a . 
y d o ñ a P i l a r Salas S á n c h e z de las P r e x ^ 
siones deducidas en aquél la , sin hacei 
presa impos i c ión de las costas c a l í s a

c n . 
en esta i n s t a n c i a . — A s í por esta m i s y 
tencia, juzgando, l o pronuncio, mando 
firmo.—José Moreno . 

Publicación 
Dada , le ída y publicada ha s ido la 

terior sentencia por el s e ñ o r Magi s t r 3 

Juez que la suscribe, estando c e l e b r a 1 » ^ 
audiencia púb l i ca en el d í a de su ^ ^ ^ o -
M a d r i d , a dieciséis de marzo de m u ^ 
vecientos setenta y seis; doy fe.— ] ° s 

Enrech . (Rubricado!) ¡ [ N 

Y para su pub l i cac ión en el ^ ° . \ V ¿[ 
O F I C I A L de esta provinc ia se e X P * l a r -
presente en M a d r i d , a veint ic inco de m ^ 
zo de m i l novecientos setenta y seis-
Secretario (Firmado). ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION Y ClTAClO-

DE REMATE 

E n los autos de juicio ejecutivo s e ^ ¡ 3 

dos ante este Juzgado de primera insta' 1 ^ 
n ú m e r o seis (calle del Almi ran te , ° n • ^ 
primero), con el n ú m e r o doscientos t a 

senta y ocho de m i l novecientos set 
y seis, promovido por "Banco p a S

m e n 
Sociedad A n ó n i m a " , contra d o ñ a C a r " ^ 
Soledad C a m u ñ a s H o y o , asistida d e ^ 
esposo don Migue l E m i l i o Santos r

 g f 

sobre r ec lamac ión de cantidad. i n t e r . g „ t a 
gastos y copias (cuan t ía , ciento cuai e „ 
y u n m i l trescientas sesenta y cuatro v 
setas), se ha dictado la siguiente 
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Providencia 

Juez, señor Carreras. — M a d r i d , veinte 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
seis.—El anterior escrito a los autos de 
su razón ; y como se pide, desconocién
dose el actual domici l io de la demandada 

Risco, sobre adopc ión del menor Juan 
José López Mar t ín , hijo de José Mar ía 
López Fe rnández y Agust ina M a r t í n Sán
chez; en cuyo expediente, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado citar 
a la madre de dicho menor, doña Agus-

digo C i v i l , para que comparezca ante este 
Juzgado en el plazo de quince días a 
prestar el consentimiento para v dicha 
adopc ión , toda vez que la misma se ausen
tó del domicilio que ten ía en Mósto les , 
y se ignora cual sea su actual paradero. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en M a d r i d , a veinti
uno de febrero de mi l novecientos seten-

- — u a ü M a r t í n Sánchez , hija de Manuel y 
d o ñ a Carmen Soledad C a m u ñ a s Hoyo , de d g I s i d o r a > n a c i d a en Retor t i l lo (Salaman-
conformidad con l o que dispone el ar- . a 1 q s e f e c t o s prevenidos en el articulo 
t ículo mi l cuatrocientos cuarenta y cua- c i ¿ t o s e t e n t a y tres, apartado c), del c o -
tro de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se 
acuerda, sin previo requerimiento de 
pago, el embargo del piso octavo C de 
la casa n ú m e r o ciento dieciséis de la calle 
de N ú ñ e z de Balboa, de esta capital, en 
cuanto sea suficiente a cubrir el importe 
de las responsabilidades reclamadas; cí tese 
de remate a dicha demandada asistida de 
su esposo don Miguel Emi l io Santos M a r 
tín de acuerdo con lo que dispone el a r t í cu- g e i S j p a r a q u e a los fines y t é r m i n o 
lo m i l cuatrocientos sesenta de la ley de E n - a c o r d a < i o s sirva de c i tac ión en forma 
juiciamiento C i v i l , en la forma que dis- , a ¿Qña Agust ina M a r t i n ban-
pone el doscientos sesenta y nueve de la e l c u a l s e r a - publicado en el B O L E -
misma, o sea por medio de edictos, fijan- *S 0 F I C I A L de esta p r o v i n c i a — E l be-
dose uno en el sitio púb l ico de costumbre c r e t a r i o (Firmado). — Vis to bueno: b i 
de este Juzgado y pub l icándose otro en d e p r i m e r a instancia (Firmado), 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, con- I (A.—1.628) 
cediendo a dicha demandada el plazo de 
nueve días para que comparezca en los 
autos, pe r sonándose en forma por medio 
de Abogado y Procurador, y para que se 
oponga a la ejecución despachada, si la 
conviniere, con apercibimiento de pararla 
el perjuicio a que haya lugar en derecho 
si no lo verifica, c i tac ión que se la prac
t icará asistida de su referido esposo. — 
Como se solicita por la parte actora, se 
decreta la anotac ión preventiva del em
bargo causado en este procediminto so
bre el indicado piso octavo, letra C , de 
la casa n ú m e r o ciento dieciséis de la calle 
de N ú ñ e z de Balboa, de esta capital, cuya 
anotac ión se l levará a efecto en el R e 
gistro de la Propiedad n ú m e r o uno de 
esta capital, al que una vez firme l a pre-

ejecutoria de diligencias preparatorias nú
mero 152/74, seguidas contra José M e 
llado M u ñ o z , ha acordado sacar a venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de ocho días , lo siguiente: 

U n a cámara frigorífica, tasada en 50.000 
pesetas. 

P rev in iéndose a los licitadores: Que el 
acto del remate t end rá lugar en la Sala 
dé audiencia de este Juzgado el día 21 
de abri l , a las doce horas; que para to
mar parte en el mismo debe rán consig
nar previamente el 10 por 100 del tipo 
de tasac ión; que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de avalúo, y que los bienes 
embargados se encuentran depositados en 
poder del penado José Mel lado Muñoz , 
vecino de esta ciudad, calle de Nuestra 
Señora del Pi lar , n ú m e r o 10, cuarto. B . 

Dado en Alcalá de Henares, a 6 de 
marzo de 1976.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de ins t rucc ión (Firmado). 

(G . C—2.611) (C—530) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o Mar t ín Rodr íguez , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo n ú m e r o noventa y uno de 
mi l novecientos setenta y seis, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don M a 
nuel Morgado A n t ó n , representado ñor 
el Procurador señor Es tévez Rodr íguez , 
contra "Explotaciones Pesqueras del A t 
lánt ico , S. A . " ( E X P A ) , que se encuen
tra en ignorado paradero, sobre recla
mac ión de dos millones trescientas no-

S&ntf en J - i UC U.VJ3 I i m i u m - ü l¿ V » O W I W A « i-i» J u u 
dami ! e x P e d l r a el correspondiente man- v e n t a c u a t r o m i l seiscientas setenta y 
c o n ¿ a ^ d u p l i c a d o , en el que se ha rá d o s p e ¡ e t a S f importe del principal de ocho 
aspanf q U e Ia c a n t i d a d que se trata de l e t d e c a m b i o presentadas, sus gastos 
asegurar con la ano tac ión es la de ochen
ta y nueve mil quinientas treinta pesetas 

e P r i n c i p a l , mi l ochocientas treinta y 

de protesto, in te rés legal, gastos y cos
tas, aparece haberse dictado la siguiente 

cuatro pesetas de gastos de protesto y 
cincuenta mi l pesetas m á s calculadas, sin 
Perjuicio de 1 iquidación para intereses 
legales y costas, cuyo mandamiento, una 
V e z se expida, será entregado para su 
curso al Procurador actor. — Not i f íquese 
esta providencia a los efectos de que la 
misma pueda adquirir firmeza a la de
mandada doña Carmen Soledad C a m u ñ a s 
Hoyo, y a su esposo, a los efectos deter
minados en el ar t ículo ciento cuarenta y 
cuatro del Reglamento de la ley H i p o 
tecaria, por medio de edictos, fijándose 
uno en el sitio públ ico de costumbre de 
este Juzgado y pub l i cándose otro en el 

Sentencia 

E n M a d r i d , a día seis de febrero de 
mi l novecientos setenta y seis .—El señor 
don Vi rg i l i o Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del Juzgado n ú m e r o 
quince de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, don Manuel Morgado A n t ó n , 
representado por el Procurador don Sa
turnino Es tévez Rodr íguez , y de otra, 
como demandada, "Explotaciones Pesque
ras del At lán t i co , S. A . " ( E X P A ) , domi
ciliada en calle de Vil lanueva, n ú m e r o 
veintinueve, cuarto izquierda, sin repre-— veintinueve, c u a n o ízq iuc iua , sin repic-

BOLETIN OFICIAL de esta provincia .—En- s e n t a c i ó n n i defensa por no haber com-
tréguense los edictos que se expidan, para p a r e c i d o en autos, ha l lándose declarada 
que cuide de la inserc ión, al Procurador e n r e b e l d í a , sobre pago de cantidad.. . 
señor Guinea.—Lo m a n d ó y firma Su Se
ñoría I lus t r ís ima; doy fe. — Carreras.— Fallo 
Ante mí : José L . Viada . (Firmado y n i - Q u e ¿ e ^ Q m a n d a r y mando seguir ade-
bricado.) l a n t e ] a e j e c u c i ó n despachada contra " E x -

Y para que a los fines, por el t é rmino plotaciones Pesqueras del At l án t i co , So-
y con anercibimiento acordados, sirva de ciedad A n ó n i m a " , haciendo trance y re
citación de remate en forma legal a la m a r e de los bienes embargados, y con 
demandada doña Carmen Soledad Camu- S u producto entero y cumplido pago a 
ñas Hoyo, asistida de su esposo, don M i - su acreedor, don Manuel Morgado A n -
guel Emi l io Santos Mar t í n ; y para que tam- ton, de la suma de dos millones ochen-
b ' é n sirva de notificación en forma legal, ta y ocho m i l cuatrocientas cuarenta pe-
eon la misma asistencia marital a la expre- setas, importe del principal de las letras 
sada señora doña Carmen Soledad Camu- presentadas con la demanda, m á s los gaz
nas Hoyo v a su esposo, el referido don M i - tos de protesto de las mismas, los mte-
guel Emi l io Santos Mar t ín , a és te a los reses legales desde la fecha de éstas y 
efectos de lo dispuesto en el a r t í cu lo las costas, aue expresamente se imponen 
ciento cuarenta y cuatro del Reglamento al d e m a n d a d o . — A s í por esta mi senten-
de la ley Hipotecaria, se expide el pre- cia, que por la rebeldía del demandado 
senté en Madr id , a veinte de marzo de S e le notif icará en la forma prevenida en 
mil novecientos 'setenta y seis, Dará su el a r t í cu lo setecientos sesenta y nueve 
Publicación en e l B O L E T Í N OFICIAL de esta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , l o pro-

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E n vir tud de las diligencias que se 
instruyen para hacer efectiva la indemni
zación en el sumario n ú m e r o 41 de 1974, 
seguido por abusos deshonestos, contra 
Arg imi ro F e r n á n d e z García, que tiene su 
domici l io en San Fernando de Henares 
(Madrid) , calle de la Presa, 45, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta los s i 
guientes bienes embargados al mismo, que 
obran en su poder, por segunda vez, el 
p r ó x i m o dfa 28 de abril, a las once ho
ras, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasac ión , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, haciendo saber a las partes que 
los autos es tarán de manifiesto en Se
cre tar ía , con cuarenta y ocho horas de 
ante lac ión al- seña lado para ins t rucc ión , 
haciendo saber a los licitadores que los 
autos es ta rán de manifiesto en Secre tar ía , 
digo, que cons ignarán previamente en la 
mesa del Juzgado, para tomar parte, el 
10 por 100 del tipo de tasac ión . 

Bienes embargados 

U n televisor marca "Kols te r" , tasade 
en 12.000 pesetas. 

U n frigorífico marca "Aspes" , tasado 
en 8.000 pesetas. 

U n tresillo de skay. tasado en 8.000 
pesetas. 

Dado en Alcalá de Henares, 9 de mar
zo de 1976. — E l Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Juez de ins t rucción (Fir
mado). 

(G. C .^2 .612) (C—531) 

7. Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local de negocio que ocupa 
l a demandada, cuyo titular es don Mar 
cos Sánchez del Rosal —titular de " N o r -
m a s a " — d e s t i n a d o a exposic ión y venía 
de molduras, sito en la calle del Tenien
te M u ñ o z Díaz, n ú m e r o nueve, de Valle-
cas, cuyo propietario del local es don 
Alfonso Egea López, y se satisface la su
ma de siete m i l quinientas pesetas de l e n -
ta mensual. Tasados en cuarenta m i l pe
setas. 

Para el remate, que se ce lebrará d o b l i 
y s imu l t áneamen te en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en la del de igual clase 
que corresponda de M a d r i d , se ha seña
lado las doce horas del día cinco de 
mayo próx imo, previniendo a los l ic i ta
dores: 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar previamente, en Se
cre tar ía del Juzgado que liciten, el diez 
por ciento del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo . 

,Que el remate podrá hacerse a ;a l idád 
de ceder a tercero. 

Que respecto del local de negocio el 
adquirente con t rae rá la obligación de per
manecer en el local, sin traspasarlo, el 
plazo m í n i m o de un año , y destinarlo 
durante este tiempo, por l o menos, a 
negocio de la misma clase al que venía 
ejerciendo el arrendatario. 

Que se suspenderá la ap robac ión del 
remate hasta que transcurra el t é r m i n o 
de treinta días siguientes a la notifiación 
al propietario del local del precio ofre
cido, para que pueda ejercitar los dere
chos de tanteo o de retracto. 

Que la entrega del local al rematante 
o adjudicatario l levará consigo el lanza
miento del ejecutado, en su caso. 

Y en lo demás no consignado se esta
rá a lo dispuesto en la ley de Arrench-
mientos Urbanos. 

Dado en Burgos, a trece de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1.616) 

B U R G O S 

EDICTO 

Provincia. — E l Secretario (Firmado).— 
visto bueno: E l Magistrado-Juez de pr i -

m e r a instancia (Firmado). 
(A—1.607) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

nuncio, mando y firmo.—Virgilio Mar t ín , 
Y para que sirva de notificación en 

legal forma a la demandada "Explotacio
nes Pesqueras del At l án t i co ; S. A . " ( E X 
P A ) , l ib ró el presente dado en M a d r i d , 
a veinticuatro de marzo de mi l novecien
tos setenta y seis .—El Secretario, Ernes
to López -Romero .—El Juez de primera 

En este luzgadTTprimera instancia | toS Virgilio Martín 
n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en l a casa 
n ú m e r o nueve bis de l a calle del A l m i 
rante, de dicha capital, piso primero, con 
el n ú m e r o m i l trescientos sesenta y nueve 
de mi l novecientos setenta y cuatro, se 
s i gue expediente de jur isdicción volunta-

(A.—1.583) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E l Juez de primera instancia e instruc-
J"'3- promovido por don Juan García Díaz ción de Alcalá de Henares y su partido, 
y su esposa doña Francisca Pi la r Cano por providencia de esta fecha dictada en 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Fernando Agulló Soler, Juez muni

cipal titular del n ú m e r o uno, Decano, 
de los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo, bajo el n ú 
mero sesenta y dos de m i l novecientos 
setenta y seis, se tramitan autos de jui
cio verbal civi l promovidos por doña M a -

Don José Mar ía Azpeurrut ia Moreno , M a - r ía del Consuelo Bergas García , en re
gistrado-Juez de primera instancia n ú - presentac ión dp "Telerent Ibér ica . S. A . " , 
mero dos de la ciudad de Burgos y su contra don Epaminondas Konstas, sobre 
partido. rec lamación de cantidad, en cuyos autos 
Hago saber: Que en resolución dictada P ° r providencia de esta fecha se ha seña-

con esta fecha en autos de juicio ejecu- lado para la ce lebración del juicio verbal 
tivo n ú m e r o ciento cincuenta y seis de civi l el día treinta de abri l p r ó x i m o , a jas 
m i l novecientos setenta y cinco, seguidos once de su m a ñ a n a , en la Sala a u d i e u i a 
a instancia de "Hi jos de Daniel Gómez , de este Juzgado, sito en la calle Impe-
Sociedad A n ó n i m a " , de Burgos, contra r i aU n ú m e r o ocho, cuarto, c i t ándose z\ 
"Normasa" , con domici l io social en M a - demandado don Epaminondas Konstas 
dr id , calle Teniente M u ñ o z Díaz, n ú m e - por medio del presente, al ser desconoci-
ro nueve, sobre rec lamación de cantidad, do su actual paradero, habiendo t e m i ó 
he acordado anunciar la venta en pú- s u ú l t imo domici l io conocido en M a d r i d , 
blica subasta, por primera vez, t é r m i n o calle del Profesor Waksman, n ú m e r o rin
de veinte d ías y precio del ava lúo , Je 
los siguientes bienes embargados en dicho 
procedimiento como de la propiedad de 
la demandada: 

1. Dos mi l quinientos-metros de mol 
dura de madera, de distintos t a m a ñ o s , de 
madera de samba y pino. Tasados en 
doce mi l quinientas pesetas. 

2. Diez puertas de madera de embe-
ro, de distintas medidas. Tasadas en diez 
m i l pesetas. 

3. Dos puertas de armario, de estilo 
"castellano", y otras dos de entrada a 
piso, t amb ién de estilo "castellano". Ta
sadas en tres m i l pesetas. 

4. Veint ic inco metros cuadrados de 
parquet de pino. Tasados en dos mi l aui-
nientas pesetas. 

5. U n a mesa escritorio, con cuatro 
cajones, de madera de pino. Tasada en 
m i l pesetas. 

6. Una máqu ina de escribir "Hispano 
Ol ive t t i " , M-40 . Tasada en tres mi l pe
setas. 

co, quinto C , para que el dfa y hora se
ña lados comparezca a la ce lebración del 
juicio, apercibido que de no comparecer 
le pa ra rá el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de ci tación en legal forma al demandado 
don Epaminondas Konstas, expido el pre
sente en M a d r i d , a doce de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado).—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—1.582) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don José Franco M o l i n a , Juez municipal 

titular del Juzgado municipal n ú m e r o 
ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio de cognic ión seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o doscientos doce de mil 
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novecientos setenta y cuatro, a instancias 
de "Cajas Registradoras National , S. A . " , 
representada por el Procurador don Cris
tóbal Bonil la Sánchez, contra doña Rita 
Piera Cenalmor, asistida de su esposo si 
fuere casada, sobre rec lamación de can
tidad, se ha acordado por providencia de 
esta fecha, a instancia de la parte actora 
y en pe r íodo de ejcución de sentencia fir
me, sacar a la venta en tercera y pú
blica subasta, t é rmino de ocho días y 
sin sujeción a tipo, los bienes muebles 
embargados a la demandada en expresa
dos autos, y que son los siguientes: 

U n televisor "Kols te r" , de 23 pulgadas. 
U n mueble l ibrería. 
U n tresillo en skay m a r r ó n . 
U n a lavadora "Otsein" , normal. 
Otro mueble l ibrer ía . 
U n armario de tres cuerpos. 
U n Diccionario Encic lopédico Lustra

do, "Plaza y Janes, S. A . " . 
Cuatro vo lúmenes "Reportaje de la H i s 

toria". 
Enciclopedia Sis temát ica , " E d i t o r i a 1 

Rialp" , ocho vo lúmenes . 
Una máqu ina de coser con mueb'e, 

marca " A l f a " , con motor eléctr ico. 
Se hace constar que para la celebración 

de dicha subasta públ ica se ha seña lado 
la audiencia del día veintisiete (27) de 
abril p róx imo, a las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, 
n ú m e r o diecisiete, piso segundo, a s í co
mo t ambién se hace saber a los Mcita-
dores que para tomar parte en dicha su
basta públ ica debe rán consignar previa
mente, en este Juzgado o en el sitio p ú 
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento del precio que sirvió de tipo a la 
segunda subasta, que fué el de veint i
cinco mi l ciento veinticinco pesetas 
(25.125), así como que se t endrá en cuen
ta en dicha subasta públ ica lo dispuesto 
por la Ley, y que los referidos bienes 
muebles' se hallan actualmente en ooder 
y depós i to de doña Ri ta Piera Cenalmor, 
demandada en los expresados autos, y con 
domici l io en la avenida de Onorto, nú
mero treinta y seis (36), bajo A , corres
pondiente a la jurisdicción del Juzgado 
municipal n ú m e r o veintiocho de los de 
Madr id . 

Y para que conste y sirva de inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
expido el presente, que firmo en M a d . i d , 
a veinticuatro de marzo de mi l novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Firma
do).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 
D o n Luis García de Velasco Alvarez , Juez 

municipal del Juzgado n ú m e r o veinti
cuatro de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal c ivi l seguidos en este Juzga
do a instancia de "Autolandia , S. A . " , 
representada por el Procurador don Isi
dro del Val le Lozano, contra don C i 
priano Herrero Diez Pintado, bajo el nú 
mero quinientos cuarenta y cinco de m i l 
novecientos setenta, sobre rec lamación de 
cantidad, en ejecución de sentencia firme 
se embargaron al demandado los siguien
tes bienes de su propiedad: 

U n televisor marca "Montana" , de 23 
pulgadas, y un frigorífico marca "Ph i l i p s " , 
de 200 litros. Estos bienes fueron tasa
dos pericialmente en la suma de trece 
mi l quinientas pesetas. 

Y a instancia de la parte actora se sa
can los bienes referidos a la venta en 
pública y primera subasta, por ^ té rmino 
legal y con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
la suma de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Y que el ( remate podrá hacerse en- ca
lidad de ceder a tercera persona. 

Los expresados bienes se encuentran 
depositados en la persona del demandado, 
con domici l io en esta capital, calle Sa
rria, n ú m e r o cincuenta y seis, segundo 
n ú m e r o cuatro, donde pueden ser exami
nados por los licitadores. 

Hab iéndose seña lado para la ce lebración 
positiva es como sigue: 

de este acto el p róx imo día veint iséis 
de abri l , a las diez horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo M u r i l l o , trescientos cincuenta 
y siete, de esta capital. 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia ex
pido el presente en M a d r i d , a doce de 
marzo de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—1.594) 

A L C O R C O N 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n vir tud de lo acordado en juicio de 

desahucio n ú m e r o ciento cincuenta y nue
ve de mi l novecientos setenta y cinco, 
seguido en este Juzgado, por falta de 
pago, a instancia de don Cal ix to Mateo 
Beistegui, representado por el Procurador 
don Isidro del Va l l e Lozano, contra 
"Cooperativa de Consumo Sedeco", se 
hace saber a la citada entidad demandada 
que para la prác t ica de la diligencia de 
lanzamiento del local comercial derecha 
de la calle de San Luis , n ú m e r o cuatro, 
de Alcorcen , se ha seña lado el día trece 
del p r ó x i m o abril , a las dieciséis y trein
ta horas, la que se l levará a efecto sin 
prór roga ni cons iderac ión alguna. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido la presen
te en Alcorcón, a veintinueve de marzo 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario, Pedro Láinez Pérez . 

(A.—1.642) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 215/1975, 

seguido en este Juzgado, se ha practica
do la siguiente 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta sentencia 

inclusive, diligencias previas, derechos do
bles, 230 pesetas; ídem id . Agentes, por 
citaciones al juicio, 30; ídem id . e j e c u d ó i 
de sentencia, 30; ídem i d . registro, 20; 
ídem i d . Médico forense, 50; ídem ídem 
exhortos cumplimentados, 25; dieta y lo
comoción Agente este Juzgado, 225; pó
lizas Mutual idad Judicial ( O O . 25-6-66 
y 28-7-72), 120; reintegro de los autos 
(calculado), 108; multa, indultada.—To
tal (s. e. u o.): 838 pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Carlos Fernando Palacios Rose
ro, que tuvo su domicil io en avenida del 
Genera l í s imo, 38, quinto C , y su pub ' i -
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente en Madr id , a 
23 de febrero de 1976. 

(B.—807) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 480 de 
1975, seguido en este Juzgado, se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas: 

Tasa judicial del juicio hasta senten
cia inclusive, diligencias previas, derechos 
dobles, 230 pesetas. — Idem id . agentes 
por citaciones al juicio, 10 pesetas. — 
Idem id . ejecución de sentencia, 30 pe
setas.—Idem id . Registro, 20 pesetas.— 
Idem i d . exhortos cumplimentados, 50 
pesetas.—Dieta y locomoción agente Juz
gado n ú m . 32, 150 pesetas.:—Gastos de 
giros postales, 32 pese tas .—Pól izas M u 
tualidad judicial ( O . O . 25-6-66 y 28-7-
72), 120 pesetas.—Reintegro de los autos 
(calculado), 90. pesetas.—Honorarios Pe
ri to señor Sierra de Partearroyo, 400 pe
se tas .—Indemnizac ión al perjudicado R o 
que Corra l Gómez, 3.960 pesetas.—Resp-
lución art. 29 ley Reforma Tributaria, 10 
pesetas.—Total, (s. e. u o.): 5.102 pe
setas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Francisco Abajo López, que tuvo 
su domicil io en la calle Camarena. n ú m e 
ro 330, y su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a 23 de febrero de 1976. 

(B.—808) 

E n el juicio verbal de faltas n ú m . 556 
de 1973, seguido en este Juzgado por ma
los tratos, contra José Luis Díaz Rivera 
y otro, en cuyas diligencias y con fecha 
22 de diciembre de 1975 se ha dictado 

auto, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Vistos los ar t ículos citados, así como 
el 637-3.° de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal , y de acuerdo con el dictamen fis
cal, Su Señor ía , por ante, mí, el Secre
tario, dijo: Que debía sobreseer y sobre
seía libremente las.presentes actuaciones, 
acordando el archivo de las mismas en la 
s i tuación en que se encuentran, y sin per
juicio de que las partes que se conside
ren perjudicadas acudan al procedimien
to adecuado para ejercitar las oportunas 
acciones civiles, pudiendo el supuesto 
inculpado mostrar su disconformidad con 
la gracia de indulto, a cuyo efecto se le 
concede el plazo de tres días para for
mularla, mediante la oportuna compare
cencia, transcurrido el cual se conside
ra rá firme esta reso luc ión .—Así lo manda 
y firma el señor don José Mar ía Truj i l lo 
y Espinosa, Juez municipal del n ú m . 21 
de los de esta capital, en la fecha indi 
cada en el encabezamien to .—José Mar ía 
Truj i l lo y Espinosa. — Gonzalo Vil lar ias . 
(Rubricados.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de not i 
ficación en legal forma a Javier Navas-
cués Chíve te , que tuvo su domici l io en 
la calle de Fe rnández de Oviedo, n ú m . 4, 
primero 1.a, expido el presente en M a 
drid, a 4 de febrero de 1976. 

(B.—710) 

E n el juicio verbal de faltas n ú m . 742 
de 1974, seguido en este Juzgado por 
daños , contra Domingo Juárez , en cuyas 
diligencias y con fecha 18 de diciembre 
de 1975 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

Vistos los ar t ículos citados, así como 
el 637-3.° de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal, y de acuerdo con el dictamen fis
cal, Su Señoría , por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía sobreseer y sobre
seía libremente las presentes actuacio
nes, acordando el archivo de las mismas 
en. la s i tuación en que se encuentran, y 
sin perjuicio de que las partes que se 
consideren perjudicadas acudan al proce
dimiento adecuado para ejercitar las 
oportunas acciones civiles, pudiendo el 
supuesto inculpado mostrar su disconfor
midad con la gracia de indulto, a cuyo 
efecto se le concede el plazo de tres 
días para formularla, mediante la opor
tuna comparecencia, transcurrido el cual 
se cons iderará firme esta resolución. — 
Así lo manda y firma el señor don José 
Mar ía Trujil lo y Espinosa, Juez munici
pal del n ú m . 21 de los de esta capital, 
en la fecha indicada en el encabezamien
to. — José Mar ía Truj i l lo y Espinosa. 
Gonzalo Vil lar ias . (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el B O ^ E T I N 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a Domingo Juá
rez, que tuvo su domici l io en carretera 
de la Ñora , n ú m . 38, expido el presente en 
Madr id , a 16 de febrero de 1976. 

(B.—711) 

E n el juicio verbal de faltas n ú m . 731 
de 1973, seguido en este Juzgado por 
lesiones, contra Rafael Silvestre Mar t ínez 
y otros, en cuyas diligencias y con fecha 
27 de diciembre de 1975 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Vistos los ar t ículos citados, así como 
el 637-3.° de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal , y de acuerdo con el dictamen fis
cal, Su Señoría , por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía sobreseer y sobre
seía libremente las presentes actuaciones, 
acordando el archivo de las mismas en 
la s i tuación en que se encuentran y sin 
perjuicio de que las partes que se con
sideren perjudicadas acudan al procedi
miento adecuado para ejercitar las opor
tunas acciones civiles, pudiendo el su
puesto inculpado mostrar su disconfor
midad con la gracia de indulto, a cuyo 
efecto se le concede el plazo de tres días-
para formularla, mediante la qportuna 
comparecencia, transcurrido el cual se 
cons iderará firme esta resolución. — Así 
lo manda y firma el señor don José M a 
ría Truj i l lo y Espinosa, Juez municipal 
del n ú m . 21 de los de esta capital, en 
la fecha indicada en el encabezamiento. 
José Mar ía Truji l lo y Espinosa.—Gonza
lo Vi l lar ias . (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti

ficación en legal forma a Carlos Echeva-| 
r r ía Lizarazo, que tuvo su domici l io en 
la calle Cuevas, n ú m . 2, bajo derecha, 
expido el presente en M a d r i d , a 10 de 
febrero de 1976. 

(B.—712) 

E n el juicio verbal de faltas núm. Ijjm 
de 1975, seguido en este Juzgado por le* 
siones en accidente de circulación, con
tra Yensif Obed y Esteban Luengo L|j 
rrumbe, en cuyas diligencias y con esta 
fecha se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

Vistos los citados ar t ícu los , así corno 
el 637-3.° de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, y de acuerdo con el dictamen fis
cal, Su Señoría , por ante mí , el Secre
tario, dijo: Que debía sobreseer y sobre
seía libremente las presentes actuacioneSi 
acordando el archivo de las mismas e f l 

la s i tuación en que se encuentran y s , n . 
perjuicio de que las partes que se con
sideren perjudicadas acudan al procedi
miento adecuado para ejercitar las opo*' 
tunas acciones civiles, pudiendo el su
puesto inculpado mostrar su disconfor
midad con la gracia de indulto, a cuyo 
efecto se le concede el plazo de tres días 
para formularla, mediante la oportuna 
comparecencia, transcurrido el cual se 
cons idera rá firme esta resolución. — A s 

lo manda y firma el señor don José M a ! 
ría Truji l lo y Espinosa, Juez municipa 1 

del núm. 21 de los de esta capital, en 
la fecha indicada en el encabezamiento-
José Mar í a Truj i l lo y Espinosa.—Gonza
lo Vil lar ias . (Rubricados.) 

Y para su publ icación en el B O Í ^ T ' ^ 
OFICIAL de 1.a provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a Nasser E l D e e ^ 
Abass, que tuvo su domicil io en la cali 
de Valmojado, n ú m . 275, bajo D , y J 
Yensif Obed, que tuvo su domici l io e » 
la calle de Antonio López , n ú m . 57, P r l " 
mero, expido el presente en Madr id , 
13 de febrero de 1976. 

( B . _ 7 0 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el n ú m . 70 de 19?6» 
por estafa, en v i r tud de denuncia de Jo s* 
F e r n á n d e z Blanco, contra José Manuel 
Garc ía Peruyera y José Tór ra les Lia solí* 
va, se ha dictado la sentencia, cuyo en* 
cabezamiento y parte dispositiva son de 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 27 de febre
ro de 1976. — E l señor don Jesús Ortiz 
R i c o l , Juez municipal del Juzgado núme* 
ro 23 de los de esta capital, ha visto 1 
l e ído los autos de juicio verbal de falta* 
que anteceden, seguidos entre partes: de 
la una, el Minis ter io Fiscal , en repte* 
sentac ión de la acción públ ica ; y de * 3 

&ciiLdi~iuu uc ia acción publica; y " e 

otra, como denunciante, José Fernández 
Blanco, mayor de edad, casado, industrial' 
de esta vecindad; y denunciado, José Ma
nuel García Peruyera, mayor de edad, 1 
José Tórra les Llasoliva, mayor de edad' 
ninguno de ellos con profesión especia» 
y en desconocido paradero ambos, P 
supuesta falta de estafa... . 0 

Fal lo : Que debo absolver y absueiv 
libremente del hecho origen de estas a 
tuaciones a José Manuel García P e n , y e

d e 

y José Tór ra l e s Llasol iva, declarando 
oficio las costas del' ju ic io .—Así por es 
mi sentencia, l o pronuncio, mando y "* 
mo.—Firmado ilegible. (Rubricado.) / ^ 

Publ icac ión .—Leída y publicada fue^ í u u u u a c i o n . — L e i a a y publicada nie l " 
anterior sentencia por el señor Juez 9.u^ 
la firma, estando celebrando audienci 
públ ica en el mismo día de su fecha P 
ante mí, el Secretario; doy fe.—Firmad 
ilegible. (Rubricado.) . 

Y para que sirva de notificación a ] ° s 

Manuel García Peruyera y a José Torr 
les Llasoliva, y mediante la publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p t ° v i n C 1 j ¿ 
expido la presente en Madr id , a 27 
febrero de 1976. (B.—809) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
D o n Luis García de Velasco Alvarez , Ju^ 

municipal titular del Juzgado núm-
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

m i cargo penden diligencias de juicio v 
bal de faltas con el n ú m . 619 de 1 * ' 
sobre lesiones en accidente de c i r c U

 s e 
ción, contra Miguel Bernal V i c o , 1 u e ^ s 

encuentra en ignorado paradero, en 
que con fecha 3 de julio del pasado a 
1975 se d ic tó sentencia, cuya parte 
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Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Francisco Cano Domínguez, 
con declaración de oficio de las costas 
originadas en el presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis García de Velasco Alvarez. 
(Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando audiencia 
Pública en el mismo día de su fecha; doy 
fe-—Teodoro González. (Rubricado.) 

Y para que sea insertado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación en forma legal al expresado M i 
guel Bernal Vico , expido v firmo el pre
sente en Madrid, a 19 de febrero de 1976. 

(G. C—1.624) , (B.—797) 

uez Don Luis García de Velasco Alvarez, J 
municipal titular del Juzgado núm. 2 4 
de Madrid. 
Hago, saber: Que en este Juzgado de 

™i cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas con el número 1.005 de 
!974, sobre lesiones y daños en colisión 
de vehículos, contra Robert Fred John
son, que se encuentra en ignorado para
dero, en las que con fecha 3 de julio del 
Pasado año 1975 se dictó sentencia, cuya 
Parte dispositiva es como sigue: 
, Fallo: Que debo absolver y absuelvo 

libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Tomás Cánovas Valero y R o 
bert Fred Johnson, con declaración de 
oficio de las costas originadas en el pre
sente juicio.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis Gar
cía de Velasco Alvarez. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha; doy fe 
A . Orozco. (Rubricado.) 

Y para que sea insertado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación en forma legal al expresado R o 
bert Fred Johnson, expido y firmo el pre
sente en Madrid, a 19 de febrero de 
1976. 

( G . C — 1 . 6 2 5 ) (B.—798) 

D o n Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal titular del Juzgado núm. 2 4 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas con el núm. 6 3 7 de 1 9 7 5 , 
sobre lesiones en accidente de circula
ción, contra Fernand Sáiz, que se en
cuentra en ignorado paradero, en las que 
con fecha 2 7 de mayo del pasado año 
1 9 7 5 se dictó sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado en estas actuaciones Fernand 
Sáiz, como autor responsable y directo 
de una falta de lesiones y daños en acci
dente de circulación, a la pena" de 500 
pesetas de multa, que hará efectiva en 
papel de pagos al Estado, sufriendo el 
arresto sustitutorio que le fuere fijado en 
caso de impago; privación del permiso de 
conducir por tiempo de un mes; repren
sión privada; a que indemnice al perju
dicado Víctor Mateo Díaz en la suma 
de 4 3 . 6 5 7 pesetas, como importe de los 
conceptos por él reclamados en el acto 
del juicio, y a que haga efectivo el im
porte de las costas causadas en el mis
m o . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis García de 
Velasco. (Rubricado.) 

Publ icación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe .—A. Orozco. (Ru
bricado.) 

Y para que sea insertado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación en forma legal al expresado Fer
nand Sáiz, expido y firmo el presente en 
Madr id , a 2 3 de febrero de 1 9 7 6 . 

(G. C — 1 . 6 2 5 bis) ( B . — 7 9 9 ) 

Don Luis García de Velasco Alvarez,. Juez 
municipal titular del Juzgado núm. 24 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas con el n ú m . 1.075 de 
1974, sobre malos tratos de palabra y 
amenazas, por denuncia de Dolores Ló

pez Mauric io , que se encuentra en igno
rado paradero, en las que con fecha 3 de 
julio del pasado a ñ o 1975 se dictó sen
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Juan Duarte García , con de
claración de oficio-de las costas origina
das en el presente ju ic io .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Luis García de Velasco Alvarez. 
(Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha: doy fe.— 
Teodoro González. (Rubricado.) 

Y para que sea insertado en el B O L F T ' N 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación en forma legal a la expresada Do
lores López Mauricio, expido y firmo el 
presente en Madr id , a 19 de febrero de 
1976. 

(G. C—1.626) (B.—800) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 

municipal n ú m . 26 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas núm. 458 de 1975, por 
daños e imprudencia, contra Modesto 
Rodríguez Hernández , cuyo actual domi
cil io y paradero se desconoce, con esta 
fecha se ha practicado la siguiente tasa
ción de costas: 

E n cumplimiento de lo acordado, la 
practico yo, el Secretario, de la siguiente 
forma: Tasas judiciales: Registro (Dispo
sición C o m ú n 11), 20 pesetas.—Diligen
cias previas (art ículo 28, tarifa 1»), 30 
pesetas.—Juicio (art ículo 28, tarifa 1.a), 
200 pesetas.—Cumplimiento de exhortos 
(ar t ículo 31, tarifa 1.a), 75 pesetas—Eje
cución de sentencia (art. 29, tarifa 1.a), 
75 pesetas .—Indemnización funcionarios, 
dietas y locomoción (D. C. 4. a), 155 pe
setas.— Pólizas Mutualidad judicial (D. 
C . 21 y O . 25-6-66), 120 pesetas.—Ho
norarios periciales, según minuta, 1.000 
pesetas. — Mul ta impuesta, indultada.— 
Indemnización civi l al perjudicado, 11.108 
pesetas.—Impuesto actos jurídicos docu-

RB3E: 

mentados (actuaciones núm. 31 de la pr i 
mera tarifa), 90 pesetas. — Impuesto ac
tos jurídicos documentados (Resolución 
n ú m e r o 29, de la 1.a tarifa), 25 pesetas.— 
Todas cuyas cantidades hacen una suma 
total de doce mil ochocientas cincuenta 
y tres pesetas (12.853 pesetas), salvo 
error u omisión. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal al condenado Modes
to Rodríguez Hernández , así como de 
requerimiento al mismo, a fin de que en 
el t é rmino de cinco -días, a contar del si
guiente al de publicación de este edicto, 
comparezca ante este Juzgado a hacer 
efectivas las responsabilidades que le 
fueron impuestas y que ascienden a la 
cantidad de 12.853 pesetas, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, si no lo verifica, 
l ibro el presente, para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, en 
Madr id , a 23 de febrero de 1976. 

( G . C—1.733) ( B . — 8 1 0 ) 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 
municipal núm. 26 de los de Madr id . 
Hago saberf Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m . 1.476 de 1975, por 
lesiones y daños imprudencia a Angela 
Hardiman, María Concepción Peñalba 
González, Wi l l i am G . Roach y Donald 
E . Klemola, cuyos actuales domicilios v 
paraderos se desconocen, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en estas actuaciones W i 
ll iam G. Roach, como autor responsable 
de la falta de lesiones y daños , origen 
de las mismas, a reprens ión privada, re
tirada del permiso de conducir y multa 
de 1.500 pesetas, las cuales quedan i n 
dultadas por el Decreto de Indulto 2.940/ 
1975, y a que indemnice al perjudicado 
Ladislao Andrés Ortega en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas por todas las se
cuelas del mismo y al pago de las costas 
del p roced imien to .—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en p r i 
mera instancia, l o pronuncio, mando y 
firmo. — Leonardo Fernández . (Rubri
cado.) 

168 DIPUTACION PROVINCIAL 

693. Quedar enterada de decreto del exce len t í s™° 
de fecha 1 de julio de 1975, declarando de abono a favor á \ ^ m ^ ¡ % ^ 0 

•*°na l "Adaro de Investigaciones Mineras, S. A . la cantidad de 75 000 
Poetas para pago de los trabajos de acciones hidrogeológicas en núcleo^ 
abanos de la provincia de Madr id , que le hab ía sido encargado por decreto 
d e fecha 26 de octubre de 1974. . _ p e d e n t e 

694. Quedar enterada de decreto del excelentís imo señor P r e s e n t e , 
^ fecha 17 de junio de 1975, declarando de abono a ^ v o r del Ayunte 
miento de Anchóelo la cantidad de 523.770 pesetas en concepto ^ ¿ p o r t a 
don de la Diputación a las obras de renovación del alumbrado publico qu 
ha realizado el Ayuntamiento en la localidad, equivalente al 80 por i w 
de la factura n ú m e r o uno. 

Fundación Provincial para Abastecimiento de Aguas Potables 

695. Aprobar la Memoria y l iquidación correspondiente al ejer
cicio de 1974, con informe favorable de' l a Comisión de Hacienda o 
Fundación Provincial para Abastecimiento de Aguas Potables que arroja 
ü * superávit de veinte millones veintiocho mi l ciento n o v e n t * J o U m i e n _ 
(20.028.194) pesetas, efectuada por los Servicios Económicos en cumplimien 
*> de lo dispuesto en el ar t ículo 21 de los Estatutos de la *^°nJ_ 
complementariamente en el 693 de la vigente ley de R e g l e n Local y 
^ u l o 195 del Reglamento de Haciendas Locales, y habilitar con car-o fU 
f s m o un crédi to de diez millones (10.000.000) de pesetas como apor tación 
d * la Fundación al proyecto de depuradora a instalar en Gnnon , pa 
abastecimiento de aguas a Ciempozuelos y siete pueblos mas como impo 
d * 50 por 100 del volumen total de la obra que pretende 1 eva se a cabo 
P revia solicitud de inclusión en el Plan de Cooperación vigente, si ello 
Posible, o en el correspondiente al de 1976-77. 

Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 
. , 696. - Señalar e l día 28 del próximo mes de agosto para que la Corpora

ción celebre su sesión ordinaria mensual. 

Hacienda y Economía 

C L A S E S P A S I V A S 
. 697. Asignar a don José Zapatero Domínguez , Profesor Médico de 
l a Beneficencia Provincial , jubilado en sesión de 26 de junio de> 1975. la V 
**n,Vdondeada en pesetas, de 228.417 anuales, con efectos de prunerc üe 
a Sos t 0 de L975, día primero del mes siguiente al en que cumple los 
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sobre la reparación del transformador del Hospital Infantil, hasta un importe 
de 244.325 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida número 17 del 
vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de 
urgencia la citada reparac ión según los fundamentos y propuestas contenidos 
en su respectivo expediente; y, al amparo de lo establecido en el párrafo ter
cero del ar t ículo 41 del vigente Reglamento de Cont ra tac ión de las Corpora
ciones Locales, exceptuar dicha adquisición de los t rámi tes de subasta, con
curso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporación para 
que, con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su reali
zación. 

682. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
17 de julio de 1975 por el Consejo de Adminis t rac ión del Organo Especial 
de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
sobre la adquisición de un tubo de Rayos X para el Departamento de R a 
diología del Hospital Oncológico "Marquesa de Vil laverde", hasta un impor
te de 187.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida n ú m e r o 17 del 
vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de 
urgencia la citada adquisición según los fundamentos y propuestas contenidos 
en su respectivo expediente; y, a l amparo de lo establecido en el párrafo 
tercero del ar t ículo 41 del vigente Reglamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales, exceptuar dicha adquisición de los t rámi tes de subasta, 
concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporac ión 
para que, con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su rea
lización. 

683. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
ministración del Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sani
taria Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir 
el suministro de. un procesador au tomát ico para el Servicio de Radiología 
de aquella Ciudad, y por un importe total de 575.000 pesetas, que se abona
rán con cargo a la partida n ú m e r o 19 del vigente Presupuesto especial de la 
Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el n ú m e r o tercero del 
ar t ículo 37 del Reglamento de Contra tac ión de las Corporaciones Locales, 
exceptuar de los t rámi tes de subasta y convocar el oportuno concurso públi
co para la citada adquisición y suministro. 

Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Ja carretera de 
Colmenar, kilómetro 13 

684. Quedar enterada y prestar conformidad el acuerdo adoptado 
en 14 de julio de 1975 por el Consejo de Admin is t rac ión del Organo Espe-

B. O. P. 3-4-76 
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Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Angela Hardiman, M a 
ría Concepción Peñalba González, W i -
l l iam G. Roach y Donald E . Klemola, cu
yos actuales domicilios y paraderos se 
desconocen, y su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a 20 de febrero de 
1976. 

(G. C—1.539) (B.—768) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor }uez municipal nú

mero 28 de Madrid, en los autos de juicio 
verbal de faltas núm. 1.415 de 1975, por 

• lesiones a Angeles Pérez Arroyuelo, con
tra su esposo José López Bravo, de los 
que se desconoce su domicilio y oaradero 
actual y que figuraban tenerlo en esta 
capital, calle de Fá t ima, núm. 22, p r i 
mero D , donde resultaron desconocidos, 
se notifica a los expresados que con fe
cha 24 de febrero de 1975 y por aplica
ción del Decreto 2.940/1975, de 25 de 
noviembre, por el, que se concede indulto 
general, se ha dictado auto sobreseyendo 
libremente las actuaciones. 

Y para que conste, sirva* de notifica
ción en forma a la lesionada Angeles Pé
rez Arroyuelo y al denunciado José Ló
pez Bravo, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente, que firmo en Madr id , a 
24 de febrero de 1976. 

(G. C—1.659) (B.—770) 

J U Z G A D O N U M E R Q 30 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 585 de 

1974, contra Raquel Emil ia Duarte, por 
escándalo y desacato, recayó con fecha 
21 de noviembre pasado la sentencia» 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Raquel Emilia Duarte, como autora res
ponsable de una falta del ar t ículo 57P-6." 
del Código Penal, a la pena de 3.000 pe
setas de multa y al pago de las costas 
de este juicio. 

Y para que sirva de notificación a la 
denunciada Raquel Emil ia Duarte y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 20 de febrero de 1976. 

(G. C—1.538) (B.—771) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el núm. 1.060 
de 1975, sobre daños y denuncia de Isi
doro Calleja Pastor, contra Miguel Ruiz 
Pons, se ha dictado auto de indulto a 
vir tud del Decreto 2.940, de fecha 25 de 
noviembre últ imo, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva del mismo dice como 
sigue: 

A u t o . — E n Madrid, a 21 de febrero de 
1976. — Don Alberto Barbasán y Ort iz , 
Juez municipal del n ú m . 31 de los de 
Madr id , ante mí, el Secretario, dijo: Que 
debía de sobreseer y sobreseía libremen
te las presentes actuaciones de juicio de 
faltas seguido contra Miguel Ru iz Pons, 
y ordena su archivo, sin perjuicio que 
los perjudicados puedan ejercitar en el 
procedimiento correspondiente la acción 
c iv i l que de ellos pueda derivarse.- Así 
lo dijo, manda y firma Su Señoría; doy fe. 
Alberto Barbasán y Or t iz .—Emil io Fer
nández Juanes. (Rubricados.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y sirva de notificación al de
nunciado Miguel R u i z Pons, expido la 
presente en Madr id , a 21 de febrero de 
1976. 

(B.—733) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Auto . — En Collado Vil la lba, a 11 de 

febrero de 1976. — E l señor don Justo 
Guedeja-Marrón Pérez , Juez comarcal de 
Collado Villalba, dijo: Se fija y determina 
en 22.000 pesetas la cantidad máxima 
que por daños personales puede reclamar 
con motivo del hecho de autos la per
judicada Olinda Fonseoa D o Rosario, con 
cargo al Seguro Obligatorio de Respon
sabilidad Civ i l , según certificado expedi
do por "Financiera Nacional de Seguros 
y Reaseguros, S. A . " , núm. 30.345.161. 
Expídase- testimonio de este auto, a los 
efectos de constituir t í tulo ejecutivo con
forme a las disposiciones vigentes, y ar
chívese el expediente. — Así lo acordó, 
m a n d ó y firma Su Señoría; doy fe.—Justo 
Guedeja-Marrón. — Manuel Quinta. (Ru
bricados.) 

Y para que sirva de notificación en 

forma a la lesionada Olinda Fonseca Do 
Rosario, en ignorado paradero, y acor
dado en el juicio de faltas núm. 298 
de 1975, que pende por lesiones por im
prudencia, el día 25 de mayo de 1975, en 
la carretera Las Rozas-El Escorial, expido 
y firmo el presente en Collado Villalba.. 
a 25 de febrero de 1976. 

(G. C—1.727) (B.—816) 

L E G A N E S 
D o n Jesús Mar t ín Rodríguez, Juez mu

nicipal sustituto de Leganés (Madrid; . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se tramitan diligencias de juicio 
verbal de faltas con el núm. 664 de 1975, 
sobre lesiones en riña, y en las cuales se 
ha dictado el auto, que copiado en rela
ción dice así: 

Au to . — Leganés, 30 de diciembre de 
1975... Resultando: Que las presentes ac
tuaciones se siguen por hechos ocurridos 
el día 4 de julio de 1975, por la supuesta 
falta del ar t ículo 582 del Código Penal, 
contra Apar ic io Rodríguez Romero y 
Juan Guillen Heredia, a quien podr ía co
r r e s p o n d e r á algunas de las penas del ar
tículo 1 del Decreto de Indulto número 
2940/75; y . . . Su Señoría dijo: Que con-
|orme a petición fiscal acordaba el sobre
seimiento libre de las actuaciones, decla
rando de oficio1 las costas y reservando 
acciones civiles a perjudicados Aparicio 
Rodr íguez Romero y Juan Guillen Here
dia, y procediéndose al archivo de las ac
tuaciones. — Lo m a n d ó y firma el señor 
don Jesús Mart ín Rodríguez, Juez muni- j 
cipal sustituto; doy fe. — Jesús Mar t ín j 
Rodríguez. — Ante mí, Antonio Ramos, j 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a los 
denunciados - lesionados Aparic io Rodr í 
guez Romero y Juan Guillen Heredia ex
pido el presente en Leganés, a 30 de d i 
ciembre de 1975. 

(G. C—1.728) (B.—812) 

A L M E R I A 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal del distrito número 2 de 
esta ciudad, en juicio verbal de faltas nú
mero 970/75, seguido por imprudencia, ¡ 
contra Elisa Gómez A v i l a , en ignorado pa

radero y cuyo ú l t imo domicil io conocido 
lo fué en carretera de Guadalajara, 31, Al
calá de Henares (Madrid), se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a la denunciada Elisa Gómez 
A v i l a , con declaración de las costas de 
oficio, de conformidad con lo dispuesto 
por el Decreto de 25 de noviembre sobre 

. indul to .—Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.-' 
C. García Teruel. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 1* 
denunciada, en ignorado paradero, me
diante publicación en el BOLETÍN OFICIA1 , 

de la provincia de Madr id , expido la pr e ' 
senté en Almería, a 2 6 de febrero de 
1 9 7 6 . • 

(G. C — 2 . 0 0 9 ) ( B . — 9 0 4 ) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal del distrito número 2 & 
esta ciudad, en juicio verbal de faltas nu
mero 950/75, seguido por imprudencia 
contra Antonio I tur ra ldé Gil-Martín, & 
ignorado paradero y cuyo ú l t imo domi c l" 
l io conocido lo fué en calle Pradeña del 
Rincón, n ú m e r o 9, de Madr id , se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Antonio Iturral* 
de Gil-Martín, de conformidad con lo dis
puesto por el Decreto de indulto de fec» a 

25 de noviembre ú l t imo, con declaración 
de las costas de oficio y reservando a la s 

partes las acciones civiles correspondien
tes .—Así por esta mi sentencia, juzgando» 
lo pronuncio, mando y firmo.—C. García 
Teruel. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BoLETg 
OFTCTAI. de la provincia de Madr id , al ob
jeto de que sirva de notificación al de
nunciado, en ignorado paradero, expido J A 

presente en Almería, a 26 de febrero d c 

1976. 

(G. C—2.018) (B.—906) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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cial de Gestión Directa de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Fran
co" de la carretera de Colmenar a las obras de instalación de una central 
depuradora de aguas residuales hasta un importe de ochocientas sesenta 
mi l pesetas (860.000), que se abonarán con cargo a la partida número 17, 
"Conservación de edificios e instalaciones", del vigente Presupuesto espe
cial de la propia Ciudad Social de Ancianos, declarando de urgencia la c i 
tada instalación según los fundamentos y propuestas contenidos en el res
pectivo expediente; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero 
del art ículo 41 del vigente Reglamento de Contra tación de las Corporaciones 
Locales, exceptuar dicha instalación de los t rámites de subasta, concurso-
subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporación para que, 
con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su realización. 

Colegio San Fernando 

685. Solicitar del Ministerio de Educación y Ciencia la creación del 
Colegio Menor Provincial "Francisco Franco". 

685 bis. Aprobar el convenio definitivo entre la Congregación Salesiana 
y la excelentísima Diputación Provincial por el que se establecen las bases 
de organización y funcionamiento para el Colegio Menor Provincial "Fran
cisco Franco", en la actualidad Colegio San Fernando, ratificándose así el 
acuerdo adoptado en sesión plenaria de 28 de junio de 1973. 

686. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económi
co-administrativas para la ejecución de las obras de "Adquisic ión e ins
talación de una unidad radiofotográfica en el Colegio San Fernando", por 
un importe total de 1.890.600 pesetas, que se abonarán, según informe de 
la Intervención General de Fondos Provinciales, con cargo a.la partida nú
mero 50 del Presupuesto especial vigente del Colegio San Fernando; y, 
al amparo de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 37 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar estas 
obras de los t rámites de subasta y concurso-subasta y convocar el oportuno 
concurso público para su adjudicación, reduciendo a la mitad los plazos de 
licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del citado 
Reglamento. 

687. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económi
co-administrativas para la ejecución de las obras de "Reforma de la planta 
baja del Pabellón de Gobierno del Colegio San Fernando", por un total im
porte de. 3.789.614 pesetas, que se abonarán , según informe de la Interven
ción General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida número 3? 
del Presupuesto especial vigente del indicado Centro; y, al amparo de lo 
establecido en el párrafo tercero del ar t ículo 41 del Reglamento de C o n -
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t ratación de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los tra
mites de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia 
de la Corporación para que, previos los asesoramientos pertinentes, c ° n ' 
cierte directamente su realización por un presupuesto de contrata de pes e ' 
tas 3.641.952. 

ti 
Comisión Especial del Complejo Agropecuario Provincia! "Francisco Franco 

688. Aprobar presupuesto y pliego de condiciones de las obras ¿ e 

instalación de cuatro pararrayos de cabezas ionizantes mediante rad io i só t 0 ' 
pos, por un importe máximo de 308.996 pesetas, que se abonarán , según ' n ' 
forme de la In tervención General de Fondos, con cargo al Presupuesto extra
ordinario en t rámi te "Para financiar las obras de portada y cerramiento 
caminos interiores y amueblamiento de 14 viviendas en la Dehesa de SaU 
Isidro (partida número 1)"; y, al amparo de lo establecido en el párrafo ter
cero del ar t ículo 41 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar dichas obras de los t rámites de subasta, concurso-subasta 
y concurso, y facultar a la Presidencia de la Corporación para que conciert e 

directamente su realización, previa selección de las ofertas más ventajp s a S 

que al efecto se soliciten de las entidades especializadas en esta clase d e 

instalaciones. 

Cooperación y Coordinación Provincial 

689. Aprobar, a propuesta del señor Ingeniero Director del Servicio 
de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva de las obras de 
abastecimiento de agua en el pueblo de Batres. 

690. Aprobar, a propuesta del señor Ingeniero Director del Servici 0 

de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva de las obras o e 

vivienda y hangar para vigilante en la estación de bombeo para el abas
tecimiento a Ciempozuelos y seis pueblos más . 

691. Adjudicar definitivamente a la "Cooperativa Eléctrica Murcia ' 
na", en la cantidad de 590.155 pesetas, el concurso para la ejecución & 
las obras de alumbrado público del casco urbano (primera fase) en el P u e ' 
blo de Cubas; y requerir a la empresa adjudicataria para que en el t é r m i n 0 

de diev rlías constitnva la fi-, 


